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Informe N" IC-O-2012-251

COMISlÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIhLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejía-Atahualpa";

6. "San Carlos de Alangasí II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
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ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE 3, ()9
SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Araujo Zurita Juan Genaro y Otros"
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejía-Atahualpa";

6. "San Carlos de Alangasí II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenaina Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
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en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de cerecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
proyectos de Ordenanzas que aprueban los siguientes barrios:

L "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejía-Atahualpa";

6. "San Carlos de Alangasí II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

TéKÊizabethCabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

c. Fred Heredia Lic. E Sánchez
C ncejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.

2

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 484- 2012

Quito DM, 14 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobaciôn de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 24-ZCH, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"MEJÍA ATAHUALPA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-OC-2012, de 26 de junio de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 004-UERB-OC-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

INSTROPOLITANO
SECRETARIA GENERALDiego ila López RECEFOfóN De nonmEWTOS

DI ECTOR NIDAD ESPECIAL
ULA TU BARRIO FECHA· 14 ÅÛÛ2ÛÜ

Adj. 1 ca rpet a HOR A .-...)..$..0. f..Î............................................
Detalle de cantidad de documentos FIRMA RECEPCIÓN: ..66..\...................

NUMERO HOJA:..----.. .

DD/gv.
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 24 ZCh

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
"MEJÍA ATAHUALPA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 -

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3 «

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 10 '
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7

COMISIÒN CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 5

SOLIC UD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 16
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 1
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 25 --

PAGO PREDIAL (f:u:) 10
,

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 2 -

ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 1
EMAAP (f.) 1-

EEQ(f) l
'

I.R.M (f.u.) 7 -

DOCUMENTOS TECNICOS
PLANOS 5 -

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 5
CDS 4
INFORMES UERB (f.u.) 13
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

COMUNICACIONES (f.u.) 16
INTERNAS

ACTAS DE REUNIÓN (f.u.) 5
COMUNICACIONES VARIAS (f.u.) 3

OTROS VARIOS 8
(f.u): Fojas fatiles TOTAL DE FOJAS UTILES 124
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 16

TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 5
TOTAL CDS 5
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OFICINA CENTRAL
(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN,VAtlDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACION Y DOCUMENTActÓNCONTENIDAENEL

EXPEDIENTENo.24 2Ch DELASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO, "MEJÍA AÎAHUALPAa

POR PARTE DE LA COORDINACION DE LA UERB-OC.

A$PECTO SOClO-ORGANIZATIVO

VAUDACIÒN DEL
ITEM PUNTODECONTROL

CONTROL
Iustado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personerna jurídica). Elhstado concuerda con

NOel hstado emptado por el MIES.
Ustado actuohtaclo de benefidarios (Aplica cuando el AHHyCtiene derechos y acdonesh
Concuerda conel Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

VAUDACIÓNDEL
ITEM PUNTODECONTROL

CONTROL

1
Certificado de graramenet actualuado no tienen ningun impedsmentolegal que obstacchce
la entrega de esenturas

2 Numero de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable Legal SI
cuandoes derechos y acciones sama et 100% o presenta el certsfacadode ventasactualtrado

3 SI
emitido por el Regastro de la Propiedad

VAtlDACIÓN DEL
ITEM PUNTODE CONTROL

CONTROL
Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con fama de responsabihdad

1 del reprewntante del AHHyL el Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable Si
Tecolto de la UERB

2
El expediente contwne el IBM actuahzado y certificado por al Admimstranco Zonal
correspondiente
7.1expediente toene el mforme tecmco favorable de la cabida total y venúcacon de puntos
GPSsuscato por la DMC

4
Elexpediente tiene el informe teemto de la restitutton del Borde Supenor de Quebraday/o
falud entregado por la DMC
f I expediente cuenta con el mforme det replanteo viel emiticiopor la Coordinacon de Gestion

S N/A
y controlde la Admimstracon Zonalcorrespondtente

6
Et expediente trene el informe tecmco favorable de la medroon y venfacacon del 100% de
lotes, areas verdes y espacos comunales suscato por e' RT
El plano trene los cortes del terreno para idenuficar pendientes quebradas y taludes
transversales y longitudmal del levantamiento

8 F1plano tiene los cortes transversales de vias y pasajes St
9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa mumopal SI
10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
11 Elplano tiene la ubacanon del predto SI

Elpiano tiene «I ustadode los beneftaanos concordante con el hitado de Soaos emitidos por
12 SIel MitS c Certifreados de Ventas (dere<hos y accones) Cedula de Ciudadama y/o identidad

61plano contiene el cuadro de datos contemendo superfines y porcentales del area total del

13
predio a fracaonarse area de afectanón Ama de was calzadas aceras área de protecaon,
area utd, area de lotes, brea verde hstado total de lotes con numeracón contmua, boderos
(dtmensiones del frente laterales de los lotes y superfloes}

14 Los lates cumplen con las pendientes adecuadas para edifstacón postertot St
Atta Notatstada autoritando la transferenta de las Areas Verdes a favor del Muntopo del

15 NO
Distato Metropolttano de Quito

NOTA: TODOSLOSITEMANTESDESCRITOS,HAN 900 VERincADOS COMPROBAOCS Y AVALADOSPORESTA COORDINACIÓN PREVIO

AL CONOCIMIENTOY APROBAC1ÓN DELA MESA 1%Smu ON CR gAV O A LA DIRECOÓN FJECUTIVA DELA UERS

AVALADOPOR.
rq. Jos6 Luis Valencia

COORDINADOR UERS-OC
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ASENTAMIENTO HUMANODE HECHO
Y CONSOLIDADO

"MEJÍA ATAHUALPA"

PARROQUIA DE LA MERCED
ADMINISTRACIÓN ZONAL LOS CHILLOS

EXPEDIENTE No. 24 ZCH
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

JUNIO DEL 2012
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICODEL
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

"MEJÍA ATAHUALPA"

EXPEDIENTEN° 024 ZCH
INFORMEN°. 004-UERB-OC-SOLT-2012

UBICACIÓN:

hl537

2 2

2119
chl4

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal
"MEJÏA ATAHUALPA"

Agricola Residencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial1A
Parroquia: LAMERCED

Equipamiento Proteccolôn Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector: CURIQUIN6UE Industrial2 ProteccionBaeterio Residencial3

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal: LOSCHILLOS Industrial4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El asentamiento se origina en el sector durante la década del noventa, cuando se consolida
una propiedad de herederos con una superficie de 14.132m2, a favor del señor Alejandro
Mejía Atahualpa, quien en los años posteriores realiza sucesivas ventas de derechos y acciones
del lote conocido como "MISHCA", en la parroquia "La Merced", sector curiquingue.

En la actualidad la población registra 17 años de asentamiento en el sector y una consolidación
del 72,72%; a pesar de contar con todos los servicios básicos y disponer de su calle principal
adoquinada, no han conseguido obtener la autorización de fraccionamiento debido a motivos
internos y de zonificación agrícola residencial. Actualmente han conformado una organización
social Ad-Hoc y en reunión de copropietarios ha sido designada la Señora Beatriz Campos
como representante del barrio para el proceso de regularización.

INFORME SOCIOORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: AD - HOC

PRESIDENTE/ SRA. BEATRIZCAMPOS
REPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DEASENTAMIENTO: 17 AÑOS

N° DE POSESIONARIOS: 11

POBLACIÓN
44 PERSONAS

BENEFICIARIA:
• Oficio S/N con fecha 23 de Abril del 2012 en el que los/as

copropietarios/as del barrio ponen en conocimiento la
designación de la señora Beatriz Campos para efectos de
representación del asentamiento durante el proceso de

DOCUMENTOSANEXOS: regularización.
• Listado de Posesionarios/as del Asentamiento Humano de

Hecho y Consolidado denominado "Mejía Atahualpa" con fecha
23/04/2012, suscrito por la señora Beatriz Campos,
representante de los/as copropietarios/as.
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES
1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de marzo de
1939 ante el notario doctor Carlos Alberto Moya la señora Tránsito Parra da
en venta a favor de la señora Balbina Delgado de Atahualpa un lote de dos
cuadras denominado MISHCA,inscrito en el Registro de la Propiedad el 16 de
junio de 1939.

1.1.- Mediante testamento otorgado por la señora Balbina Delgado
protocolizada el 24 de octubre de 1961ante el Notario Doctor Daniel Belisario
Hidalgo manifestando a sus únicos herederos Ricardo, Carmen, Manuel María

y Luis Antonio Atahualpa Delgado, inscrito en el registro de la propiedad el 11
de noviembre de 1961, dentro del mencionado testamento se determina que
a su hija Camen Atahualpa le adjudica el lote de terreno conocido como
MISHCA.

1.2.- Mediante escritura pública de posesión efectiva otorgada el 26 de enero
de 1998, ante el Notario Doctor Hector Vallejo se concede la posesión efectiva
de los bienes dejados por Carmen Atahualpa a favor de sus hijos María Juana
Atahualpa y Alejandro Ricaurte Mejla Atahualpa, inscrito en el Registro de la
propiedad el 20 de marzo de 1998.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de abril de
1991, ante el Doctor Eduardo Echeverría Vallejo Notario Público titular del
cantón Rumiñahui la señora MarÏa Juana Atahualpa da en venta y perpetua
enajenación a favor de su hermano Alejandro Mejía Atahualpa los derechos y
acciones equivalentes al 50% de derechos y acciones con lo cual el señor
Alejandro Mejia Atahualpa consolida la propiedad inscrita el 15 de mayo de
1991.

Dentro del análisis se ha determinado que en la forma de adquisición y en
las ventas posteriores se hace constar como compradora a la señora Balbina
Delgado así como consta del poder otorgado al señor Nicolas Mejía para que
venda el lote exclusivamente a Balbina Delgado.

VENTAS 2.- VENTASDE DERECHOSYACCIONESDEALEJANDROMEJIA ATAHUALPA.-
POSTERIORES.-

2.1. Mediante escritura celebrada el quince de septiembre del dos mil, ante el
Dr. Jaime Aillón Alban, Notario Cuarto del cantón Quito el señor Alejandro
Mejla Atahualpa vende el 14.18% de derechos y acciones favor de NARCIZA
JACQUELINE NACAZA ZAMBRANO, inscrita el 2 de abril del 2002 en el
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Registro de la Propiedad.

2.2. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el
Dr. Teófilo Gustavo Caluguillín, Notario del cantón Chaco el señor Alejandro
Mejía Atahualpa a través de su apoderada la señora BERTABEATRIZCAMPOS
PALACIOSvende el 9.53% de derechos y acciones a favor de LUISALFREDO
HERRERAPINTA Y CRISTINAPIEDADAJIMENEZ CALDERÓN,inscrito el 22 de
abril del 2010 en el Registro de la Propiedad.

2.3. Mediante escritura celebrada el veinte y dos de junio de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto del cantón Quitoel
señor Alejandro Mejla Atahualpa vende el 6.378 de derechos y acciones a
favor de JULIO CRISTOBALAYALAAYALA,inscrita el 9 de julio de 1998 en el
Registro de la Propiedad.

2.4. Mediante escritura celebrada el veinte y dos de junio de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto del cantón Quito el
señor Alejandro Mejla Atahualpa vende el 4.251% de derechos y acciones a
favor de los cónyuges HIMELDA MARIA CHAPI y MIGUEL ANGEL TAQUES
ESTUPIÑAN, inscrita el 9 de juliodel 1998 en el Registro de la Propiedad.

2.5. Mediante escritura celebrada el 28 de abril de 1995, ante el Dr. Eduardo
Echeverria el señor Alejandro Mejía Atahualpa vende el 7.64% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Edwin Alfredo Mejía Delgado y CeciliaRaquel
Noroña Díaz, INSCRITAe131de agosto de 1995 en el Registro de la Propiedad.

2.5.1. Mediante escritura celebrada el quince de julio de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Dr. Raúl Gaibor, Notario Vigésimo Quinto del cantón
Quito, los cónyuges Edwin Alfredo Mejía Delgado y Cecilia Raquel Noroña Díaz
venden el 7.64% de derechos y acciones a favor de los cónyuges LUIS
ENRIQUE CHINCHERO MORALES y ROCIO DEL PILAR PERALVO BAUTISTA,
inscrito el 11 de agosto del 1998 en el Registro de la Propiedad.

2.6. Mediante escritura celebrada el veinte y ocho de abril de mil novecientos
noventa y cinco, ante el Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón
Rumiñahui el señor Alejandro Mejía Atahualpa vende el 6.36% a favor de
CESAR BOLIVARENRIQUEZ CORTEZ, inscrito el 31 de Agosto del 1995 en el
Registro de la Propiedad.

2.7. Mediante escritura celebrada el veinte y cinco de marzo de mil
novecientos noventa y cinco, ante el Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, Notario
del cantón Rumiñahui el señor Alejandro Mejía Atahualpa vende el 4% de
derechos y acciones a favor de SANTO MODESTO ANCHUNDIAANCHUNDIAy
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SONIA MARIA PONCE PARRAGAsolteros, inscrito el 10 de mayo del 1995 en
el Registro de la Propiedad.

2.8. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el
Dr. Teófilo Gustavo Caluguillín, Notario del cantón Chaco el señor Alejandro
Mejla Atahualpa a través de su apoderada la señora BERTABEATRIZCAMPOS
PALACIOSvende el 9.53% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
CRISTIAN ERNESTOMAYORGA UNDA y MONICA MARIA MERA CAMPOS,
inscrito el 22 de abril del 2010 en el Registro de la Propiedad.

2.9. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el
Dr. Teófilo Gustavo Caluguillín, Notario del cantón Chaco el señor Alejandro
Mejla Atahualpa a través de su apoderada la señora BERTABEATRIZCAMPOS
PALACIOSvende el 9.53% de derechos y acciones a favor de BALVINAISABEL
MEJIA MALDONADO, representada por su madre la señora Carmen Victoria
Maldonado Atahualpa, inscrito el 22 de abril del 2010 en el Registro de la
Propiedad.

2.10. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante
el Dr. Teófilo Gustavo Caluguillín,Notario del cantón Chaco compra el señor
Alejandro Mejía Atahualpa a través de su apoderada la señora BERTA
BEATRIZCAMPOSPALACIOSvende el 10.070% de derechos y acciones a favor
de BALVINA ISABEL MEJIA MALDONADO, representada por su madre la
señora Carmen Victoria Maldonado Atahualpa, inscrita el 22 de abril del 2010
en el Registro de la Propiedad.

2.11. Mediante escritura celebrada el veinte y siete de mayo de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Héctor Vallejo el señor
Alejandro Mejla Atahualpa vende el 5.668% de derechos y acciones a favor de
los cónyuges GUSTAVO MARCELO REGALADO DIAZ Y MARIA DOLORES
SIMBAÑA COLLAGUAZO,inscrito en el Registro de la Propiedad el diez de
junio de mil novecientos noventa y ocho.

POSESIÓN'
EFECTIVA 3.- POSESIÓN EFECTIVA.-

3.1. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 23 de
febrero del 2012 ante el doctor Carlos Martínez Paredes Notario del cantón
Rumiñahui se realizo la posesión efectiva de los bienes dejados por el señor
Alejandro Ricaurte Mejía a favor de su hija la señorita Balvina Isabel Mejla
Maldonado, inscrito en el Registro de la Propiedad el 13 de marzo del 2012.

OM SAADEENTA
4.- PROMESAS DE COMPRA VENTA.-

LOTE No.- 1 (PROMESA DE COMPRA VENTA DE 5.668 % DE DERECHOSY
Página 5 de 13
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ACCIONES)

Mediante escritura pública de Promesa de compra venta celebrada el seis de
enero de dos mil, ante el Dr. Jorge Washington Lara, Notario Séptimo del
cantón Quitoel señor GUSTAVOMARCELOREGALADODIAZ promete vender
a favor de MARIA ISABELMOROCHO y EDGARCHAPI el 5.668%de derechos y
acciones, escritura inscrita el 27 de junio del 2001 en el Registro de la
Propiedad.

5.- GRAVÁMENES.-

Conforme se desprenden de los certificados adjuntos constan que los
porcentajes que se reflejan en los lotes 2, 10, constan con prohibición de
enajenar:

En contra del señor Herrera Luis, mediante auto de 22 de mayo del 2003
dictado por el Juzgado de Coactivas de la Agencia de Garantías y Depósitos
AGD (pudiendo tratarse de un homónimo).

En contra del señor Santo Modesto Anchundia Anchundia por estafa según
oficio No. 478-JCPP-229-2000, de 22 de febrero del dos mil, enviado por el
Juez Cuarto de lo Penal de Pichincha se dispone el embargo y prohibición de
enajenar de los bienes.

CONCLUSIÓN CONCLUSIÓN.-

Del análisis realizado se desprende que se han realizado ventas por el
87.137% de derechos y acciones lo cual se encuentra abalizado con el
certificado de ventas No. 0220530779001 de fecha 10 de Enero del 2012, por
cuanto existen derechos sobrantes del 12.863% a favor de Alejandro Mejla
Atahualpa lo cual se respalda con el certificado de gravámenes del lote global

NO. €30166555001 de fecha 31 de mayo del 2012.

TIPO DE GLOBAL DERECHOSYACCIONES X
ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

LINDERONORTE: Q.uebradilla

Herederos de Miguel Espinoza franja
LINDEROSUR: medianera

LINDEROS LINDEROESTE:
Herederos de Manuel Tipán y sangradera y
cabuyas al medio

LINDEROOESTE: Propiedad de Juan Vilatuña
SUPERFICIETOTAL: 14.132m2
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CERTIFICADOSDEGRAVAMENES.-

CERTIFICADO PROPIETARIO % FECHA

C130356875001 NARClZAJACQUELINENACAZASAMBRANO 14.18 13/04/2012

€70228729001 SEGUNDOLUISALFREDOHERRERAPINTAY 9.53 05/01/2012
CRISTINAPIEDAD

€130351297001 JULIOCRISTOBALAYALAAYALA 6.378 31/01/2012

C130351298001 HIMELDAMARÍACHAPIY MIGUELANGELTAQUES 4.251 31/01/2012
ESTUPIÑAN

€70228730001 LUISENRIQUECHINCHEROMORALESYROCIODEL 7.64 31/012012
PILARPERALVOBAUTISTA

C180451260001 CESARBOLIVARENRIQUEZCORTEZ 6.36 24/01/2012

C130356876001 SANTO MODESTOANCHUNDIANCHUNDIA 4 13/04/2012

C220530780001 CRISTIANERNESTOMAYORGAUNDAY MONICA 9.53 05/01/2012
MARÍAMERACAMPOS

€180449653001 BALVINAISABELMEJIAMALDONADO 9.53 05/01/2012

€180449654001 BALVINAISABELMEJIAMALDONADO 10.07 05/01/2012

C180453491001 GUSTAVOMARCELOREGLADODIAZ 5.668 17/02/2012

C31280632001 ALEJANDROMEJIAATAHUALPAFALLECIDA 12.863 22/03/2010
HEREDERABALBINAISABELMEJIAMALDONADO

C30166555001 LOTEDETERRENOGLOBALCON TODOS LOS 100 31/05/2012
COPROPIETARIOS
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INFORMETÉCNICO

N° de 594520
Predio:
Clave 22120-01-006
Catastral:

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: A2(A1002-35)

Lote mínimo: 1000 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal

.(AR)Agrícola Residencialdel suelo:
APLICA (SI - NO) Zonificación: AB (A603-35)

Cambio de Lote mínimo: 600m2

Zonificación: SI Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (AR)Agrícola Residencial
Número de

11lotes
Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.00 Aceras 0.00 Bordillos 0.00

Consolidación: 72.72% (Vías)
Obras de
Infraestructura

Agua
100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

Potable
Existentes:

Anchosde CALLE-1 8.00m.

VÍasy Pasajes CALLEGENERALPATTON (Pública) 10.00 m.

ÁreaÚtilde
11410,09 m2. 82,35%

Lotes

Áreade vías y 573,16 m2. 4,14%
Pasajes

ÁreaVerde y
Equipamiento 520,32 m2. 3,75 %
Comunal
ÁreaFaja de
Protección -

793.25 m2. 5.72 %ÁreaVerde
Adicional 1
ÁreaFaja de
Protección -

559.21 m2. 4.04%ÁreaVerde
Adicional 2
Áreade
Afectación 0.00 m2. 0.00 % .

Vial
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Áreabruta del
terreno(Área 13856,03 m2. 100 %
Total)
ÁreaVerde y
Comunal en
relación al 520,32 m2.
área útil de 4,56 %
Iotes

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Áreaverde adicional 54.32 m

2 en longitud
ÁreaVerde desarrollada

Sur: Lote 2 50.69m 520,32 m 2

Este: Propiedad Particular 9.87m
Oeste: Calle Pública General

8.30 mPatton
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Quebrada 77.91m
en longitud

desarrollada
ÁreaVerde Sur: Lote N°1 80.31m
Adicional 1 en longitud 793.25 m 2

desarrollada
Este: Calle Publica General

10.80m
Patton

Oeste: Propiedad Particular 10.56m
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Quebrada 57.98m
en longitud

desarrollada
ÁreaVerde Sur: ÁreaVerde 54.32m
Adicional 2 en longitud 559,21 m 2

desarrollada
Este: Propiedad Particular 10.28m
Oeste: Calle Publica General

12.12mPatton
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ANEXO INFORMES TÉCNICOS:
TÉCNICO: • Oficio N° 3603 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas, linderos y

borde superior de quebrada, emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastro, con fecha 04 de Junio del 2012.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA:
• Informe de zonificación del predio, fecha 14 de Junio del 2012
PLANOS:

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Ricardo Méndez,
con fecha Junio 2012.

• 1 CD con archivo digitaL

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe
Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "Mejía Atahualpa", parroquia "La Merced", para su aprobación o
modificación según corresponda.

Atentamente,

Soc. Edison Calderón
Coordinador UERB - Oficina Central (E)

NOMBRE FECHA MA
SOC.EDISONCALDERÓN

ELABORADOPOR: 26/06/2012
RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

.

-

AB.JUAN PINTADOELABORADOPOR: 26/06/2012 77
RESPONSABLELEGAL V '

ARQ.EDWIN SEMBLANTES
ELABORADOPOR: 26/06/2012

RESPONSABLETÉCNICO
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ACTA No. 003-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
"MEJÍA ATAHUALPA" Y COOPERATIVA DE VIVIENDA"QUINTA VICTORIA",
REALIZADAEL 26 DE JUNIO DEL2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiseis días del mes de junio del dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración MunicipalZona Los Chillos,
siendo las diez horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-OC-
003-2012, del dieciocho de juniodel 2012, se reúnen los señores (as): Lic. Sqsana
Castañeda, Administradora Municipal Zona Los Chillos; Arq. Patricio Carrión,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Jorge Felix,

. Subprocuraduría de la Administración Municipal Zona Los Chillos; Arq. Edgar
Aguilar, Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal Zona Los
Chillos; Ing. Geovanny Ortíz, Dirección Metropolitana de Catastros; Arq. José Luís
Valencia, Director Ejecutivo de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" ( E ); Soc.
Edison Calderón, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina
Central ( E ); Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Arq. Edwin Semblantes,
Responsable Técnico, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina
Central; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 004-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 594520 de
propiedad del Señor Mejía Atahualpa Alejandro Ricaurte; Parroquia: La
Merced, Zona: Los Chillos. Expediente No. 24 - ZCH

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 005-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio No. 187536 de
propiedad de la Cooperativa de Vivienda Quinta Victoria y Otros; Parroquia:
Conocoto, Zona: Los Chillos. Expediente No. 76 - ZCH

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 004-
UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación OFICINACENTRALÃ°ai'oi'cÏon(Vallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 24 - ZCH y, se ha manifestado que la faja de protección
se establezca como área verde adicionaly establecer que la calle General Patón es
pública y se debe determinar la calle 1 como pasaje 1; y una vez cumplidoestas
observaciones por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 005-UERB-OC-SOLT-2012 de la
Cooperativa de Vivienda "Quinta Victoria" Expediente No. 76 - ZCH.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 76 - ZCH; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce
horas.

. José LuisValencia
DIRETOR EJECUTIVO UNIDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" ( E )

Soc. Eþis n Caldúón g. a Pintado
COORDINADOR RESPONSABLE LEGAL
UERB-OC ( E ) UERB-OC

Página 2 de 3



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

(Vallede los Chillos, Tumbaco y Man la Sáenz)

O

Arq. emblantes ic. Susana astañeda
RESPON ABLE TECNICO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

UERB-OC LOS CHILLOS

Dr. o ee Ar . Edga Aguilar
SU ADOR COORDINADORDE GESTIÓN Y

ADMINI ACIÓN MUNICIPAL CONTROL LOS CHILLOS
OS CHILLOS

Ing. eova y Ortíz Arq. Patricio Carrión /

DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE DELEGADODE LA SECRETARÍA DE
CATASTROS TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincialy parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;
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Que, el artículo 2, numeral 1 de la Leyde Régimen para el Distrito Metropolitanode Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitanode Quito, tienela competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,el alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de particiónadministrativa.........."

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al
art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional
o metropolitano, (....)

Que, la Mesa institucional de Trabajo, reunida el 26 de Junio del 2012 en la
Administración Zona Los Chillos, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado del
Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de TerritorioHábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 004-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 26 de juniodel
año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, denominado "Mejía Atahualpa" a favor de sus
copropietarios.
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En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el DistritoMetropolitanode Quito, articulo77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LAORDENANZAQUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTOHUMANODE
HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO"MEJIAATAHUALPA"A FAVORDE SUS
COPROPIEÌÃRIÒS, Y FACULTALA POTESTADDE PARTICION ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietariosdel predio
donde se asienta El Barrio denominado "Mejía Atahualpa", ubicado en la parroquia La
Merced, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios
del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A2 (A1002-35)
Lote Minimo: 1000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 11

ÁreaÚtilde Lotes: 11.410,09 m2.
Áreade vías y pasajes: 573,16 m2.
Áreaverde y equipamiento comunal: 520,32 m2.
Áreaverde adicional 1: 793.25 m2.
Áreaverde adicional 2: 559.21 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 14.132,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 13.856,03 m2.
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Diferencia: 275.97 m2.

Número de lotes once, signados del uno (1) al once (11), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación A8 (A603-35); forma ocupación del suelo: (A)Aislada;
Uso Principal del Suelo (AR) Agrícola Residencial; Lote Mínimo 600m2.

Artículo. 4.- Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los Copropietarios del
predio donde se asienta el Barrio Mejla Atahualpa transfierenal Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, 520,32 m2, El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 520,32 m2

Norte: ÁreaVerde adicional 2 en longitud desarrollada longitud 54.32 m.
Sur: Lote 2 longitud 50.69 m
Este: Propiedad particular longitud 9.87 m.
Oeste: Calle Pública General Patton longitud 8.30 m.

ÁreaVerde Adicional 1

Superficie: 793,25 m2

Norte: Quebrada en longitud desarrollada longitud 77.91 m.
Sur: Lote No. 1 en longitud desarrollada longitud 80.31 m
Este: Calle Pública General Patton longitud 10.80 m.
Oeste: Propiedad Particular longitud 10.56 m.

ÁreaVerde Adicional 2

Superficie: 559,21 m2

Norte: Quebrada en longitud desarrollada longitud 57.98 m.
Sur: ÁreaVerde en longitud desarrollada longitud 54.32 m
Este: Propiedad particular longitud 10.28 m.
Oeste: Calle Pública General Patton longitud 12.12 m.

Artículo 5.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 72.72% de más de 17 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle 1. 8.00m.
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Artículo. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
humano de hecho son las siguientes: calzadas 100%, aceras 100%, bordillos 100%

Las obras de infraestructura se encuentran debidamente ejecutadas.

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización es de 6 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del predio donde se asienta el Barrio Mejía
Atahualpa, contados a partir de la fecha de la sanciónde la presente Ordenanza. Pagará
las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnicotanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que
se asienta El Barrio Mejía Atahualpa pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todoslos propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificaráa la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la normativa vigente.

Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotalde las obras.

Artículo 11.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad
con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30
de juliodel 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se asienta el Barrio Mejía Atahualpa, se comprometen en el término de ciento
ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la
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mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarlaante Notario Público.

Artículo 13.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición
Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario
público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad
constituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 14.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulode dominio de los
beneficiarios y de transferenciade áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar
los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargodel veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Articulo 15.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temasde
protocolizacióne inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes.En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de
obras estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Página 6 de 7



Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDEDEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUS1ÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Página



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00
Ceartileemoseen
Territoriet y
pareamspamones

UNIDADREGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 24 ZCh
NOMBRE DEL BARRIO: MEJIA ATAHUALPA
CLAVE CATASTRAL: 22120-01-006-000-000-000; 22120-01-020-000-000-000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACIIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

1 Promesa de compra venta a favor de
Bertha Beatriz Campos Palacios del
8/Feb /2007 (5) (*)
2. Compra venta a favor de Narcisa

Zambrano del 15/Sept./2000 (7) (*) 1 No. 8660630 del
3. Promesa de compra venta a favor de 22/Jun /2009 (1)
Maria Isabel Morocho del 6/Ene /2000 2 No 8660629 del
(6) (*) 22/Jun /2009 (1)
4. Venta a favor de Luis Chinchero 3 No 8660628 del
Morales del 15/Jul./1998 (7) (*) 22/Jun /2009 (1)

5. Compra venta de derechos y acciones 4. No 8660627 del 1. S/N del 5/Sept./2008
a favor de Julio Ayala Ayala del 22/Jun /2009 (1) (l) (*)

1. Hoja de control 22/Jun.Il998 (7) (*) 5. No 7970151 del 2. S/N del 5/Sept./2008 1. Levantamiento topografico Adj. Del Inf

Nov 27-2008 No. DMPT-2008- 6. Compra venta a favor de Himelda 28/Oct./2008(1) (*) (1) (*) 217-751-818 de Abril/2003 (1)
13432 con Of Maria Chapi del 22/Jun./1998 (7) (*) 6. No 7970150 del 3. No 152232 del 2. HOJAS CARTOGRAFICAS / sin

S/N (3) 7. Posesión efectiva herederos Carmen 28/Oct./2005 (1) (*) 06/Jun./2007 (1) (*) identificación(4) (*)
Atahualpa de126/Ene./1998 (5) (*) 7. No 7970149 del 4. No. 88817 del
8. Compra venta de derechos y acciones 28/Oct./2003 (1) (*) 10/Ago./2005 (1) (*)
a favor de César Bolivar Enriquer Cortez 8 No 6787031 del
del 28/Abr /1995 (6) (*) 3/Jul./2007 (1) (*)
9. Compra venta de derechos y acciones 9. No 6787030 del
a favor de Santo Modesto Anchundia 3/Jul./2007 (1) (*)
Anchundia y sefiorade125/Mar./1995 (5) 10. No. 6009180 del
(*) 16/Ene./2007 (l) (*)
10. Comrpa venta a favor de Alejandro
Mejia Atahualpa de103/Abr./1991 (5) (*)
11. Aclaratoria a favor Alejandro Mejia
Atahualpa del 13/Abr /1998 (5) (*)



GESTIÓN UlhuAD ESPECIAL "FEGULA fÚ BARRIO"
1. Of S/N del

12. Compra venta a favor de los
1.. Ventas No.

23/Abr./2012 donde 1. Listado de
1. No. 001-013- 1. No. 001-007- 5. Consulta del predio 3. Al- Levantamiento topográfico , cuadro de

conyuges señores Luis Alfredo Herrera C21251570001 del
se delega al Sr. posesionarios del

4945984 del 0651241 del No. 594520 del áreas, ubicación y corte de vias - Inf. DMC
Pinta y Cristina Piedad Jiméne2 Calderór 25/Feb./2010 (1) (*) Palacios como AHH del

27/Abr./2009 (1) 05/May./2009 (1) 30/Ene/2012 (2) 2552 048-BIS-2009 de Abr./2008
del 14/Ene./2010 (16) (*) representante del 23/Abr./2012 (1)

barrio (2)

13, Compra venta a favor de los
2. Ventas No.conyuges señores Crsitian Ernesto
C270078560001 del 6. No. 404065 del 4. Al -Levantamiento topografico, cuadro de

Mayorga Unda y Mónica Maria Mera
21/Jul /2011 (2) (*) I4/Jun./2012 (l) heas, ubicación y corte de vías de Mayo/2012

Campos del 14/ene./2010 (18) (*) (g)

14. Compra venta a favor del menor de
edad Balvina Isabel Mejia Maldonado

3. Ventas No.

debidamente represetanda por su mad C270078560001 del 5. A1 - Borde superiro de Quebrada-
el 14/ene/2010 (18) (*) 21/Jul./2011 (3) (*) Junio/2012 (1)

15. Compra venta a favor del menor de
edad Balvina Isabel Mejia Maldonado, 4. No. C100290386001 del 6. Al - Cuadro valorado de obras , ubicación,
debidamente represetanda por su madre 20/Mar./2012 (1) (*) cuadro de linderos, cortes del terreno y vias,

el 14/ene/2010 (19) (*) levantamiento topográfico de Junio/2012 (1)

16. Acta de Posesión Efectiva a favor de
5. No. C31280632001 del HOJAS CARTOGRAFICAS:

Balvina Isabel Mejia Maldonado del 22/Mar./20l0 (1) (*) 7. Sin identificación (1)
23/Feb./2012 (8) (*)

17. Posesión Efectiva otorgada por 6. Ventas No.
Carmen Atahualpa, el 26/Ene./1998 (5) C220530779001 del
(*) 10/Ene./2012 (3)

CONTRATOS PRIVADOS:
7. No. C30166555001

18. Venta de Terreno a favor de Balbina del31/May./20l2 (3)
Delgado del 28/Mar./1939 (6) (*)

8. No. C180453491001 del
17/Feb./2012 (1) (*)

9. No. Cl80449654001 del
05/ene/2012(1)

10. No. C180449653001
del 05/ene./2012 (1)

11. No. C220530780001
del 05/ene./2012 (1)

12. No. Cl30356876001
del 13/Abr./2012 (l)

13. No. C 180451260001

del 24/ene./2012 (1) (*)

14. No. C70228730001 del
05/ene./2012 (1)

15. No. Cl30351298001
del 31/ene./2012 (l)

16. No. C130351297001
del 31/Ene./2012 (1) Hoja No. 2



17. No. C70228729001 del
05/ene./2012 (1)

18. No. Cl30356875001
del 13/Abr /2012 (1)

(#)Número de fojas (*)Copias Hoja No. 3

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorial y Participación
Ciudadana



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 24 ZCh

Hoja No. 4

DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TE CNICOS

13 16 19 20
15 17 18 21 23

14 INFORME DE
INFORMES UERB

INFORME DE
BORDE SUPERIOR ACTAS DE COMUNCIACIONE 22

Medios Magnéticos TRAZADO VIAL
DE QUEBRADA

REUNIÓN S VARIAS COMUNICACIONES VARIOS

RECIBIDAS ENVIADA
INTERINSTITUCIONALES

1. CD-Fraccionamiento Sr.
Alejandro Mejla 1. Of 048 BIS-2009
Atahualpa del 1. Of 751 BIS -2009 del 26/Mar /2009 (1) L Cédulas y Certificados de L 1 plano duplicado y 2 fojas

09/Ene./2009(1) del 09/ene./2009 (4) (*) votación (8) (*) duplicadas.
2. CD- del 26/Mar./2009 2 Manuscrito (2)

(1)



GESTIÓN lNu)A D ESPECIAL "EEGULa iÛ BARRIO"
3. CD - levantamiento

1. Informe barrio Mejia
2. H/Trámite No. 603

planialtimétrico de Atahualpa -

con oficio No. 3603
l. No. I del 3. Contenido de

Junio/2012 (1)
correcciones sin fecha

del 05/Jun/2012 (5)
07/May./2012 (1) Expediente (2) 2. Escritura duplicada (1) (*)

3. H/Trámite No. 779
2. Informe legal barrio con Oficio No. 2. No 2 del

4. CD Mejia Atahualpa - sin 0004900 del 15/My./2012 (1)
fecha (4) 13/07/2012 (7)

3. Informe socio -

organizativo
aprobatorio para inicio 3. No 3 del
de proceso legal No. 22/May./2012 (1)
0002-UERB-OC-2012
del 24/Abr./2012 (1)

4. Informe legal del
barrio para proceso 4. No 4 del
técnico del 12/Jun./20l2 (2)
05/May./20 12 (4)

5. Informe técnico No.
005-UERB-OC-2012
cabidas y linderos de
lote por lote del
12/Jun/2012 (1)

Hoja No. 5



31NVSOUdWOO
SCTD.- Reporte de ingresode

DIRECCIÓÂ
OE PMNIFICACIÓN
TERRifDRIAL
Hoja Control Nro. DMPT-2008-13432

Fecha ingreso: jueves,27 noviembre de 2008 (10:36)

Solicitante: CAMPOS BERTHA
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIONDEL BARRIDMEJIA

ATAHUALPA USCADO EN ALNAGAßt
Responsable: SALGUEROPALACIOSEUGIIÑIA/ SUELO

Y VIVIENDA

FIRMA USUARIO



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITAN DE QUITO

I A :ic paana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

SOLICITUDDE REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO de del Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio det asentamineto poblacional

Sector (JAlt90/A/€Ug Parroquia 4 VGAS/

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria N° Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf, 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITAN DE QUITO
c r =DIRECCION METROPOLITANADE PLANIFICACION TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. \\.41 Código Municipalpara Declaratoria de U.l.S.P.

Art. \\.106 Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipalpara aprobación Anteproyecto
Art. \\.108 Código Municipalpara aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONALPARA SOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

Se acompañacroquis del barrio con indicación de vias, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar.IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de la Calle Agua Alcantarlll. Energia Alumbrado
Tipo Via Material Via

Aceras y Ancho de Vla
Eléctoca Pùblico Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)
Agua Potaba Sio No.
Alcantarillaöc Sio No.

EnergiaEléctrica Sio No.
AlumbradoPúbico Sio No.

TipodeVia Avenida.CallePrincipal.SecundanaCallede Retorno. Pasaje Peatonal. Autopista Carreterao Camnno /Sendero
Materialde la vi Asfalto.PiedraAdoquinado.Lastre. Tierra

Acerasy Bordios Parcialo Notiene
AnchodeVias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:
Notaria: M XTA Fecha de Celebración: 26 ENgo - (198

Nombre y Apellidode los propietarios actuales: MUA PRO MUIA UmaLM y of¾Ð3

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad 20 Masto- I SS &

Promesas de Compra Venta (Varias) SI Recibos

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. TeWf.2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANDE QUITO
Am DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO g
IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura X Invas:6,

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): |,3
Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: Ogg7A cAMfo¢ †¿l-ger

C&u£ AseAmuß l N A' ß3 y NIENré CoNoeorO'

Número telefónicode la Organización o su representante: ¿Q}O4K L -

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Período Desde: Hasta:

Atentamente,

Nombre: -A- ACActo£. Nombre Juuo egisroðAL Áfat.A ÁýACA
Cargo: Ra PA£ 5 (AN PE• Cargo coe pkA t Amb

Nombre: 5Aµro MoD£5/c AgfHUN DIA A· Nombre tvu $NÆtaoL el/IN¢tigAo McAAN
Cargo: MPR>ld Cargo, m/go?«GrAAto,

Nombre: c65A/¿ ßct VA EdkiBNRCtATEC Nombre:

Cargo: Cho?UR Cargo:

Nombre: g|MELOA MAR.la CRAPI Nombre:
Cargo: coo?Ge>pigrAAto Cargo:

Garcia Morenc N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



ESCRITURAS



saammaammaamammä empa

0008234

NOTAR A SEXTA
Primer

TESTIMðNIODELAESCRITURA

Otorgada el...... o de 1.998

Por el C EN IUALPA

Á fa vo rde
...................

Cuantía $ ..................IND.. ..............................----..---.........................

ANTE EL NOTARI

Dr. Héctor Vallej Espinþza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio " Atenas " Oficina 02 ( Planta Baia ) .

Teléfono: 523-994 ,

26 Enero 8gg . Quito, a............de de 199



SFËORNOTARIO:-

En el protocolo de Escrituras publicas a su cargo, sirvase incorporar una

Acta Notarial con la posesión efectiva,.de los herederos de quien en vida

fue la seBora Carmen Atahualpa.

Nosotros: MarÍaJuana Atahualpa yy Alejandro Ricaurte MejÍaAtahualpa -

como herederos de nuestra difunta madre, solicitados la posesipn efectiva de

los bienes dejados por la causante.

Con tales antecedentes concurrimos antes unted y amparados en lo dispuesto

en el Art. 685 del codigo de Procedimiento civil, y la Ley Reformatoria a

lg Ley Notarial, publi-,da en el Registro Oficial No. 64 de 8 de Noviembre

de 3.996, Art. 7 Numeral 12, solicitamos a Ud., se nos conceda la posesion

efootiva proindiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes de nuestra

y sombrada causante, dir=poniendo 1, inscripcion de la misma en el RegisO

tro de la Fropied,d del Canton quito.0

Adjuntamos las partidas de defuncion de nuestra madre, y las partidas de -

nacimiento de los sucritos.

Pare cumplir con la funanmentaci6n legal sirvase recibir la decl,racion -

testimonial tanto de los her-deros, cuanto de los testigos que saben y coO

nocen del fallecimiento de nuestra difunta madre Carmen Atahualpa selores

Nietor Manuel Ormaza y Luis Antonio Salvador, qui'effës òàienn2NKÃnat so-

bre el fallecimiento acner:ido el dia primoro de noviembre de mil novecien-

tom sesent, y dos.-

, cuantin por su n,turaleza, es indeterminada.

Notificaciones que me corresponden las recibire en la Casilla Judicial No.

1202, de nuestro Abogado defensor el Dr. Walter Cabezas Flor

| 2 0 Z-
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SEXTA
tel Dr.
I Espinora a - -- .. .-.

mas
·¤2 4 DECLA 'ACION JTTl\f NTADA
13-994

CTORGAILt PC:t:- LiATI:\ JIMNt \"'ARIT .II',\ Y ALBJ NTIC RICiURTi
s .. . . .. . . .. ... .. .. . . .

AVI:\ \"'\f!U.iLPA
6

7
PCT:--QUAW,'It IN,.

" la ein lod de uito, Onpital de la República del F3cua-

9 3.or_,-...l.192.di, vie.cnca veintitres de ¡Enero de mil novacientor

o novent, y ocho; into mi el Notario Sexto de este Osntón

11 doctor ~iéctor

Tallojo 3epinoun, y los bestip:oa <Luo suscri

12 D 0060.008 'rietor I niiuol Gruinza y Luis intonio .lalvador,

la compa.recen los señores I1eria Juana At.9hun1pa y tlejandro

24 Piòáurte Mejin Atahun1þa, de esLe vecindario,ecustorianos,

is ma ores de edad, solteros, portador a de sus cédulos de ei

16 d:À¾Dia.....iL..QtLi.9.D.O.S....0.9.1104
. ...Q.E....RMS.Ö_O.Y...Î.0Y di 4.ß.L.. VB.....bajo

E.M.ento.l...11 BYBlcippes le.rales del caso y conformon las

partidos de defunción y nacimiento, que los únicos y unive

ala.s.....h resL .r . e. . 9.5 .
man-U;..eltu. 9.. son s hi

2o jon hacia Juana itahualpa_y .ilejandro Ricourte Media 9-

21 bunlpa, y oor lo l.nnto, duefios absolutos de los bianos due

22 gOBOO, pOf 10 '.;110 OSSeen obtener la posesion efec

23 tivn_ de kus bienes.- Leida esta escritura a los

24 comparecientoa , integrramentë, por mi el Notario,

2s en unia,d de acto, se robirican, y firman con el -

26 SUScritO NOtafŠO de LOdo lo cual doy fé.

27

28
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RËPUBLIGADEL liCUADOR

£FATURA PARROQUIALDE REGISTROCIVIL DE ADANGASI

PARTIDADE DEFUNCleN

CERTIFICO:Quòen el Registry Civil de DEfunoiinog,de Ilgtparregdi Ëaf,

correspondiente al and det1962 ThmÀ7 Pig. 57 4 ta.63 ce ta ingbdi de

la defuneign de: MAR¢ CARNENoATAHUAÇPA,DEggG, e nt, eis a d edad,

de estade seltera hija de Jose,Naria.Atahualpa yd vigså gad (Faileelda

en la parroquia de Alangasfjeant4n quit ,praÃlnei chipdha el gore de

noviembre de mil nevecientes sesenta y des a,consecuensja de: APLANWlENTODE4

CORAZONen la parroquia de Alangast,cantin 41.te,previnata 44 Piehineha .x.x.x

Alangasi,a 10 de äir*T.de 1991

FE PARÑA E RE6) IVik.



L

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAÇION Y CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

RT I F I CO : Que en el registro de nacimientos
del cantón

espondiente a , tomo , página , acta
.

, consta
nscripciónde

ido en , cantón
vincia de e n i c ' ' ' r ;

, ,
'

.: ., E : , hij( ) de
ionalidad ; y de
ionalidad .

del9

dula:

JEF ( I AI, DE REGISTRO CIV1L

REPUIILICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CiVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE E I CH I ucl

PARTIDA DE NACIMIENTO

ERT I F I CO : que en el registro de nacimientos .

del cantón
espondiente a , tomo , página , acta , consta

inscnpcionde . .FA ist.EJANDR NICAURTE

cido en . . . , cantón
OVinCla dC

taonaliËlnd y de CARilEN ATABUALPA
leionaldad ,

u: de I9 ..

édula:



das de 13

"\ CTA2IAL DB FOGGGION OFUCTIVA W BITTl] DE LE C\Utro corr,G

8:\NTE Tyl2Ou C/01MEN AT:\HUALPA
.Notorinl,

"EK la ciudad de .:uito, niskrito Letropolitano, el die de boyse todo lo
lunes veintiseis de 3nero de mil novecientos novente y ocho;-

yo noctor ITéctor Vallejo 3spinoza, Notario Sexto de este Can-

tón y en atención a la petición formulada por los señores Ma-

ría Juann Stahualpa y Alejandro Ricourte Mejia Atahualpa, agt]:nRC
cuienes manifie sten ser bijos de la cous,nte señora Carmen -

Atatualpa, solicitandome se les proceda a receptar 18 declara

ción juramentado tendiehte a obtener la posesión efectiva pro 72 6

indiviso de los bienes de la causante, para lo cunl me presen 'll JUA

tan los siguientes in strumentos: a) Le partida de defunción -

de la señorn Onrmen itahuolpa, en la que conste su Enllecimien

to acaecido el primero de Noviembre de mil novecientos sesenta

y dos; y, b) Les partidas de nacimientos de sus hijos Eeria -

Juann Atahus1p, y Alejanriro Riceurte Mejia Atahualpa.- Al efec

to , en e,jere,icio de la fé pública de la que me hallo investi-

do y de confo midad a la facultad p evista en el numeral l2 -

del irt.18 de la Ley Notarial, incorporada por la Ley Reforma-

terie por la Ley expedida el 5 de Toviembre de 1.996 y promúl-

goda en el 9 Fintro Oficial 90. 64 de 8 de Noviembre del mismo

año, procedo n receptar la Todlaración Jurnmentada de los com-

parecientes sonores Liaria Juana Atahualpa y Alejandro Ric,urte

kejin ihobualpa, onienes son le nacion,lid,d ecuotoriana, me-

yores do ed,1, solteros, domiciliados en esta ciudad de Duito

a quienes de conocer doy f ; y, al efecto instruídos por mi,--

sobre 1, responsabilidad que tiene de decir la verdad, con ju-

ramento declaren: a) lue la señora Carman Stahualpe fue madre
de los sofior es Maria Juana Atahus1pa y Alejandro Ricourte Me-

jia Atahualpa; b) ne la señore Gerif3eniAtahuslpe falleció en-

la parroquia de Alongesi, Cantón uita, el primero de Noviem- conf

bre de mil novecientos sesenta y dos; c) :ue lo afirmado se - 8 VE

ratifican con les partidos de: Defunción y de nacimiento, in-

corporadas a este actn, por lo que cumplidos los requisitos -

previstos en la referida norma legal antes citada, queda con-

cedida 1,/posesión ofoctive proindiviso de los bienes de la -

señorn Unrmen Atahuolpa, en favor de los peticionarios: Maria

Juann Aschuelpa y Alejandro R e I tÄl'nÑÏp El

cinal de esta dilio:encia, se incorpoca al Libro de posesiones
efectivos de esta 30torin, exbendiendo dos copies certifica -



Ms de 1, misma , a fin de que se proceda a inscribir en el Regis

ro correspondiente•~ Para constnacia suscriben la presente acta
otarinl, los comparecientes, en nýidad de acto, junbo conmigo,-

e todo 10 cual doy f .

J D30 RI U TI \ ßLPA

L C

C UTTON CUITO

Se otorgó ante mi, en fé de ello
confiero esta *rimera copia , sellada y firmada en Quii¯o,

a veintiseis de enero de mil novecientos noventa y ocho.



Con esta fecha queda inscrit« la presente

Acta Notarial de 9.RS...-RÎ.E½......, en el

oro de Sentencias Varias, del A ctu a 1 Año

1110.......... ....-.

Ouito, a10Ae.-..Ë&f..B....de 1.9.
EL REGISTRADOR .C.R.
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N
Del Cantón R miñahui

Sangolquí- Ecuador

Dr.CarlosA.NIartínezParedes
Protocolos: Dr César Zurita Mosquera, SergioDávila

Cordero,Dr Eduardo Echeverría Vallejo,y otros

COPIA
PRIMERA

DE LA ESCRITURA DE ACTA DE POSESION EFECTIVA

OTORGADA POR CAUSANTE: AIEJANDRO RICAUTE MEJIA ATAHUALPA

A FAVOR DE

BALVINA ISABEL MEJIA MAI . ADO.

PARROQUIA

INDETERMINADACUANTÍA
, 23 DE FEBRERO DEL 2012

Sangolqui, a
Av. Luis Cordero 377 y General Enriquez

Telóf.: 2 333-334 / Fax: 2 333-572
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2

j 3

ACTA NOTARJAL PARA OBTENER En la Ciudad de Sangolqui,

NotariadelCantón 5 ,

LA POSESION EFECTIVA DE Cabecera Cantonal de
Rumiñahui

6
BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR: Rumiñahui, República del

7
ALEJANDRO R1CAURTE MEJlA Ecuador, hoy día VEINTE Y

ATAHUALPA. TRES (23) de FEBRERO òel
Dr. Carlos A. Martinez Paredes

.dos mil doce; ante mí, doctor

10
A FAVOR DE: CARLOS MARTINEZ

\
BALVINA ISABEL MEJlA PAREDES, Notario de éste

11

12
MALDONADO. Cantón, comparece la señorita

BALVINA ISABEL MEJIA
13

14
CUANTIA: Indeterminada.- MALDONADO, de estado

civil soltera, quien comparece
15

16
DI: DOS COPIAS por sus propios derechos,

mayor de edad.- La
17

WOYA compareciente es de
18

nacionalidad ecuatoriana.

4 ¿, mayor de edad, ocasionalmente

y en tránsito por éste cantón,

bil y capaz para contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe

en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que en copias
Dr.CarlosMar redes

debidarnente certificadas adjunto en calidad de documento habilitante a la
24

presente escritura. Advertida que fue por mí el Notario de los efectos y
25

resultados de esta escritura, así como examinada en forma aislada y
26

separada, que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción,
27

amenazas, temor reverenciaL ni promesa o seducción, de conformidad con
28

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 la petición que me presentan para que les recepte la declaración

2 juramentada, tendiente a obtener la Posesión Efectiva de los Bienes

3 dejados por el causante señor: ALEJANDRO R1CAURTE MEJlA

4 ATAHUALPA, para lo cual me presentan los siguientes documentos: a)
I

5 La partida de defunción del causante señor ALEJANDRO RICAURTE

6 MEJlA ATAHUALPA; y, b) La partida de nacimiento de su hija y

7
heredera BALVINA ISABEL MEJIA MALDONADO, de estado civil

8
soltera.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral doce del Artícúlo

Diez y ocho de la Ley Notarial, incorporada por la Ley Reformatoria

10
expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, y

promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de

noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada
12

13
de la peticionaria señorita BALVINA ISABEL MEJIA MALDONADO,

14
quien declara: a) Que su padre el señor ALEJANDRO RICAURTE

15
MEJIA ATAHUALPA, falleció en la Parroquia de Chillogallo, Cantón

16
Quito,Provincia de Pichincha, el quince de febrero del dos mil diez,

17
conforme Se desprende de la partida de defunción que en copias

certificadas se agregan a la presente escritura; b) Quequeda en calidad de
18

heredera la señorita BALVINA ISABEL MEJIA MALDONADC; y, c)
19

Quedeja a salvo el derecho de terceros.- Por lo expuesto anteriormente y
20

por haberse cumplido los requisitos previstos en la antes referida norma
21

legal, queda concedida la POSESlON EFECTIVA de bienes del causante
22

señor ALEJANDRO RICAURTE MEJlA ATAHUALPA, a favor de la
23

peticionaria la señorita BALVINA ISABEL MEJIA MALDONADO,
24

dejando a salvo el derecho a terceros.- El original de esta diligencia se
25

incorpora al libro de Posesiones Efectivas de esta Notaría extendiendo dos
26

copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en
27

el Registro de la Propiedad Cantonal correspondiente.- Para constancia de
28

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



1 lo antes estipulado, la compareciente se afirma y ratifica en todo lo

2 estipulado y firma la presente Acta Notarial conmigo en unidad de acto de

3 todo lo que también doy fe.-

Notaria del Cant n S
Rurniñahui

6
SRTA.- BALVINA ISABEL MEJJA MALDONADO.

Dr. Carios A. Martinez Paredes i r a y a « s

s NotanaPubleadelCotonRuminahui
10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Notaria del Canft n
Ruminahø1

2

4

DE CarlosManinez Paredes
25

26

27

28

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



SEÑOR NOTARIO

En el registro de escrituras públicas a su cargo dígnese incorporar una
en la que conste una POSESlON EFECTIVA al tenor de ésta y las

siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece solicitando la posesión efectiva
de quien en vida fue el señor ALEJANDRO RICAURTE MEJlA ATAHUALPA,
su hija BALVINAISABEL MEJlA MALDONADO, por sus propios derechos,
de estado civil soltera; conforme aparece de las partidas de defunción y
nacimiento que se adjuntan, ecuatoriana y con domicilio en Alangasí,

Quito, provincia de Pichincha;

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- el señor ALEJANDRO RICAURTE MEJIA

ATAHUALPA, siendo su estado civil soltero, falleció en la parroquia
Chillogallo, del cantón Quito, Provincia de Pichincha, el día quince de
febrero del dos mil diez, conforme aparece de la partida de defunción
que se agrega como documento habilitante, el mismo que no dejo
testamento y dejando como única heredera a su hija: BALVINA ISABEL

MEJlA MALDONADO.

TERCERA: POSESlÓN EFECTIVA.- Con los antecedentes expuestos la
señorita BALVINA ISABEL MEJlA MALDONADO, solicita al amparo de lo
señalado en el numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho
de la Ley Notarial, en ejercicio de la fe pública de la que se halla
investido, y con lo que dispone el artículo seiscientos setenta y seis del
Código de Procedimiento Civil vigente proceda a concederme y sin
perjuicio del derecho de terceros, la POSESlÓN EFECTIVA, de los bienes
dejados por su difunto padre a favor de la señorita: BALVINA ISABEL

MEJIA MALDONADO.

CUARTA: Se servirá levantar el Acta correspondiente a fin de que una
copia certificada de la misma se inscriba en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito, y en cualquiera otro que el causante hubiere tenido

bienes.



QUINTO: ACEPTACIÓN.- La compareciente acepta el total contenido de
las cláusulas que antecede y autoriza a usted Señor Notario agregar las
demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de
documentos.

D a M. BALVINAISABELMEJIA MALDONADO

Abg. Matricula 12086 C.A.P. c.c. O 2134064 -g

Noutria del Cantón
Ruminahui

Dr.CarlosManinezParedes



Registro Civil 7 NE 6 185336 USD. 0.50
Identificación y Cedulación del Ecuador Registro civil

COPIA INTEGRA l. MATRI. DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCl0N DE DEFUNClON Tomo ...Z............ Pãg. ..... .... Acto ....

E SAN.SEBASTIAR .IW..............provincia de ..

C A
.... . ... hey D)EZ | SIETE
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.. ........... El que susc ibe Registro Civil e
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NOMERES Y P LLIDOS DEL FALLECIDO: EJANDRO RICAURTE MEJµ ATAHUILPA

5 .LIN ... .... ..... .... Estado ivil ..... ............. Edad .
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Registro Civil Ne 6173538 USD. 0.50
Identificacióny Cedulación del Ecuador Registrocivil

COPIA INTEGRA NACl. MATRI. ]DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo........3.... Pág.......61. Acta.. .. .227...

En ...........b.LE.T.O.MI........... provincia de ...50 KGHA....................., hoy día ..NES.......................de

NÃ94.5.S................... de rnil novecientos .......¥.9. WTin...Ï..TU.9 el que suscribe, Jefe de
Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de:
NOMBRES: .... A.T.GA ............. ................... APELLIDOS: ...MJIA..MALLORCO........
SEXO: .... 9.................FECHA DE NACIMIENTO: .B.BM...T.9.9 99Ñ B...LE..l,9 3
LUGAR: ....,...A 94 I............... del Cantón ..........W.I.T.O...............Provincia ........HDET).I.QEA.

.....

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: 4.BÃA .RICAURTy ..ETI.A....ATAINALTA............... de nacionalidad

ÏA......, de estado civil ............... 9......., con Cédula de Id. N ..1.20.022.2

-9

.

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: .....9.A-9.
... STORIA..4499?{ . .AÏ&RS 4....... de nacionalidad

....., de estado civil .........99 ............., con Cédula de Id. N° .1.71196700-.$

Solicitó esta inscripción: ... .9Ë..fÑÑ.6 . ................ con Cédula N°
.

OBSERVACIONES: HUELLAS DIGITALES INSCRITO

....................................................................

Pu arlzquierdo Pulgar derecho
..FI

M

taria del Cantón

ctavo NAc N44
2010

RegistroCivil
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17/02/2012
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Se otorgo ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
firmada y sellada en la ciudad de Sangolquí, en los mismos.lugar y fecha de su
celebración. Notaria del Cantón

NOTARIADELCANTóNB.UMIÑAHUI

D I C O MARTIN Z 'DES
NOTAIÈO PÚBLICO ,DEL CANTÓRUMIÑAHUI. .

3 Dr. Carlos IVJartmez Pareaes Dr. CarlosMartinez Paredes



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

n fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESJON EFECTIVA en el:

EGIS RO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repertorio(s) - 17889

artes, 13/03/2012, 01:33:57

OR RITC
LITANO DE QUITO

Causante (s)
Señor: ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA.-
Beneficiario (s)
Su hija la peticionaria señorita: BALVINA ISABEL MEJIA MALDONADO.- Dejando a salvo el derecho de
terceros.-

Responsable.-

CARL PALLO

\llilllilllliillilllllllill!!!!!llillillll



REPUBLICADELECUADOR

NOTARÍAPRIMERA
DELCANTÓNELCHACO

DR. GUSTAVOCALUGUILLÍNC 09

NOTARIO

1ra. COPIACERTIFICADA

TESTIMONIODE LAESCRITURAPB ICA

De COMPRAVENTA

Otorgada por EL SEÑOR ALEJANDRORICAURTEMEJÍA ATAHUALPA

A favor de LA MENOR DE EDAD BALVINAISABEL MEJÍA MALDONADO

DEB1DAMENTE REPRESENTADA POR SU MADRE- RER NO RES

Parroquia LA MERCED

CuantÍa $ 3000,00 USD

El Chaco 14 DE ENERO DEL 2010

Dirección: Av. Francisco de Orellana No. 141 2do. Piso
intersección calle lerac Teléfono 062329347

Nann-Frimdor



ERDP30TAKA TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE N°13765

FECHA TRANSFEREN/¾br-09

SiNuli N9 051141
IUillh] RA DDR DE LA PROP1EDAD

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITF QUE SF DIO A LA ESCRITURA COMPRAVENTA
DERECHOS ACCIONES

QU E OTORG A :
ALEJANDRO RICAURTE MEJ1AATAHUALPA

BALVINAISABEL MEJIAMALDONADO

PREDlO
.

594520 Type . LOTE

AREA DE TERRENO : 5,468 m2 CONSTRUCCION : m2

CU ANTIA $ $ 3,000.00 USD AUCUOTA

PINANCIAh¾ENTO : PORCENTAJE 10.070%

IMPUESTOS OfPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTruDAD:
*****"******** ART 371 LORM

$ 30.00
ALCABALA:

ATENTAMENTE, ; «

JEFE DE TRANSFERENCIA DE 09
LAREVOLUOÓNQUITEÑA

ALCALDÍAMETROPOITANA



5 & 2010

agrTPIO -DEL DISTRITO NETROP LÌTANO DE QUITON DIRECCION DE |AVALUDS Y CATASTROS
INFORMACION CATASTRAL

ogglyo- MEJIA ATAHUALPA ALEUANDRO RICAURTEO SU $E CIUÚADANIA: 00001700227889EECTOR/PARROQUIA: LA MERCED LAS PALMERAS
DIRECCION: CALLE S/N 00000

. CLAVE CATASTRAL: 22120 C1 006
NUMERO DE PREDIO: 594520
FRENTE - 80 00 M.
AREA TÈRRENO: 5 468 00 M2,
AREA CONSTRUCCION: 0 00 M2.
AVALUO 2005 : S 299 20 gy i */a

AVALUO ACTUAL : $ 13.123 20

PROP.HORÏZONTAL:
ALICDOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL DE ESTA CERTICACIE
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRÏBUTAR10S, NI PARA LEGALIZAR L
EANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL ATASTRO NO DA LI GLD.TA DERECHOS SOERE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓNEL CHACO

ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 0,

QUE OTORGA EL SEÑOR ALEJANDRO RICAURTE ÍA UAL

LEGALMENTE REPRESENTADO POR SU MANDATARIA A

BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS EC 40

A FAVOR DE LA MENOR DE EDAD BALVINA ISABEL MEJÍA MA,LDONADO,

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU MADRE LA SEÑORA CARMEN

VICTORIA MALDONADO ATAHUALPA

PARROQUIA LA MERCED

CANTÓN QUITO

PROVINCIA.DE PICHINCHA
Registro de à Propiedad QUITO

CUANTÍA $ 3000.00

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS GG-0024443

ESCRITURA MÚMERO

C.E.R.

**************************************************************

En la Ciudad de El Chaco, Cabecera Cantonal del mismo nombre,

Provincia de Napo, República del Ecuador, hoy dia jueves

catorce de enero del dos mil diez, ante mi, Doctor Teófilo

Gustavo Caluguillín Catucuago, Notario Público de este .Cantón,

comparece en calidad de vendedor, el señor ALEJANDRO RICAURTE

MEJÍA ATAHUALPA legalmente representado por la señora BERTA

BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, en su calidad de Mandataria conforme

consta del Poder Especial que en copia certificada se agrega

como documento habilitante, de estado civil viuda, de

cincuenta y nueve años de edad, de Profesión Contadora

Pública; y por otra parte en calidad de compradora, la menor



de edad BALVINA ISABEL MEJÍA MALDOMADO, debida:Rente

representada por su madre la señora CARMEN VICTORIA MALDONADO

ATAHUALEA, de estado civil casada, de treinta y tres años de

edad, de Ocupación Empleada Privada.- Los comparecientes son

de .nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces y domiciliados en el Cantón Quito, de tránsito y

ocasionalmente por esta Ciudad, a quienes de conocerles doy

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania y

los certificados de votación de las últimas elecciones que en

copias certificadas se agregan como documentos habilitantes.-

Instruidos que fueron los comparecientes por mí el Notario de

los efectos y resultados de este instrumento, así como

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que

-comparecen al otorgamiento de este .contrato sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden

que eleve a escritura pública el texto de la minuta cuyo tenor

literal a continuaci6n transcribo: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase

incorporar en los protocolos a su cargo, una Escritura de

Compraventa de Derechos y Acciones, del tenor siguiente:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, en

calidad de vendedor el señor ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA

ATAHUALEA, legalmente representado por su Mandataria, la

señora BERTA BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, conforme consta del

Poder Especial que en copia certificada se agrega como

documento habilitante; y, por otra parte, en calidad de

compradora, la menor de edad BALVINA ISABEL MEJÍA MALDONADO,



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓNEL CHACO

debidamente representada por su madre la s ra EMg

VICTORIA MALDONADO ATAHUALPA, legalmente c aces

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. o.-
0-ECU

señora Balbina Delgado de Atahualpa, originalmente fue iiica y

exclusiva propietaria de un lote de terreno de mayor

extensión, ubicado en la actual parroquia La Merced, antes

Alangasi del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el mismo

que fue adquirido por compra a la señora Tránsito Parra,

conforme consta de la escritura pública celebrada ante el

Notario Doctor Carlos Alberto Moya, el treinta de marzo de mil

novecientos treinta y nueve, inscrita en el Registro de la

Propiedad el dieciséis de Junio del propio año, dentro de los

linderos y más características constantes en el indicado

instrumento público de compraventa.- Dos.- Al fallecimiento de

la señora Balbina Delgado de Atahualpa, le suceden en calidad

de únicos y exclusivos herederos sus hijos-a saber Ricardo,

Carmen, Manuel María y Luis Antonio Atahualpa Delgado,

conforme consta del testamento otorgado ante el señor Teniente

Político de la parroquia Alangasi Isaac Alberto Erazo, el

veinte y siete de noviembre de mil novecientos cincuenta y

nueve, protocolizado en la Notaría del Doctor Daniel Belisario

Hidalgo, el veinte y cuatro de Octubre de mil novecientos

sesenta y uno, inscrito el once de noviembre del mismo año.-

Tres.- En dicho testamento, la señora Balbina Delgado, asigna

a Su hija señora Carmen Atahualpa el lote de tegreno ponocido

co el nombre de Mishca, de la superficie total de tres



solares.- Cuatro.- Posteriormente, en su estado civil de

soltera, fallece la señora Carmen Atahualpa Delgado, (hija de

Balbina Delgado), dejando en calidad de únicos y universales

herederos a sus hijos Alejandro Ricaurte Mejía Atahualpa y

Maria Juana Atahualpa, por lo que éstos pasan a ser los

propietarios del lote de terreno Mischa, en forma proindivisa

y por partes iguales, con una cuota equivalente al cincuenta

por ciento para cada uno de ellos, todo lo cual consta e el

Acta de Posesión Efectiva dictada por el señor Notario Sexto

del Cantón Quito Doctor Héctor Vallejo, el veinte y seis de

enero de mil novecientos noventa y ocho, inscrita el veinte de

marzo del mismo año.- Cinco.- Mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Quito Doctor Héctor

Varesejs lasreesaclasra que el lotSe Mershic

e

no está econstaleuida dor

cuadras.- Seis.- Con los antecedentes expuestos, la señorita

María Juana Atahualpa, de manera libre y voluntaria enajepó a

favor de su hermano señor Alejandro Ricaurte Mejía Atahualpa,

todos sus derechos y acciones que tenía fincados sobre el lote

denominado Mischa, equivalentes al cincuenta por ciento,

conforme consta de la escritura pública celebrada ante el

Notario del Cantón Rumiñahui Doctor Eduardo Echeverria

Vallejo, el tres de abril de mil novecientos noventa y uno,

inscrita el quince de mayo del propio año. Por manera que,

siendo el comprador coheredero de los bienes hereditarios

dejados por la señora Carmen Atahualpa Delgado, se convirtió
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en el propietario absoluto del lote de terre de ado

Mishca.- Siete.- Posteriormente y en calidad de

absoluto del indicado bien raíz, realizó.varias venta vor

de terceras personas, por lo que en la actualidad únicamente

tiene un sobrante de Derechos y Acciones, conforme se

desprende de los certificados de ventas y de Ar vámenes

conferidos por el señor Registrador de la Propied dl Cantón,

Quito, que se agregan como documentos habilitant s.- RCERA.-

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, 1 señor

ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA ATAHUALPA, debidamente rep sentado
por su mandataria la señora BERTA-BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, de

manera libre y voluntaria da en venta y perpetua en

enaienación a favor de la menor de edad BALVINA ISABEL MEJÍA

1 MALDONADO, debidamente representada por su madre la señora

CARMEN VICTORIA MALDONADO ATAHUALPA, los derechos y acciones

equivalentes al DIEZ PUNTO CERO SIETE POR CIENTO, que tiene
fincados en su propiedad descrita en la cláusula inmediata

anterior y circunscrito dentro de los siguientes Linderos

Generales: POR EL NORTE: Con Quebradilla; POR EL SUR: Con

propiedad de los herederos del Doctor Miguel Espinosa, zanja

medianera; POR EL ESTE: Con propiedad de los herederos de

Manuel Tipán, sangradera y cabuyas al medio; y, POR EL OESTE:

Con propiedad del señor Juan Vilatuña.- CUARTA.- PRECIO.- El

precio total de esta venta y enajenación de Derechos y

Acciones, es el de TRES MIL DÓLARES AMERICANOS, que la

Mandataria declara que el vendedor los tiene recibidos en



forma directa de manos de la compradora, en su totalidad en

dinero efectivo y a entera satisfacción, razón por la que

ninguna de las partes podrán hacerse reclamaciones futuras por

este concepto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA.- La Mandataria,

conforme en el precio y forma de pago, mediante este

instrumento a nombre de su mandante, transfiere a favor de la

compradora los derechos y acciones vendidos, a fin de que en

una futura partición y una vez que se apruebe el plano de la

subdivisión, por su cuota sean propietarios del lote de

terreno signado con el número OCHO, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, servidumbres activas y pasivas y

con todo aquello que por su naturaleza o por la Ley le sea

anexo, sin reservas de ninguna clase, libre de todo gravamen,

y como cuerpo cierto, sin embargo de lo cual se sujetan al

saneamiento por evicción de conformidad con la ley, al

procedimiento verbal samario en caso de juicio y a los Jueces

competentes de la Provincia de Pichincha.- SEXTA.- GASTOS.-

Todos los gastos sin excepción y que demanden el otorgamiento

de esta escritura, correrán por cuenta de la compradora.-

SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Presente la compradora, declara que

acepta el contenido integro de este contrato por estar hecho

en seguridad de sus intereses y de los Derechos y Acciones que

adquiere quedando facultada para solicitar la inscripción en

el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, para que le

sirva de suficiente título de propiedad.- Usted señor Notario

se servirá agregar o anteponer según corresponda las demás
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láusulas de estilo para la plena validez de es i en

público de Compraventa de Derechos y Acciones".-
NOIMOSUPLENTE,

MINUTA, que queda elevada a escritura pública gier á

valor legal.- Para este otorgamiento se observaron los

preceptos legales del caso y leida que les fue a los

comparecientes, íntegramente, por mí, el Notario se ratifican

en todo su contenido, firmando para constancia conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

. di BEATRÍZ CAMPO ÉiACIOS
C.C. No. 060086417-7
C.V. No. 040-0017
MANDATARIA DEL VENDEDOR

SRA. ARMEN VICTORIA MALDONAD UALPA
C.C. No. 171188700-8
C.V. No. 063-0014
REPRESENTANTE DE LA COMP DO

, NOTABOSUPLENTE,

NOTARIO
CA., ,si-CNACC NAPO
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA

EL SEROR ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA ATAHUALPA

A FAVOR DE

LA SEÑORA BERTA BEATRIZ CAMPOS EALACIOS

CUANTÍA

INDETERMINADA

ESCRITURA NÚMERO:

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS

C.E.R.

***********************************************************

En la Ciudad de El Chaco, Cabecera Cantonal del mismo

nombre, Provincia de Napo, República del Ecuador, hoy día

lunes cuatro de enero del dos mil diez, ante mi, Doctor

Teófilo Gustavo Caluguillín Catucuago, Notario Públiço de

este Cantón, comparece el señor ALEJANDRFO RICAURTE MEJiA

ATAEUALPA, de estado civil soltero, de Profesión Escultor,

de setenta y siete años de edad, por sus propios derechos.~



El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, legalmente capaz y domiciliado en la ciudad de Quito,

de tránsito y ocasionalmente por este Cant6n, a quien de

conocerle personalmente doy fe, en virtud de haberme

exhibido su cédula de ciudadanía y el certificado de

votación de las últimas elecciones, cuya copia certificgda

se agrega como documento habilitante.- Instruido que fue el

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados

de este instrumento, así como examinado que fue en forma

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de

este acto, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública

el texto de la minuta cuyo tenor literal a continuacgón
I

transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritu,rgs

Públicas a su cargo sírvase inscribir una en la que conste

el siguiente poder especial.- PRIMERA.- COMPARECIENT .-

Comparece al otorgamiento de esta escritura el Señor

Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa, con cédula de

ciudadanía número uno siete cero cero dos dos siete acho

seis nueve, soltero, en calidad de MANDANTE.- El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad

y legalmente capaz conforme a la Ley para ejercer sus

derechos y de contraer obligaciones cual en derecho se

requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- El Señor
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Alejandro Ricaurte Mejía Atahualpa es propie

cincuenta y siete punto veinte por ciento de los de

acciones fincados en un lote de terreno de catorcg mil

ciento treinta y dos metros aproximadamente conocido con el

nombre de Mishca, ubicado en la parroquia La Merced, sector

denominado Curiquinque, en el Distrito Metropolitano de

Quito, Provincia de Pichincha.- Dos.- Mediante vÿntas

sucesivas el Señor Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa ha

enajenado la totalidad de los derechos y acciones antes

mencionados mediante contratos verbales a distintas

. personas de las que ha recibido la totalidad del pyecio

pactado sin que hasta el momento se hayan suscrito '

escrituras de compraventa de esos derechos.- TERC RA.-

MANDATO.- Por los antecedentes expuestos, el mandante Señor

Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa, confiere a la

mandataria Señora Berta Beatriz Campos Palacios, poder

especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere,

para suscribir escrituras públicas de transferencia de

dominio a favor de las siguientes personas.- Uno.- A la

señora Maria Isabel Morocho con cédula de ciudadanía número

uno uno cero uno siete nueve cinco cero cero guión uno,

casada con el señor Edgar Chapi, el nueve punto cincuenta y

tres por ciento de derechos y acciones.- Dos.- A la señora

Mó ica Me C¾os con cédula de ciudadania gúmero



uno uno .cero dos cero cinco ocho nueve siete guión sie,te,

casada con el Señor Cristian Ernesto Mayorga Unda, el ngeve

punto cincuenta y tres por ciento de derechos y accionep.-

Tres.- Al señor Luis Alfredo Herrera Pinta con cédula de

ciudadanía número uno uno cero uno cuatro seis nueve cuatro

siete guión cuatro, casado con la señora Cristina Piedad

Jiménez Calderón, el nueve punto cincuenta y tres por

ciento de derechos y acciones.- Cuatro.- Al Señor Ospar

Manuel Carchi Cuenca con cédula de ciudadanía número uno

siete cero siete siete nueve uno dos seis guión tres, de

estado civil soltero,'el nueve punto cincuenta y tres por

ciento de derechos y acciones; y, Cinc la menor

Balvina Isabel Mejia Naldonado con cedula de ciudadanía

número uno siete dos dos tres cuatro seis seis cuatro guión

ocho, representada por su madre la señora Carmen Victoria

Maldonado Atahualpa con cédula de ciudadania número uno

siete uno uno ocho ocho siete cero cero guión ocho, el

diecinueve punto sesenta por ciento de los derechom y

acciones.- CUKRTA.- CUARTÍA.- Por tratarse de un contrato

no oneroso la cuantía es indeterminada.- QUINT .-

ACEPTACIÓN.- Presente en este acto el compareciente, de

manera libre y voluntaria declara que acepta la validez de

este instrumento público por precautelar sus recíprocos

intereses.-Usted señor Notario agregará las demás cláusulas
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de estilo para la validez de este instrumento.- la (smai
o Dr.GalavoCoWgnC

se encuentra firmada por la Doctora Salomé Escu NRattaaEN

con matricula profesional cinco ocho uno tres del Coleg de"'

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, se observaron los preceptos legales del

caso y, leída que le fue la misma al compareciente

integramente por mí el Notario, se ratifica en su contenido;

y a ruego del señor Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa que

dice no poder firmar por imposibilidad física, lo hacen como

testigos los señores Sara Yolanda Salazar Ríos y Alexander

David An a ma Guzmán, de todo lo cual doy fe.-

ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA

C. C. 170022786-9
.

SARA YOLAND ZAR RIO

ALEËER DAVID ANDAGAMA GUZMAÑ ,

DELC4

NOTARIO
CANTON EL CHACO - NAPO
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Doy fe, que las fotocopias que anteceden comparadas
con sus originales son iguales y que reposan en los
protocolos de la Notaría Primera del Cantón El Chaco,
actualmente a mi cargo; instrumento ue contiene el PODER
ESPECIAL, que otorga el señor AL JARDRO RICAURTE MEJÍA
ATAHUALPA, a favor de la señora BERTA BEATRIZ CAMPOS
PALACIOS, en virtud de lo cru 1 con iero est PIA
CERTIFICADA, en la ciudad de El aco, a c ‡ ro
del dos mil diez.-
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ETRITOMEfROPOiJTANODEQU! O
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobanteggy §,5537
Título de Crédito: 2 010 594 52 0 0 Fecha de Emis1S:
Mo Tributación: - Fecha cie Pago:4 /03 2 Og 9

(MGWIT•TT•ÐRTT•TTFlR

11a/RUC: 001700227$69
m ibuyente: MEJIA ATAHUALÈÄLËJANDR AURTE

mm--ITatam

Clave Catastral: 2 1 Û - Û Nro. de P edio. 05 4 52 0
oirecciso: CALLE SN LET. CASA ;

saa.go: CALLE S/N osais CALLE S eisca:
wmmmmmmmim

PRENTE *****80, 0Om2 A RAZON DE OTAg
TERRENO **5 468,00m2 $2,4A $13.1272)

CONSTPUCCION *******, **m2

AVALÚD COMERCIAL : $13 23 , 2

POR LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO LOS DESCUENTÒS SON
IMPUESTO PREDIAL: $16, 73 TASA D SEGURIDAD: $2, .00
mummemmEErmrum•7m

A. LOS PREDIOS U
ËMMÓËQPARROQUI 5, 90
SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $i, 97
OB.= 1 EN EL DIS $25, 96

Forrna de Pago: Parcial:

ca¡sro: GONZALEZ T institución: Rb
icadeeLe

Ventanilla: OÂ Agencia: . Subtotah 9, Û3
Trans. Municipal: 62 6 752 6 Trans. sanco: Total.

DIREdCION OÑOLITANA DIRECCION FÁETÀOPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

wm so uso s. -420 5

ENAPLICAClÒN A LO QUE DISPONE LA Y
NOlARIAL: 0DY RE, 00E LA FOTC COPIA UE
ANTECEDE,ES IGUAL AL DRIGINALQU ME
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Dr.Gave CologuinC
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Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante g 5,5538
Título de Crédito: 2 010 594 52 01 Fecha de Emisi .

Anorr:Wtación 2. 010 veennespg4 03 2010

Jareue
000017002278b~9

C6ntribuyente: MEJIA ATAHDALPA ALEtT DRO RICAURTE

cavecatastran 22120-01-006 nro.aspielo: R 4 0
oirecessa: CALLE 5/N LET. ASA

Barrio: CALLE S/N Parroqu .CALLE S/N eraca:
---mmmmWom

FRENTE *****80, OOm2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO **5.468,00m $2,40 $13 123,2

CONSTRUCCTON x******
,

**m2

AVALUÖ COMERCTAL : .Ì3 123, 2

POR LA EXONERACION LEYTEL ANCIANO LOS DESCÚENTOS SON i
TMPUESTO PREDIAL: $15 73 TASA D SEGURIDAD: : $2, 00
mammrommm
REC.BOLARES NO $26, 25
SERVÏCIO ADMINI $, 2.0

F a de Page: Parcial:
Descuento o

Cajero: GONZALEZ A institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: 62 Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: g) ( 7 Trans. Banco: Total:
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MUNICIPIODE "EL CHACO"
1 SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

ORMULARIO DE DECLARACIONDEL IMPUE
LA UTILIDADEN LA COMPRADE PREDIOS

c DATOS PERSONALES

REDIO CATASTRAL ALUOCOMERCIAL FECHAOTORGAM ODELACTUALCONTRATO
DIA MES 1 AÑO

VERIFICACION DEL INMUEBLE(CALLE - SECTOR)

TERRENO
EPARTAMENA

O LOCALCO
OERCCAL IO O

AREA DE TERRENO M2 AREA DE CONSTRUCCION M2 ALICUOTA % DERECHO Y ACCIONES

DISPONIBILIDAD DE SERVICIO AGUA ALCANTARILLADO LUZ TELEFONO

- DATOSDEL VENDEDOR

N"CEDULA RE IDENTIDAD NOMRABXe a o r or «•en FRESION Y TELEFONO

DIRECCION Y TELEFONO

--ßOLÓPARA SOCIEDADES

N". RUC NOMBRES Y APELLIDOS

DIRECCION Y TELEFONO

Ug£1S DEL COMPRADOR BAt VINA isARFI MF.uA MAl nnNAnn
'

N"CEDULA DE IDENTIDAD . NOMBRES Y APELLIDOS DIRECCION Y TELEFONO

DIRECCIONY TELEFONO

S LO PARA SOCIEDADES
N°. RUC NOMBRES Y APELLIDOS

CCION Y TELEFONO

A PROTOCOLIZACION ESCRITURA ANTERIOR 4 4

AINSCRIPCION ESCRITURA ANTERIOR



PRECIO DE VENTA $

PRECIO DE ADQUISICION $

UTILIDADBRUTA

MEJORAS

UTILIDAD NETA

REBAJA DE LEY

DESVALORIZACION

UTILIDAD IMPONIBLE

FRA CCION BASICA

SERVICIOSADMINISTRATIVOS $

IMPUESTO A PAGAR $

ESPACIO PARA USO EXCLUSIVO DEL MUNICIPIO

OBSERVACIONES:

NE2010

NOTA: CUALQUIERALTERACION,BORRONO ENMENDADURA,AL TEXTODE L ACIONLA ANULA

CON PLENO CONOCIMŒNTO DE LAS PENAS POR OCULTAMIENTO O FALSEDAD, DECLARO QUE ODA
INFORMACION CONTENIDA EN ESTE FORMULARIO ES VERIDICA Y CORRECTA, SIN ERJUICIO LAS
SANCIONES LEGALES APLICABLES DE COMPROBARSE QUE ES IRREAL, SE COIÿ DERA C N_O
OBTENIDA LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

IRMA CONTRIBUYENTE NOTMOSUME. .
EL NOT RIO

REVISADO POR:

FECHA:

ANALISTA
L



' CONCEJOMUNICIPALDELCANTON"ELCHACO"
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Contribuyente Dirección"""UU= RazónSocial
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Afavor de a MNDE ma EF 95 "
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1§¾CELADO SUBTOTAL
MCAUDACIÔtl DEL TOTALGOBRADO

m dia mes año
RECAUDACION
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"UJidä? "^" CERTIFICADO No.: C30380251001
FECHA DE INGRESO: 24/05/2007

CERTIFICACION

Referencias:15/05/1991-3-985f-1088i-15124r
Tarjetas:;TOOOOOO96398;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de ILPropiedad de este Cantón, luegide revisados los Indices y
libros quereposan erÏel afchivä,iálegal y debida,forma ceitifica que:
(1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones SOBRANTES, fincados en el parroquia La Merced antes Alangasí d
este Cantón.
þ.-PROPIETARIO(S)
ALEJANDROMEJÍA ATAHUALPA soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICIÖN Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra iMaría JuanaAtahualpa, según escritura celebrada el tres de
abril de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario de Sangolquí doctor Eduardo
Echeverría, inscrita el quinee de mayo del mismo año; quien adquirió por herencia de su
fallecida madre Carmen Atahualpa, quien a su vez adquirió poiherencia de su fanecida madre
Balbina Delgado, según Testamento otorgado el veinte y siete de noviembre de mil
novecientos cincuenta y nueve, ante el Teniente político de Alangasí, protocolizado el veinte
y cuatro de octubre de mil novecientos sesenta y uno. ante el Notario doctor Daniel Hidalgo,
inscrita el once de Novienibre deFmisino año; habiendo a su vez la causante adquirido por
compra a Tránsito Parra entreinta de marzo de mil nonecientos treinta y nueve, ante el
Notario doctor Carlos Moya, iiiscritael diez y seis dejuniä del mismo año. A fojas quinientos
cincuenta y seis, número soiscientos veinte y tres, del Registro de Sentencias Varias, tomo
ciento veinte y nueve, y con fecha einte de inarzo d mil novecientos noventa y ocho, se
halla inscrita una acta notarial dš§osesiôn Efectiva otorghda el veinte y seis _deEnero de mil
novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Héctor Vallejo, por 1 cual concede la
Posesión Efectiva proindiviso de los bieries dejåos por Carmen Atahualpa en favor de María
Juana Atahualpa y Alejandro RicaurteMejí tahualpa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONESi '

Se indica que al margen de la inscripciónde la pro15iedaddel inmueble relacionado se hallan
marginadas varias ventas de derechos y acciones. Por estos datos no se encuentra ningún
gravamen hipotecario, embargo nigrohigigj6n je enajenar.-

, LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVIAADOS$HASTAEL 24 DE MAYO DEL 2007 och
a.m.
Responsable: PÉ PUCACIÓN A LO WUt BloÞ0mg L L

RIAL D FE.OUELAFOTOCOP Q

NOTARIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

L"a^'N ^ CERTIFICADO No.: C31280632001
FECHA DE INGRESO: 22/03/2010

CERTIFICACION

Referencias:15/05/1991-3-985f-1088i-15124r

Tarjetas:;T00000096398;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDADÑ
Derechos y acciones SOBRANTES, fincados en el parroquia La Merced antes Alangasí de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ALEJANDRO MEJlA ATAHUALPA soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a María Juana Atahualpa, según escritura celebrada el tres de
abril de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario de Sangolqui doctor Eduardo
Echeverría, inscrita el quince de mayo del mismo año; quien adquirió por herencia de su
fallecida madre Carmen Atahualpa, guiena su vez adquirió poihorencia de su fallecida madre
Balbina Delgado, según Testamento e otorgado el veinte y siete de noviembre de mil
novecientos cincuenta y nueve, ante el Teniente político & Alangasí, protocolizado el veinte
y cuatro de octubre de mil novedientos sesenta y uno, ante el Notario doctor Daniel Hidalgo,
inscrita el once de Noviembre del mismo año; habiendo a su ez la causante adquirido por
compra a Tránsito Parra, el treinta de marzo de mil novecientos treinta y nueve, ante el
Notario doctor Carlos Moya, inscrita el diez y seis de junio del mismo año. Se aclara que
existe una posesión efectiva la cual no ha sido solicitada,
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se indica que al margen de la inscripción de la propiedad del inmueble relacionado, se hallan
marginadas varias ventas de derechos y acciones. Por estos datos no se encuentra ringún
gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS .HASTA EL 22 DE MARZO DEL 2010 ocho
a.m.
Respon , ble: GEOVANNY QUISPE

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



OTARÍ4PRIMERA DEL C4NTÓNEL C191CO

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en los mismos lugar y

fecha de su celebración; instrumento que en catorce fojas

útiles contiene la ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, que otorga el señor ALDJANDRO RICAURTE MEJÍA

ATAHUALPA, legalmente representado por su Mandataria la

señora BERTA BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, a favor de la menor

de edad BALVINA ISABEL MEJÍA MALDONADO representada por su

madre la señora CARMEN VICTORIA MALDONADO ATAHUALPA.- El

Chaco, catorce de enero del dos mil diez.

CANTON EL CW s - s'

0070



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

8EGlSTRO DEPROPIEDAD, tomo I4 I, repertorio{s)- 29792

Matrículas Asignadas.-
MERCE0000607 Lote de Terreno situado en la parroquia LA MERCED de este Cantón

jueves,22 abril.20IO, 08:53:19 AM

fi

CRT ADOR
.

Contratantes.-
MEJIA ATAHUALPA ALEJANDRORICAURTE en su calidad de VEÑDEDOR ·

MEJIA MALDONADO BALYlNA ISABELen su calidad de COMPRADOR

Los nùmeros de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

R.esponsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Depurador.- GERARDOALARCÓN
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

GG-0024443 --
-

Elllllllllllllllllllldilllllllllllllllllllll



REPÚBLICADELECUADOR

NOTARÍAPRIMERA
DELCANTÓNELCHACO

DR. GUSTAVOCALUGUILLÍ.

NOTARIO

i fa- COPIACERTIFICADA-

TESTIMONIODE LAESCRITURAPÚ

De COMPRAVENTA

Otorgada por EL SEÑOR ALEJANDRORICAURTEMEJÍA ATAHUALPA

REINGRESO

A favor de LA MENOR DE EDADBALVINAISABELMEJÍAgkBQNAQQ.. ....Ú.1
DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU MADRE.

Parroquia LAMERCED

CuantÍa $ 3000,00 USD

El Chaco 14 DE ENERO DEL 20î0

Dirección: Av. Francisco de Orellana No. 141 2do. Piso
intersección calle lerac Teléfono 062329347



DIMCCOOM
METROFot§TANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FlNANClERATROBUTARBA

a TRAMITE N .ygygy

FECHA TRANSFEREN b -·09

SEÑOR 51127
REGJSTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMlENTO EL TRAMlTE QUli SE DIO A LA ESCRITURA COMPRAVENTA
DERECHOS ACCIONES

QÏ/IEOTORGA
:

ALEJANDRORICAURTEME.HAATAHUALPA

A" VOR DE : BALVINAISABEL MEJIA MALDONADO

PREDIO"--«'
:

594520 TIPO : LOTE

AREA DE TERRENO : 5,468 m2 CONSTRUCCION : m2

CUANTIA $ :
$ 3,000.00 USD ALICUOTA :

FlNANCIAM1ENTO :
PORCENTAJE : 9.53¾

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS . SEGUN LEY DË:

. UTluDAD: ART 371 LORM

$ 30.00 .. OAGO OTRO CTN
ALCABALA:

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIA D - DOMINJO 809
lA REvOLUOÓNQUITEÑA

ALCALDIAMETROPLITANA



MUNICIPIO DEL DISTRITONETÉOËOLITAÑO DE GUITO
DIRECCION DF lAVALUOS Y CATASTROS

INFORMACIONxCATASTRALi
SUJETO PASIVO: MEJIA H lALl¯ ALETAR O RICAURTE
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001700227869
SECTOR/PARROGUIA: LA MERCED LAS PALMERAS
DIRECCION: CALLE S/N . 0000
CLAVE.CATASTRAL: 22120 01 .006

NUMERO DE PREDIO: 594520
FRENTE: 80100 FU
AREA TERRENO: 5 468,'OO M2
AREA CONSTRUCCION: s 0, 00 M2
AVALUO 2005 : 3 ' ' 299,20 Sy T 3 3
AVALUO ACTUAL : S '13 126,20 .

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE 14I LEGAL QUE ESTA CERTICACIO
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALÎZAR U
BANI2ACIONES O SUBDIVISIONES

A DERECHO NIO DE LOS PREDIOS



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON EL CHACO

SCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES '

QUE OTORGA EL SEÑOR ALEJANDRO RICAURTE MEJÍ lAUANUAþBAo
NOTARIO$UPLENTE

LEGALMENTE REPRESENTADO POR SU MANDATARIA LA S - gS

BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS

A FAVOR DE LA MENOR DE EDAD BALVINA ISABEL MEJÍA MALDONADO,

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU MADRE LA SEÑORA CARMEN

VICTORIA MALDONADO ATAHUALPA

PARROQUIA LA MERCED

CANTÓN QUITO

PROVINCIA DE PICHINCRA

CUANTÍA $ 3 00 0 . 00 Regisrfo de l Propiedad Q

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS

ESCRITURA MÚMERO

C.E.R.

**************************************************************

En la Ciudad de El Chaco, Cabecera Cantonal del mismo nombre,

Provincia de Napo, República del Ecuador, hoy día jueves

catorce de enero del dos mil diez, ante mi, Doctor Teófilo

Gustavo Caluguillín Catucuago, Notario Público de este Cantón,

comparece en calidad de vendedor, el señor.ALEJANDRO RICAURTE

MEJÍA ATAHUALPA legalmente representado por la señora BERTA

BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, en su calidad de Mandataria conforme

consta del Poder Especial que en copia certificada se agrega

como documento habilitante, de estado civil .viuda, de

cincuenta y nueve años de edad, de Profesión Contadora

Pública; y por otra parte en calidad de compradora, la menor



de edad BALVINA ISABEL MEJÍA MALDONADO, debidamente

representada por su madre la señora CARMEN VICTORIA MALDONADO

ATAHU.ALEA,-de estado civil casada, de treinta y tres añop de

edad, de Ocupación Empleada Privada.- Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces y domiciliados en el Cantón Quito, de tránsito y

ocasionalmente por esta Ciudad, a quienes de conocerles doy

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania y

los certificados de votación de las últimas elecciones que en

copias certificadas se agregan como documentos habilitantes.-

Instruidos que fueron los comparecientes por mí el Notario de

los efectos y resultados de este instrumento, así como

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que

comparecen al otorgamiento de este contrato sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden

que eleve a escritura pública el texto de la minuta cuyo tenor

literal a continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase

incorporar en los protocolos a su cargo, una Escriturg de

Compraventa de Derechos y Acciones, del tenor siguiente:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, en

calidad de vendedor el señor ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA

ATAEUALPA, legalmente representado por su Mandataria, la

señora BERTA BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, conforme consta del

Poder Especial que en copia certificada se agrega como

documento habilitante; y, por otra parte, en calidad de

compradora, la menor de edad BALVINA ISABEL MEJÍA MALDONADO,



NOTARh PRM DEL C4NTÓNEL CHACO
ry. c. OELC

Not

ebidamente representada por su madre la se~ EN

VICTORIA MALDONADO ATAHUALPA, legalmente ca
GdavoW,Wc
omo suma

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

señora Balbina Delgado de Atahualpa, originalmente fue única y

exclusiva propietaria de un lote de terreno de mayor

extensión, ubicado en la actual parroquia La Merced, antes

Alangasí del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el mismo

que fue adquirido por compra a la señora Tránsito Parra,

conforme consta de la escritura pública celebrada ante el

Notario Doctor Carlos Alberto Moya, el treinta de marzo de mil

novecientos treinta y nueve, inscrita en el Registro de la

Propiedad el dieciséis de Junio del propio año, dentro de los

linderos y más características constantes en el indicado

instrumento público de compraventa.- Dos.- Al fallecimiento.de

la señora Balbina Delgado de Atahualpa, le suceden en calidad

de únicos y exclusivos herederos sus hijos a saber Ricardo,

Carmen, Manuel Maria y Luis Antonio A.tahualpa Delgado,

conforme consta del testamento otorgado ante el señor Teniente

Político de la parroquia Alangasí Isaac Alberto Erazo, el

veinte y siete de noviembre de mil novecientos cinquenta y

nueve, protocolizado en la Notaria del Doctor Daniel Belisario

Hidalgo, el veinte y cuatro de Octubre de mil novecientos

sesenta y uno, inscrito el once de noviembre del mismo año.-

Tres.- En dicho testamento, la señora Balbina Delgado, asigna

a su hija señora Carmen Atahualpa el lote de terreno conocido

con el nombre de Mishca, de la superficie total de tres



solares.- Cuatro.- Posteriormente, en su estado civil de

soltera, fallece la señora Carmen Atahualpa Delgado, (hija de

Balbina Delgado), dejando en calidad de únicos y universales

herederos a sus hijos Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa y

María Juana A.tahualpa, por lo que éstos pasan a ser los

propietarios del lote de terreno Mischa, en forma proindivisa

y por partes iguales, con una cuota equivalente al cincuenta

por ciento para cada uno de ellos, todo lo cual consta en el

Acta de Posesión Efectiva dictada por el señor Notario Sexto

del Cantón Quito Doctor Héctor Vallejo, el veinte y seis de

enero de mil novecientos noventa y ocho, inscrita el veinte de

marzo del mismo año.:- Cinco.- Mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Sexto del Cant6n Quito Doctor Héctor

Vallejo, se aclara que el lote Mishca, no está constituido por

tres solares, sino que la superficie total equivale a dos

cuadras.- Seis.- Con los antecedentes expuestos, la señorita

María Juana Atahualpa, de manera libre y voluntaria enajenó a

favor de su hermano señor Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa,

todos sus derechos y acciones que tenia fincados sobre el lote

denominado Mischa, equivalentes al cincuenta por ciento,

conforme consta de la escritura pública celebrada ante el

Notario del Cantón Rumiñahui Doctor Eduardo Echeverría

Vallejo, el tres de abril de mil novecientos noventa y uno,

inscrita el quince de mayo del propio año. Por manera que,

siendo el comprador coheredero de los bienes hereditarios

dejados por la señora Carmen Atahualpa Delgado, se convirtió



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL CO

en el propietario absoluto del lote de terren de ado

Mishca.- Siete.- Posteriormente y en calidad de\ Go

absoluto del indicado bien raíz, realizó varias vent

de terceras personas, por lo que en la actualidad únicamente

tiene un sobrante de Derechos y Acciones, conforme se

desprende de los certificados. de ventas y de gravámenes

conferidos por el señor Registrador de la Propiedad del Cantón

Quito, que se agregan como documentos habilitantes.- TERCERA.-

COMPRKVENTA.- Con los antecedentes expuestos, el señor

ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA ATAHUALPA, debidamente representado

por su mandataria la señora BERTA BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, de

manera libre y voluntaria da en venta y perpetua en

enajenación a favor de la menor de edad BALVINA ISABEL MEJÍÁ

MALDONADO, debidamente representada por su madre la señora

CARMEN VICTORIA MALDONADO ATAHUALPA, los derechos y acciones

equivalentes al NUEVE PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO, que

tiene fincados en su propiedad descrita en la cláusula

inmediata anterior y circunscrito dentro de los siguientes

Linderos Generales: POR EL NORTE: Con Quebradilla; POR EL SUR:

Con propiedad de los herederos del Doctor Miguel Espinosa,

zanja medianera; POR EL ESTE: Con propiedad de los herederos

de Manuel Tipán, sangradera y cabuyas al medio; y, POR EL

OESTE: Con propiedad del señor Juan Vilatuña.- CGARTA.-

PRECIO.- El precio total de esta venta y enajenación de

Derechos y Acciones, es el de TRES MIL DÓLARES AMERICANOS, que

la Mandataria declara que el vendedor los tiene recibidos en



forma directa de manos de la compradora, en su totalidad en

dinero efectivo y a entera satisfacción, razón por la que

ninguna de las partes podrán hacerse reclamaciones futuras por

este concepto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA.- La Mandataria,

conforme en el precio y forma de pago, mediante este

instrumento a nombre de su mandante, transfiere a favor de la

compradora los derechos y acciones vendidos, a fin de que es

una futura partición y una vez que se apruebe el plano de la

subdivisión, por su cuota sean propietarios del lote de

terreno signado con el número ONCE, con todas sus entrada

salidas, usos, costumbres, servidumbres activas y pasivas y

con todo aquello que por su naturaleza o por la Ley le sea

\ anexo, sin reservas de ninguna clase, libre de todo gravamen,

'y como cuerpo cierto, sin embargo de lo cual se sujetan al

saneamiento por evicción de conformidad con la ley, a]

procedimiento verbal sumario en caso de juicio y a los Jueces

competentes de la Provincia de Pichincha.- SEXTA.- GASTOS.-

Todos los gastos sin excepción y que demanden el otorgamient

de esta escritura, correrán por cuenta de la compradora.

SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Presente la compradora, declara que

acepta el contenido integro de este contrato por estar hecho

en seguridad de sus intereses y de los Derechos y Acciones que

adquiere quedando facultada para solicitar la inscripción en

el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, para que le

sirva de suficiente título de propiedad.- Usted señor Notario

se servirá agregar o anteponer según corresponda las demás



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓNEL CHACO
une DEL

cláusulas de estilo para la plena validez de este st to

público de Compraventa de Derechos y Acciones".-

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con dWu

valor legal.- Para este otorgamiento se observaron los

preceptos legales del caso y leida que les fue a los

comparecientes, íntegramente, por mí, el Notario se ratifican

en todo su contenido, firmando para constancia conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

. ÍZ C ÈOS CIOS
C.C. No. 060086417-7
C.V. No. 040-0017

MANDATARIA DEL VENDEDOR

SRA. CARMEN VICTORIA MALDON ATAHUALPA
C.C. No. 171188700-8
C.V. No. 063-0014
REPRESENTANTE DE LA COMPRAD

NOTARIO
CANTON EL CHACO NAPO
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CUATOR1 i;103A3112
El NERA DELC4

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSE.IONACIONAL ELECTORAL

.- CERTIFIGADODE VOTACIÓN .

040-0017 0600864177
NQMggQ CÉDULA

CAMPos PALACIOSBERTABEATRI2 ggg
MS

PICHINCNA - OWTO
PROVIN¢tA CANTÓN
CONOCOTO ••

AARROOUIA ZONA .

FAÞRESIDENTEDEI.A JUNTA

EN APLICACIÓNA LO QUEDISPONE.LALY
NOTARIAL:DOYFE,00E AFOTOCOPIA E
ANTECEDE,ES IGUAL .L ORIGINALQU ME
Fl.lE RESENTADO. DELC
ELCHACO...... .. ... ....

YoCalv

NOTARIO
ÇANTONEL CHACO NAPO
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL CO

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA

EL SEÑOR ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA ATAHUALPA

A FAVOR DE

LA SEÑORA BERTA BEATRIZ CAMPOS PALACIOS

' CUANTÍA

INDETERMINADA

ESCRITURA NÚMERO:

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS

C.E.R.

***********************************************************

En la Ciudad de El Chaco, Cabecera Cantonal del mismo

nombre, Provincia de Napo, República del Ecuador, hoy día

lunes cuatro de enero del dos mil diez, ante mí, Doctor

Teófilo Gustavo Caluguillin Catucuago, Notario Públiço de

este Cantón, comparece el señor ALEJANDRFO RICAURTE MEJÍA

ATAHUALPA, de estado civil soltero, de Profesión Escultor,

de setenta y siete años de edad, por sus propios derechos.-



El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, legalmente capaz y domiciliado en la ciudad de Quito,

de tránsito y ocasionalmente por este Cantón, a quien de

conocerle personalmente doy fe, en virtud de haberme

exhibido su cédula de ciudadanía y el certificado de

votación de las últimas elecciones, cuya copia certificyda

se agrega como documento habilitante.- Instruido que fue el

compareciente por mi el Notario de los efectos y resultados

de este instrumento, así como examinado que fue en forma

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de

este acto, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública

el texto de la minuta cuyo tenor literal a continuacgón

transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritgras

Públicas a su cargo sírvase inscribir una en la que conste

el siguiente poder especial.- PRIMERA.- COMPARECIENT .-

Comparece al otorgamiento de esta escritura el Señor

Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa, con cédula de

ciudadanía número uno siete cero cero dos dos siete ocho

seis nueve, soltero, en calidad de NANDANTE.- El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad

y legalmente capaz conforme a la Ley para ejercer sus

derechos y de contraer obligaciones cual en derecho se

requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- El Señor



NOTARÍA PR1MERA DEL CANTÓN EL CHACO
Calùguiliin C.

Alejandro Ricaurte Mejía Atahualpa es propi riaf'

cincuenta y siete punto veinte por ciento de los y

acciones fincados en un lote de terreno de catore

ciento treinta y dos metros aproximadamente conocido con el

nombre de Mishca, ubicado en la parroquia La Merced, sector

denominado Curiquingue, en el Distrito Metropolitano de

Quito, Provincia de Pichincha.- Dos.- Mediante vgntas

sucesivas el Señor Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa ha

enajenado la totalidad de los derechos y acciones antes

mencionados mediante contratos verbales a distintas

- personas de las que ha recibido la totalidad del precio

pactado sin que hasta el momento se hayan suscrito

escrituras de compraventa de esos derechos.- TE RA.-

b9JOATO.- Por los antecedentes expuestos, el .mandante Señor

Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa, confiere A la

mandataria Señora Berta Beatriz Campos Palacios, poder

especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere,

para suscribir escrituras públicas de transferencia de

dominio a favor de las siguientes personas.- Uno.- A la

señora Naria Isabel Ebrocho con cédula de ciudadanía número

uno uno cero uno siete nueve cinco cero cero guión uno,

casada con el señor Edgar Chapi, el nueve punto cincuenta y

tres por ciento de derechos y acciones.- Dos.- A la señora

Mónica Maria Mera Campos con cédula de ciudadanía número



uno uno cero dos cero cinco ocho nueve siete guión siete,

casada con el Señor Cristian Ernesto Mayorga Unda, el nu,eve

punto cincuenta y tres por ciento de derechos y accionep.-

Tres.- Al señor Luis Alfredo Herrera Pinta con cédula de

ciudadanía número uno uno cero uno cuatro seis nueve cuatro

siete guión cuatro, casado con la señora Cristina Piedad

Jiménez Calderón, el nueve punto cincuenta y tres por

ciento de derechos y
acciones.- Cuatro.- Al Señor Osgar

Manuel Carchi Cuenci con cédula de ciudadania número uno

siete cero siete siete nueve uno dos seis guión tres, de

estado civil soltero, el nueve punto cincuenta y tres p<p

ciento de derechos y ones; y, Cinco A menor

Balvina Isabel Mejia Maldonado con cedula de ciudadanía

número uno siete dos dos tres cuatro seis seis cuatro gui6n

ocho, representada por su madre la señora Carmen Victoria

Maldonado Atahualpa con cédula de ciudadania número uno

siete uno uno ocho ocho siete cero cero guión ocho, el

diecinueve punto sesenta por ciento de los derecho y

acciones.- CUARTA.- CUANTIA.- Por tratarse de un contrato

no oneroso la cuantía es indeterminada.- QUINTg.-

ACEPTACIÓN.- Presente en este acto el compareciente, de

manera libre y voluntaria declara que acepta la validez de

este instrumento público por precautelar sus recíprocos

intereses.-Usted señor Notario agregará las demás cláusulas



NOTARÍ4PRL¾ERA DEL CANTÓNEL CHACO
two Caluguillia C.

de estilo para la validez de este instrumento.- 1 I i

ma

se encuentra firmada por la Doctora Salomé Escu Q.G EnC
N0mto SUPLENTE

*4 #y
con matrícula profesional cinco ocho uno tres del Co

Abogados de Pichincha .
- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, se observaron los preceptos legales del

caso y, leída que le fue la misma al compareciente

integramente por mí el Notario, se ratifica en su contenido;

y a ruego del Señor Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa que

dice no poder firmar por imposibilidad física, lo hacen como

testigos los señores Sara Yolanda Salazar Ríos y Alexander

David Andagama Guzmán, de todo lo cual doy fe .
-

LEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA

C. C. 170022786-9 .

SARA YOLAND ZAR RIO

ALENER DAVID ANDAGAMA GUZMAN DELc4

NOTARio

CANTON EL CHACO - NAPO
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Doy fe, que las fotocopias que anteceden comparadas
con sus originales son iguales y que reposan en los
protocolos de la Notaría Primera del Cantón El Chaco,
actualmente a mi cargo; instrumento qu contiene el PODER
ESPECIALr que otorga el señor ALEJ RO RICAURTE MEJÍA
ATAHUALPA, a favor de la s ~ora B ATA BEATRIZ CAMPOS
PALACIOS, en virtud de lo c co o esta ' PIA
CERTIFICADA, en la ciudad de ac a ca e d' o
del dos mil diez.-

EL

o Dr.GodovoCduquiliinC' '
NOTuo SUPUNTE

NOTARIO r
CANTON FI CHACO - NAP



DISTAITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobantegins gg§537
Título de Crédito Fecha de Emisió

Año Tributación . Fecha de Pago

Imr rmmromr r
aanwe 0001 2275f9

con Nbuyente ÙALP

Clave Catastra Nro. de Predie

oireccion CALLE S SA :

Barrio CALLE S CAÏúnB S
Imulizammmmtmm

FRENTE ** 80 00k2 A RAZON DE TOTAlu
TERRENO * n2 $2 40 $13 123, 2

COWST UCCION * * *B2
Ai/ALÚO C MERCIAL 13.123,2

mm-nommW.tm
POR LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO LOS DESCUENTOS SON
IMPUESTO PREÐIAL: $16, 3 TASA D SEGURIDAD: $2, 00
-IIIBIIIIIMKEEES3II
A LOS ÈRÈrŒOg: .U
EMMÒËQÈARËQQÙI $, 90
SEÉVIÙIÓADÍNÏNI $, 2Ú
CUERPG DE ÈOMBE $i , 9
0B EÚ EL DIS $25, 96

Fon11a de Pago Parcial:

Cajero GONZALE T insutyclon ne aÎÏ$e"¾
Ventanilla Agencia Subtotal: , Û

Trans. Municipa Trans. Banco: Total:

DIREdCION IV O ITANA DIRECClON E OPOLITANA .

1

FINANCIERA TRIBUTARIA FíNANClERA Pag a.

IMPRESOTASKISA 2414-A20 $



DISTRITOETROBOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comp obant
E

UtulodeCrèdito: 20105945201 Fechade Emisión

Año Tributación: . Fecha de Pa

Aataue 00017Q0227869
candbuyent MEJIA ATAHUALPA ALE JANDR RI CAUR TF

mangligggnimma
clavecaturra 22120 -01-006 Nro dePredio 0594 5 0

Dirección CALLE Sy/N LET C2SA :

sarri CALLE S/N Parroquia CALLE 5/N elaca
---E-Kommma

FRENTE * * * * ^ 8 0 , 0 0m2 A RAZON DE TJTAbr
TERRENO **5. 468, 001L2 $2, 4 0 $13.122 , 2

CQivsTRUCCION * * * * * x
,

* *1nl

AVALUO COMERCIAL : $13 1 23 , 2
-----rmmimr.5m

POR A EXONERACION -LEY DËi ANCIANO LOS DESCUENTOS FOR 2
IPURSTO PREDIAL: $. , i3 TASA D SEGURIDAD: ?2 0à

ummummmmma \
REC Só ARES NO i, $36, 25
SERÝÌCI ÄDNINI y ,J0 ,

Forma de Pago: Parcial

Cajero: GONZÃLEZ T instituoton a
bea

a
dee

Le

Ventanilla: Agencia Subtotal Ô , Ã
Trans Municipah 62 752 Tsaris.sanoo Tod

0IREd TANA DIRE NA
FlNANCIERA TRIBUTÀRIA FINANCIERA

IMPRESOTASKISA 2414 -420



MUNICIPIODE "EL CHACO"
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

FORMULARIO DE DECLARACIONDEL IMPUES O
A LA UTILIDAD EN LA COMPRADE PREDIOS s

« DATOS P S

NUMERODE PREDIO CLAVECATASTRAL AVALUOCOMERCIAL FECHAOTORGAMIENTODELACTUALCONTRATO

pât:47452 7OOOR7RRA :iWI OO 07 nr DIA 1RRIIMES ?A1 AÑO

VERIFICACIONDELINMUEBLE(CALLE - SECTOR)

O CASA OFICINA OTROS
TERRENO BEPARTAMENTO . LOCALCOMERCIALX Y INDIQUE

REA DE TERRENO M2 AREA DE CONSTRUCCION M2 ALICUOTA % DERECHO Y ACCIONES

ISPONIBILIDAD DE SERVICIO AGUA ALCANTARILLADO LUZ TELEFONO

- DATOS DEL VENDEDOR ,

f CEDULA DE IDENTIDAD NOMBRES Y APELLIDOS DIRECCION Y TELEFONO

lIRECCIONY TELEFONO

SOLO PARA SOCIEDADES
N". RUC NOMBRESY APELLIDOS

RECCION Y TELEFONO

DATOSDEL COMPRADOR
SAGRAR BAt.VINA ISABFF ME.llA MAI O NADO
ULA DE IDENTIDAD . NOMBRES Y APELLIDOS DIRECCION Y TELEFONO

N TELEFONO

LO PARA SOCIEDADES
N°. RUC NQMBRES Y APELLIDOS

oN Y TELEFONO

PROTOCOLIZACION ESCRITURA ANTERIOR

INSCRIPCION ESCRITURA ANTERIOR



PRECIO DE VENTA $

PRECIO DE ADQUISICION $ na

UTILIDADBRUTA $

MEJORAS $

UTILIDADNETA $

REBAJA DE LEY

DESVALORIZACION $

nno no

UTILIDADIMPONIBLE $

FRACCIONBASICA
'

$

EXCEDENTE 522.03 ic?; $ 52 29

SERVICIOSADMINISTRATIVOS $ Ì
IMPUESTOA PAGAR $

ESPACIO PARA USO EXCLUSIVO DEL MUNICIPIO

OBSERVACIONES:
GOBlERNOWWCPMÆL

CANTONELCHACO

14 ENE2010
CANCELADO
RECAUDACIÓN

NOTA: CUALQUIERALTERACION,BORRONO ENMENDADURA,AL TEXTODELA P N RAk N LA ANULA

CON PLENO CONOCIMIENTO DE LAS PENAS POR OCULTAMIENTO O FALSEDAD, DECLARO Q ODA
INFORMACION CONTENIDA EN ESTE FORMULARIO ES VERIDICA Y CORRECTA, SIN PERJUICI DËLAS
SANCIONES LEGALES APLICABLES DE COMPROBARSE QUE ES IRREAL, SE CO DERA Ò NO
OBTENIDA LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

IRMA CONTRIBUYENTE Dr.GustavoCologuillinCp RMA DEL NOTARIO
, NOTMl0SUPLENTE,

REVISADO POR:

FECHA:

ANALISTA



CONCEJO MUNICIPALDELCANTON"ELCHACÕ"

IMPUESTODE 1.MUNICIPALIDADDE TITULODECREDITo N 0002376ALCABALA DEPARTAMENTOFINANCIERO

Contribuyente Dirección Ra e Social

Notario Cantón ÅvisoN° Base Irnponible

PARTDA DENOMNACl0N VALOR

h ENE2010 FondosPropios FondosAjenos

CELADO
N

L DEL
TOTAL

QUOB

D

m día mes año
.

Z RECAUDACION

JEFE D E A TESORERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI

°2&^&°No"^" CERTIFICADO No.: C30380251001
FECHA DE INGRESO: 24/05/2007

CERTIFICACION

Referencias:15/05/1991-3-985f-1088i-15124r
Tarjetas:;T00000096398;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registradór de la Pfopiedad de este Cantón, luego de ipv sados los índices y
libros que reposan eñ el ärchivo, enRegaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones SOBRANTES fincados en. el parroquia La Merced antes Alangasí de-
este Cantón.
þ.-PROPIETARIO(S):
ALEJANDRO MEJÍA ATAHÚÂÈPA soltero
$.-FORMA DE ADQIÏîSIClON Y ANTECEDENTES:
Adquiridos medignta colupfa á María JuaiiaÄtahualpa,según escritura celebrada el tres de
abril de mil novecientoi noventa y uno, ante el Notiriè¾Ie Sangoláuí doctor Eduardo
Echeverría, inscrÍtael quin e de mayo del mismo año; quién adquirió por herencia de su
fallecida madre Cannenitahtialpa, ciuien a su vez adquirió por herencia de su fallecida madre
Balbina Delgado, según Testamento otorgado el veinte y siete de noviembre de mil
novecientos cincuenta yre e,ilitiel ÌSnÏeiiteálíticode Alangasí, protocolizado el veinte

. y cuatro de octubre de mil iiovecientás sesenta y uno; kiiteelNotario doctor Daniel Hidalgo,
inscrita el once de Novienibreidel misnio año; habiendct a RCoezla causante adquirido por 1
compra a Tránsito Parrà el týeinta de marzo de mil novecielitos treintay nueve, ante el
Notario doctor Carlos Móya; inscrita el diez y seis de juni dèlänismo año. A fojas quiliientos
cincuenta y seis, número seisdientos veinte y tres, del Registro de Seiitencias Varias, tomo
ciento veinte y nueve, y con fechivËÑeÉeinaËÊiŠÊ(Ûnovecientosnoventa y ocho, se
halla inscrita una acta notarial?Sijoseáng Efectika ótórŠda el veinte y heisde Enero de mil
novecientos noventa y ocho, ante el riothrio dþctor Hèctor Vallejo, por la cual concede la
Posesión Efectiva proindiVisode los biengdgj aspor Carmen Atahualpa en favor de María
Juana Atahualpa y Alejandro Ricaurte Mejla Atähualpa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se indica que al margen de la inscripción dë la prðþiedad del inmueble reladionado, se hallan
marginadas varias ventas de defechos y facoiones. Pór estos datos no sesencuentra ningún
gravamen hipotecario, embargo n) rohiþjción) enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVI OS AST EL 24 DE MAYO DËL 200T ochr

Respo ble:

Illilllllllllll
LOS DÂTOS COÑSIGNADOS ERRÒEA O DOLOSAMEÑÏÈEilNIENDE RESPONSÀBII IDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DELCERTIFICADO.30 DIAS



NOTARÍA PRDIERA DEL CANTON EL CHACO
Notmio

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en los mismos lugar y

fecha de su celebración; instrumento que en catorce fojas

útiles contiene la ESCRITURA DE COMPRKVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, que otorga el señor ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA

ATAHUALPA, legalmente representado por su Mandataria la

señora BERTA BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, a favor de la menor

de edad BALVINA ISABEL MEJÍA MALDONADO representada por su

madre la señora CARMEN VICTORIA MALDONADO ATAHUALPA.- El

Chaco, catorce de enero del dos mil diez.-

I

EL NOTARIG

CANTONELCHACD-NAPO

Registro de la Propiedad QUITO

E lilllllllllllil|
GG-0 024442



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de luscripción

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141. repertorio(s) - 29795

Matriculas Asignadas.-
MERCE0000607 El 9,53 % de derechosy acciones fincados en el Lote de Terreno situado en la parroquia
LA MERCED de este Cantón

Jueve.s.22 Abril2010.08:53:54 AM

I . .8 ÐOR

Contratantes.-
MEJlA ATAHUALPA ALEJANDRO RICAURTE en su calidad de VENDEDOR
MEJlA MALDONADO BALVINA ISABEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matriculale servirán para cualquier trémite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- LUlS GUERRÓN

GG-0024442

IIIIIlliI|llIlllllIIlillIllIIIIIIlliIl||II



EPÚBLINDE D I

NOTARIARI11IERA
CANT NIEl HAC

DR. GJ TAVOCALÙGU1LIN
NOTARIO

00PIA CERTIFICADA

TESTIIIONIODELAES I ITURAP A

- CO VE

Otorgada por ELSEÑORALEJANQAORIC RTEME AÀTAHUALA

A favor de LOSCÓNYUGEŠSEÑQR S 8 IANERNEST Y GA

UNDAY MÓ CÄMMdÃER S GitES

Parro uia IAMERCED

Cuantía $ 3000,00080

ElChaco 4 DEENER DÈL2010

Dirección: Av.Francisco e OÑIla No.14 Ño Pi o
intásección calle lerac Teléfono 062329347

.
;Napqdc.gdpr .



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL CHACO

ESCRITURA DE CCMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
gA DEL

QUE OTORGA EL SEÑOR ALEJANDRO RICAURTE MEJ A PA,

LEGALMENTE REPRESENTADO POR SU MANDATARIA LA T

BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS ½cu

A FAVOR DE LOS CÓNYUGES SEÑORES CRISTIAN ERNESTO MAYORGA UNDA

Y MÓNICA MARÍA MERA CAMPOS

EARROQUIA LA MERCED

CANTÓN QUITO
Registro la ProPiedad QUITOPROVINCIA DE PICHINCHA

CUANTÍA $ 3000.00 GG-0024441

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS

ESCRITURA NÚMERO

C.E.R.

**************************************************************

i En la Ciudad de El Chaco, Cabecera Cantonal del mismo nombre,

Provincia de Napo, República del Ecuador, hoy día jueves

catorce de enero del dos mil diez, ante mi, Doctor Teófilo

Gustavo Caluguillín Catucuago, Notario Público de este Cantón,

comparece en calidad de vendedor, el señor ALEJANDRO RICAURTE

MEJÍA ATARUALPA legalmente representado por la señora BERTA

BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, en su calidad de Mandataria conforme

consta del Poder Especial que en copia certificada se agrega

como documento habilitante, de estado civil vigda, de

cincuenta y nueve años de edad, de Profesión Contadora

Pública; y por otra.parte en calidad de compradores, los

cónyuges señores CRISTIAN ERNESTO MAYORGA UNDA, de treinta y



seis años de edad, de Profesión Chofer Profesional; y, MÓNIC.A

MARÍA MERA CAMPOS, de treinta y siete años de edad, de

ProËesión P ofesora, de estado civil casados entre sí, por sus

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y

domiciliados en el Cantón Quito, de tránsito y ocasionalmente

por esta Ciudad, a quienes de conocerles doy fe, en virtud de

haberme exhibido sus cédulas de ciudadania y los certificados

de votación de las últimas elecciones que en copias

certificadas se agregan como documentos habilitantes.-

Instruidos que fueron los comparecientes por mí el Notario de

los efectos y resultados de este instrumento, así como

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que

comparecen al otorgamiento de este contrato sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducci6n, me piden

que eleve a escritura pública el texto de la minuta cuyo tenor

literal a continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase

incorporar en los protocolos a su cargo, una Escritura de

Compraventa de Derechos y Acciones, del tenor siguiente:

PRIMERA.- CCMPARECIENTES.- Comparecen por . una parte, en

calidad de vendedor el señor ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA

ATARUALEA, legalmente representado por su Mandataria, la

señora BERTA BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, conforme consta del

Poder Especial que en copia certificada se agrega como

documento habilitante; y, por otra parte, en calidad de

compradores los cónyuges señores CRISTIAN ERNESTO MAYORGA TRIDA



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓNEL CHACO
Nohw¾Y

MÓNICA MARÍA MERA CAMPOS, por sus propios

DELC4

legalmente capaces para contratar y obligarse § 8 -ž

o Dr.Gudovoca nC.O
ANTECEDENTES.- Uno.- La señora Balbina Delgado d u

originalmente fue única y exclusiva propietaria de un lote de

terreno de mayor extensión, ubicado en la actual parroquia La

Merced, antes Alangasí del Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, el mismo que fue adquirido por compra a la señora

Tránsito Parra, conforme consta de la escritura pública

celebrada ante el Notario doctor Carlos Alberto Moya, el

treinta de marzo de mil novecientos treinta y nueve, inscrita

en el Registro de la Propiedad el dieciséis de Jqnio del

propio año, dentro de los linderos y más características

constantes en el indicado instrumento público de compraventa.-

) Dos.- Al fallecimiento de la señora Balbina Delgado de

Atahualpa, le suceden en calidad de únicos y exclusivos

herederos sus hijos a saber Ricardo, Carmen, Manuel María y

Luis Antonio A.tahualpa Delgado, conforme consta del testamento

otorgado ante el señor Teniente Político de la parroquia

Alangasí Isaac A.lberto Erazo, el veinte y siete de noviembre

de mil novecientos cincuenta y nueve, protocolizado en la

Notaria del Doctor Daniel Belisario Hidalgo, el veinte y

cuatro de Octubre de mil novecientos sesenta y uno, inscrito

el once de noviembre del mismo año.- Tres.- E dicho

testamento, la señora Balbina Delgado, asigna a su hija señora

Carmen Atahualpa el lote de terreno conocido con el nombre de

Mishca, de la superficie total de tres solares.- Quatro.-



Posteriormente, en su estado civil de soltera, fallece la

señora Carmen Atahualpa Delgado, (hija de Balbina Delgado),

dejando en calidad de únicos y universales herederos a sus

hijos Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa y María Juana

Atahualpa, por lo que éstos pasan a ser los propietarios del

lote de terreno Mischa, en forma proindivisa y por partes

iguales, con una cuota equivalente al cincuenta por ciento

para cada uno de ellos, todo lo cual consta en el Acta de

Posesión Efectiva dictada por el señor Notario Sexto del

Cantón Quito doctor Héctor Vallejo, el veinte y seis de enero

de mil novecientos noventa y ocho, inscrita el veinte de marzo

del mismo año.- Cinco.- Mediante escritura pública celebrada

ante el Notario Sexto del Cantón Quito Doctor Héctor Vallejo,

1,se aclara que el lote Mishca, no está constituido por tres

solares, sino que la superficie total equivale a dos cuadras.-

Seis.- Con los antecedentes expuestos, la señorita María Juana

Atahualpa, de manera libre y voluntaria enajenó a favor de su

hermano señor Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa, todos sus

derechos y acciones que tenía fincados sobre el lote

denominado Mischa, equivalentes al cincuenta por ciento,

conforme consta de la escritura pública celebrada ante el

Notario del Cantón Rumiñahui Doctor Eduardo Echeverría

Vallejo, el tres de abril de mil novecientos noventa y uno,

inscrita el quince de mayo del propio año. Por manera que,

siendo el comprador coheredero de los bienes hereditarios

dejados por la señora Carmen Atahualpa Delgado, se convirtió
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sheca.-prBo etario abesrio

en e y

ene cdae terredne

absoluto del indicado bien raíz, realizó varias ventas or

de terceras personas, por lo que en la actualidad únicamente

tiene un sobrante de Derechos y Acciones, conforme se

desprende de los certificados de ventas y de gravámenes

conferidos por el señor Registrador de la Propiedad del Cantón

Quito, que se agregan como documentos habilitantes.- TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, el señor

ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA ATAHUALPA, debidamente representado

por su mandataria la señora BERTA BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, de

manera libre y voluntaria da en venta y perpetua en

enajenación a favor de los cányuges señores CRISTIAN ERNESTO

4 MAYORGA UNDA Y MÓNICA MARÍA MERA CAMPOS, los derechos y

acciones equivalentes al NUEVE PUNTO CINCUENTA Y TRES POR

CIENTO, que tiene fincados en su propiedad descrita en la

cláusula inmediata anterior y circunscrito dentro de los

siguientes Linderos Generales: POR EL NORTE: Con Quebradilla;

POR EL SUR: Con propiedad de los herederos del Doctor Miguel

Espinosa, zanja medianera; POR EL ESTE: Con propiedad de los

herederos de Manuel Tipán, zangradera y cabuyos al medio; y,

POR EL OESTE: Con propiedad del señor Juan Vilatuña.- CUART.A.-

PRECIO.- El precio total de esta venta y enajenación de

Derechos y A.cciones, es el de TRES MIL DÓLARES AMERICANOS, que

la Mandataria declara que el vendedor los tiene recibidos en

forma directa de manos de los compradores, en su totalidad en



dinero efectivo y a entera satisfacción, raz6n por la que

ninguna de las partes podrán hacerse reclamaciones futuras por

este concepto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA.- La mandataria,

conforme en el precio y forma de pago, mediante este

instrumento a nombre de su mandante, transfiere a favor de los

compradores los derechos y acciones vendidos, a fin de que en

una futura partición y una vez que se apruebe el plano de la

subdivisión, por su cuota sean propietarios del lote de

terreno signado con el número NUEVE, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, servidumbres activas y pasivas y

con todo aquello que por su naturaleza o por la Ley le sea

anexo, sin reservas de:ninguna clase, libre de todo gravamen,

y como cuerpo cierto, sin embargo de lo cual se sujetan al

s.aneamiento por evicci6n de conformidad con la ley, al

procedimiento verbal sumario en caso de juicio y a los Jueces

competentes de la Provincia de Pichincha.- SEXTA.- GASTOS.-

Todos los gastos sin excepción y que demanden el otorgamiento

de esta escritura, correrán por cuenta de los compradores.-

SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Presentes los compradores, declaran que

aceptan el contenido integro de este contrato por estar hecho

en seguridad de sus intereses y de los Derechos y Acciones que

adquieren quedando facultados para solicitar la inscripción en

el Registro de la Propiedad del Cant6n Quito, para que les

sirva de suficiente título de propiedad.- Usted señor Notario

se servirá agregar o anteponer según corresponda las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento
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público de Compraventa de Derechos y Acciones".- A LA

MINUTA, que queda elevada a escritura pública N ggpygüON-/*
valor legal.- Para este otorgamiento se observa . s

preceptos legales del caso y leida que les fue a los

comparecientes, integramente, por mí, el Notario se ratifican

en todo su contenido, firmando para constancia conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓNEL

NOIMIOSUPLENTE

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA

EL SEÑOR ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA ATAHUALPA

A FAVOR DE

LA SERORA BERTA BEATRLZ CAMPOS PALACIOS

' CUANTÍA

INDETERMIMADA

ESCRITURA NÚMERO:

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS

C.E.R.

******************************************************gg***

En la Ciudad de El Chaco, Cabecera Cantonal del mismo

nombre, Provincia de Napo, República del Ecuador, hoy día

lunes cuatro de enero del dos mil diez, ante mí, Doctor

Teófilo Gustavo Caluguillin Catucuago, Notario Públigo de

este Cantón, comparece el señor ALEJANDRFO RICAURTE MEJÍA

AT.AHUALPA, de estado civil soltero, de Profesión Escultor,

de setenta y siete años de edad, por sus propios derechos.-



El compareciente es dé nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, legalmente capaz y domiciliado en la ciudad de Quito,

de tránsito y ocasionalmente por este Cantón, a quien de

conocerle personalmente doy fe, en virtud de haberme

exhibido su cédula de ciudadanía y el certificado de

votación de las últimas elecciones, cuya copia certificyda

se agrega como documento habilitante.- Instruido que fue el

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados

de este instrumento, así como examinado que fue en forma

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de

este acto, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública

el texto de la minuta cuyo tenor literal a continuacgón
I

transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo sirvase inscribir una en la que conste

el siguiente poder especial.- PRIMERA.- COMPAREC .-

Comparece al otorgamiento de esta escritura el Señor

Alejandro Ricaurte Mejía Atahualpa, . con cédula de

ciudadanía número uno siete cero cero dos dos siete acho

seis nueve, soltero, en calidad de bodaymfTE.- El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad

y legalmente capaz conforme a la Ley para ejercer sus

derechos y de contraer obligaciones cual en derecho se

requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- El Señor
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Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa es propiet

cincuenta y siete punto veinte por ciento de los dere

acciones fincados en un lote de terreno de catorcg mil

ciento treinta y dos metros aproximadamente conocido con el

nombre de Mishca, ubicado en la parroquia La Merced, sector

denominado Curiquingue, en el Distrito Metropolitano de

Quito, Provincia de Pichincha.- Dos.- Mediante v ntas

sucesivas el Señor Alejandro Ricaurte Mejía Atahualpa ha

enajenado la totalidad de los derechos y acciones antes

mencionados mediante contratos verbales a distintas

. personas de las que ha recibido la totalidad del precio

pactado sin que hasta el momento se hayan suscrito

escrituras de compraventa de esos derechos.- TERC BA.-

NamDATO.- Por los antecedentes expuestos, el mandante Señor

Alejandro Ricaurte Mejía Atahualpa, confiere a la

mandataria Señora Berta Beatriz Campos Palacios, poder

especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere,

para suscribir escrituras públicas de traisferencia de

dominio a favor de las siguientes personas.- Uno.- A la

señora Maria Isabel Morocho con cédula de ciudadanía número

uno uno cero uno siete nueve cinco cero cero guión uno,

casada con el señor Edgar Chapi, el nueve punto cincuenta y

tres por ciento de derechos y acciones.- Dos.- A la señora

Mónica Maria Mera Campos con cédula de ciudadania púmero



uno uno cero dos cero cinco ocho nueve siete guión sie,te,

casada con el Señor Cristian Ernesto Mayorga Unda, el nu,eve

punto cincuenta y tres por ciento de derechos y accionep.-

Tres.- Al señor Luis Alfredo Herrera Pinta con cédula de

ciudadanía número uno uno cero uno cuatro seis nueve cuatro

siete guión cuatro, casado con la señora Cristina Piedad

Jiménez Calderón, el nueve punto cincuenta y tres por

ciento de derechos y acciones.- Cuatro.- Al Señor Osgar

Manuel Carchi Cuenca con cédula de ciudadanía número uno

siete cero siete siete nueve uno dos seis guión tres, de

estado civil soltero, el nueve punto cincuenta y tres por

ciento de derechos y acciones; y, Cinco.- A la menor

Balvina Isabel Mejia Naldonado con cedula de ciudadanía

número uno siete dos dos tres cuatro seis seis cuatro guión

ocho, representada por su madre la señora Carmen Victoria

Maldonado Atahualpa con cédula de ciudadania número uno

siete uno uno ocho ocho siete cero cero guión ocho, el

diecinueve punto sesenta por ciento de los derechos, y

acciones.- CUARTA.- CURRTiA.- Por tratarse de un contrato

no oneroso la cuantía es indeterminada.- QUIR2g.-

ACEPTACIÓN.- Presente en este acto el compareciente, de

manera libre y voluntaria declara que acepta la validez de

este instrumento público por precautelar sus recíprocos

intereses.-Usted señor Notario agregará las demás cláusulas
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de estilo para la validez de este instrumento.- la C

se encuentra firmada por la Doctora Salomé Escude

con matricula profesional cinco ocho uno tres del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, se observaron los preceptos legales del

caso y, leida que le fue la misma al compareciente

integramente por mí el Notario, se ratifica en su contenido;

y a ruego del Señor Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa que

dice no poder firmar por imposibilidad física, lo hacen como

testigos los señores Sara Yolanda Salazar Ríos y Alexander

DavidAndagama Guzmán, de todo lo cual doy fe.-

ALEJANDRORICAURTE MEJIA ATAHUALPA

C. C. 170022786-9

SARA YOLAND ZAR RIO

ALESER DAVID ANDAGAMA GUZMAN . 44

/ / UtGustavo(aloguillinC
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Doy fe, que las fotocopias que anteceden comparadas
con sus originales son iguales y que reposan en los
protocolos de la Notaría Primera del Cantón El Chaco,
actualmente a mi cargo; instrumento ue contiene el PODER
ESPECIAL, que otorga el señor ALEJ DRO RICAURTE MEJÍA
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PALACIOS, en virtud de lo c l con eto esta PIA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADŒNo.: C30380251001
FECffA DE INGRESO: 24/05/2007

CERTIFICACION

Referencias:15/05/1991-3-985f-1088i-15124r
Tarjetas:;T00000096398;
Matriculas:;0 ;
El infrascritoRegistradôrding èdad de este Cantón, luego de rev sados los índices y
librosquereposan en&aisliñë; Ngy debidaformacertificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PádkigbÀD
Derechos y acciones SOBRANTË¾""NGkka en el parroquia La Merced antes Alangasí
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(8):
ALEJANDROMEJÍAúATAIIÛkLPA soltero./
& FORMA DE¾DQUISIdúN Y Al¶TEC'EDENTES:
Adquiridos mediiintecontpalfMaría Juana Atahualpa, seþn escrituricelebrada el tres de
abril de mil novècientos ne*enta y unoy ante el Notarië de Sangolguí doctor Eduardo
Echeverria, inscritp el qui e mayo del mismo año; quien adquirió por herencia de su
fallecida madre CaimenAtÉlliialpá(uien li su vez adquirió oilierenciaße su fallecida madre
Balbina Delgado, segúnigsfémento o ado el ye y iete de noviembre de mil
novecientos cincuenta y nueyp,ante gliemente po ico Alangasí, protocolizado el veinte
y cuatro de octubrede mil návecientos sesenta y , ante el Notario doctor D 'el Hidalgo,
inscrita el once de Nov låno año;h iendo aja eila caus quirido por
compra a Tránsito Parra; e marzo de mil noncientos tre~ ta y e, ante el
Notario doctorCarlosMoýa el diez y seis dejuniodel mismo o. A fojasquinientos
cincuenta y seis, número se ute y tres, del Registro de Sentencias Varias, tomo
ciento veinte y nueve, y con de ihäižõ dfmn novecientos noventa y ocho, se
halla inscritauna acta notari ËÌ 6tivaotorgË$ael veinte y seis de Enero de mil
novecientos noventa y ocho, ante doctor Héctor Vallejo, por la cual concede la
Posesión Efectiva proindiviso de los¾ie udóspor CarmenAtahualpa en favor de María
Juana Atahualpa y Alejandro Ricaurte tahualpa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAC
Se indicaque al margen de la irifgiipcióri egaþrojiiedaddel inmueble relacionado, se hallan
marginadas varias ventas de degeffos y ceiones. Pòr estos datos no se enáuentra ningún
gravamen hipotecario, embarg ihjpjón

.g
genajenar.- LOS REGISTRQS DE

GRAVAMENES HAN SIDO REVI OS HA$ À EL 24 DE MAYO ú¾L 200 och
a.m. o
Responsable: V ' ' EN ANUChetó A LO A¾ DISPONE A

I--maammmmes : o com



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL CHACO
Dr.Gustava €nfuguillmC.

Notario

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en los mismos lugar y

fecha de su celebraci6n; instrumento que en catorce fojas

útiles contiene la ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, que otorga el señor ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA

ATAHUALPA, legalmente representado por su Mandataria la

señora BERTA BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, a favor de los

cányuges señores CRISTIAN ERNESTO MAYORGA UNDA Y MÓNICA

MARÍA MERA CAMPOS.- El Chaco, catorce de enero del dos mil

diez.-

EL OTARIO / *A DEL
.

NOTARIO

CANTON EL CHACO - NAPO

Registro de la Propiedad QUIID

lllllHlllllliGG-0024441



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPIEDAD, tomo 141. repertorio(s) -29794

Matriculas Asignadas.-
MERCE0000607 el 9,53 % de derechos y acciones fincados en el Lote de Terreno situado en la parroquia
LA MERCED de este Cantón

Jueves, 22 Abril 2010 08:53:40 AM

NLAGA O
Contratantes.-
MEJIA ATAHUALPA ALEJANDRO RICAURTE en su calidad de VENDEDOR
MAYORGA UNDA CRISTIAN ERNESTO en su calidad de COMPRADOR
MERA CAMPOS MONICA MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKI IN ALAR CÓN
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- I UIS GUERRÓN

GG-0024441

Il'IIIIIIllIlllllIIIIIIIIlllllIIIIlllllIlll



9 5 B. 2010

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
DIRECCION DE AVALUDS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: MEJIA ATAHUALPA ALEJANDRO RICAURTE
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001'700227889
SECTOR/E'ARROGUIA: LA MERCED LAS PALMERAS
DÏRECCION: CALLE S/N 000 0
CLAVE CATASTRAL: 22120 01 006
NUMERO DE PREDIO: 594520
FRENTE: QOJDO M
AREA TERRENO: 5 468 00 M25
AREA CONSTRUCCION: 0 QO M2.
AVALUO 2005 : S 299 20 J¾i s 5 >Á
AVALUO ACTUAL : 3 13.123 20

PROP.HORIZONTAL:
ALICOOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACIO!
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARJOS, NI PARA LEGALÏZAR UF
EANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOERE EL DOMINIO DE LOG PREDIOS



RSPeuTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TR AMITE N°.gg7gg

FECHATRANSFERENFS4tbr-09

SEÑ(ut NY051131
ItECISTRAlXMt DE LA PROPIEDAD

P NGO EN Sl] CONOCIMIENTO EL TRAMITl QUT SE DIO A LA ESCRITURA COMPRA VENTA
EERECHOS ACCIONES

(YmRG A . ALEJANDRORICAUR7EMEJ1A ATAHUALPA

A FAVOR DE CRISTIANERNESTO MAYORGAUNDA

PREDIO :
594520 TIPO LOTE

^REA Of TEllRENO : 5,468 in2 CONSTRUCCION m2

CH ANTI A $ $ 3,000.00 USD ALICUOTA

Fl N ANCIAMI ENTO : PORCENTAJE 9.53%

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS

CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTii.inAD: ART 371 LORM

$ 30.00 P AGO OTRO CTN
ALCABALA:

ATENTA MENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIA DOMINIO 2o09
LAREVOLUOÕNQUITEÑA

ALCALDÍAMETROPOUTANA



REPÚBLICADELECUADOR

NOTARÍAPRIMERA
DELCANTÓNELCHACO

DR. GUSTAVOCALUGUILLÍNC.
NOTARIO

g COPIACERTIFICADA

TESTIMONIODE LAESCRITURAPÚÉLICA

De COMPRAVENTA

Otorgada por EL SEÑOR ALEJANDRO RTE EJÍAATAHU

A favor de LOS CóNYUGESSEÑORES LUI ALFREDOHERRE

PINTA Y CRISTINA PIEDADJIMÉNEZCALDERÓN

Parroquia LA MERCED

Cuantía $ 3000,00 USD

ElChaco 14 DE ENEROÐEL 2010

Dirección: Av. Francisco de Orellana No. 1412do. Piso
intersección calle lerac Teléfono 062329347

Napo-Ecuador



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL C O

ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA EL SEÑOR ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA

LEGALMENTE REPRESENTADO POR SU MANDATARIA LA SEÑO '

BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS

A EAVOR DE LOS CÓNYUGES SEÑORES LUIS ALFREDO HERRERA PINTA Y

CRISTINA PIEDAD JIMÉNEZ CALDERÓN

EARROQUIA LA MERCED

CANTÓN QUITO

PROVINCIA DE PICHINCHA

CUANTÍA $ 3 0 0 0 . 0 0
Registro de la Propiedad QUITO

\ II Ill! .--

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS GG-0024444

ESCRITURA NÚMERO

C.E.R.

. ************************************************************

En la Ciudad de El Chaco, Cabecera Cantonal del mismo nombre,

Provincia de Napo, República del Ecuador, hoy día jueves

catorce de enero del dos mil diez, ante mi, Doctor Teófilo

Gustavo Caluguillin Catucuago, Notario Público de este Cantón,

comparece en calidad de vendedor, el señor ALEJANDRO RICAURTE

MEJÍA ATAHUALPA legalmente representado por la señora BERTA

BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, en su calidad de Mandataria conforme

consta del Poder Especial que en copia certificada se agrega

como documento habilitante, de estado civil vinda, de

cincuenta y nueve años de edad, de Profesión Contadora

Pública; y por otra parte en calidad de compradores, los

cónyuges señores LUIS ALFREDO HERRERA PINTA, de cinquenta y



cinco áños de edad, de Profesión Operador de Equipo Caminero;

y, CRISTINA PIEDAD JIMÉNEZ CALDERÓN, de cuarenta y siete años

de edad, de Ocupación Empleada, de estado civil casados entre

sí, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces

y domiciliados en el Cantón Quito, de tránsito y

ocasionalmente por esta Ciudad, a quienes de conocerles doy

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania y

los certificados de votación de las últimas elecciones que en

copias certificadas se agregan como documentos habilitantes.-

Instruidos que fueron los comparecientes por mí el Notario de

los efectos y resultados de este instrumento, así pomo

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que

comparecen al otorgamiento de este contrato sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden

que eleve a escritura pública el texto de la minuta cuyo tenor

literal a continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase

incorporar en los protocolos a su cargo, una Escritura de

Compraventa de Derechos y Acciones, del tenor siguiente:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, en

calidad de vendedor el señor ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA

ATAHUALRA, legalmente representado por su Mandataria, la

señora BERTA BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, conforme consta del

Poder Especial que en copia certificada se agrega como \

documento habilitante; y, por otra parte, en calidad de

compradores los c6nyuges señores LUIS ALFREDO HERRERA PINTA Y



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓNEL CHACO

CRISTINA PIEDAD JIMÉNEZ CALDERÓN, por sus propi de sy

legalmente capaces para contratar y obligars . 8 -

ANTECEDENTES.- Uno.- La señora Balbina Delgado d

originalmente fue única y exclusiva propietaria de un lote de

terreno de mayor extensión, ubicado en la actual parroquia La

Merced, antes Alangasí del Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, el mismo que fue adquirido por compra a la señora

Tránsito Parra, conforme consta de la escritura pública

celebrada ante el Notario Doctor Carlos Alberto Moya, el

treinta de marzo de mil novecientos treinta y nueve, inscrita

en el Registro de la Propiedad el dieciséis de Junio del

propio año, dentro de los linderos y más características

constantes en el indicado instrumento público de compraventa.-

' Dos.- A.1 fallecimiento de la señora Balbina Delgado. de

Atahualpa, le suceden en calidad de únicos y exclusivos

herederos sus hijos a saber Ricardo, Carmen, Manuel María y

Luis Antonio Atahualpa Delgado, conforme consta del testamento

otorgado ante el señor Teniente Político de la parroquia

Alangasi Isaac Alberto Erazo, el veinte y siete de noviembre

de mil novecientos cincuenta y nueve, protocolizado en la

Notaría del Doctor Daniel Belisario Hidalgo, el veinte y

cuatro de Octubre de mil novecientos sesenta y uno, inscrito

el once de noviembre del mismo año.- Tres.- Ep dicho

testamento, la señora Balbina Delgado, asigna a su hijg sèñora

Carmen Atahualpa el lote de terreno conocido con.el nombre de

Mishca, de la superficie total de tres solares.- Çuatro.-



Posteriormente, en su estado civil de soltera, fallece la

señora Carmen Atahualpa Delgado, (hija de Balbina Delgado),

dejando en calidad de únicos y universales herederos a sus

hijos Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa y María Juana

Atahualpa, por lo que éstos pasan a ser los propietarios del

lote de terreno Mischa, en forma proindivisa y por partes

iguales, con una cuota equivalente al cincuenta por ciento

para cada uno de ellos, todo lo cual consta en el Acta de

Posesión Efectiva dictada por el señor Notario Sexto del

Cantón Quito Doctor Héctor Vallejo, el veinte y seis de enero

de mil novecientos noventa y ocho, inscrita el veinte de marzo

del mismo año.- Cinco.- Mediante escritura pública celebrada

ante el Notario Sexto del Cantón Quito Doctor Héctor Vallejo,

se aclara que el lote Mishca, no está constituido por tres

solares, sino que la superficie total equivale a dos cuadras.-

Seis.- Con los antecedentes expuestos, la señorita María Juana

A.tahualpa, de manera libre y voluntaria enajenó a favor de su

hermano señor Alejandro Ricaurte Mejía Atahualpa, todos sus

derechos y acciones que tenía fincados sobre el lote

denominado Mischa, equivalentes al cincuenta por ciento,

conforme consta de la escritura pública celebrada ante el

Notario del Cantón Rumiñahui Doctor Eduardo Echeverría

Vallejo, el tres de abril de mil novecientos noventa y uno,

inscrita el quince de mayo del propio año. Por manera que,

siendo el comprador coheredero de los bienes hereditarios

dejados por la señora Carmen Atahualpa Delgado, se convirtió



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON EL CHACO
Dr.Gtutavo Oslugniffinc. DELC

en el propietario absoluto del lote de terr o ina

Mishca.- Siete.- Posteriormente y en calidad GN

absoluto del indicado bien raíz, realizó varias ve tag or

de terceras personas, por lo que en la actualidad únicamente

tiene un sobrante de Derechos y Acciones, conforme se

desprende de los certificados de ventas y de gravémenes

conferidos por el señor Registrador de la Propiedad del Cantón

Quito, que se agregan como documentos habilitantes.- TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, el señor

ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA ATAHUALPA, debidamente representado

por su mandataria la señora BERTA BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, de

manera libre y voluntaria da en venta y perpetua en

enajenación a favor de los cónyuges señores LUIS ALFREDO

HERRERA PINTA Y CRISTINA PIEDAD JIMÉNEZ CALDERÓN, los derechos

y acciones equivalentes al NUEVE PUNTO CINCUENTA Y TRES POR

CIENTO, que tiene fincados en su propiedad descrita en 'la

cláusula inmediata anterior y circunscrito dentro de los

siguientes Linderos Generales: POR EL NORTE: Con Quebradilla;

POR EL SUR: Con propiedad de los herederos del Doctor Miguel

Espinosa, zanja medianera; POR EL ESTE: Con propiedad de los

herederos de Manuel Tipán, sangradera y cabuyas al medio; y,

POR EL OESTE: Con propiedad del señor Juan Vilatuña.- CUARTA.-

PRECIO.- El precio total de esta venta y enajenación de

Derechos y Acciones, es el de TRES MIL DÓLARES AMERICANOS,\que

la Mandataria declara que el vendedor los tiene recibidos en

forma directa de manos de los compradores, en su totalidad en



dinero efectivo y a entera satisfacción, razón por la que

ninguna de las partes podrán hacerse reclamaciones futuras por

este concepto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA.- La mandataria,

conforme en el precio y forma de pago, mediante este

instrumento a nombre de su mandante, transfiere a favor de los

compradores los derechos y acciones vendidos, a fin de que en

una futura partición y una vez que se apruebe el plano de la

subdivisión, por su cuota sean propietarios del lote de

terreno signado con el número DIEZ, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, servidumbres activas y pasivas y

con todo aquello que por su naturaleza o por la Ley le sea

anexo, sin reservas de;ninguna clase, libre de todo gravamen,

y como cuerpo cierto, sin embargo de lo cual se sujetan al

saneamiento por evicción de conformidad con la ley, al

procedimiento verbal sumario en caso de juicio y a los Jueces

competentes de la Provincia de Pichincha.- SEXTA.- GASTOS.-

Todos los gastos sin excepción y que demanden el otorgamiento

de esta escritura, correrán por cuenta de los compradores.-

SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Presentes los compradores, declaran que

aceptan el contenido integro de este contrato por estar hecho

en seguridad de sus intereses y de los Derechos y Acciones que

adquieren quedando facultados para solicitar la inscripción en

el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, para que les

sirva de suficiente título de propiedad.- Usted señor Notario \

se servirá agregar o anteponer según corresponda las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓNEL CHACO
Dr Gustavo Calugrdilín C.

público de Compraventa de Derechos y Acciones".- HAS AQ

MINUTA, que queda elevada a escritura pública co o avocil dlinc

valor legal.- Para este otorgamiento se observa A o

preceptos legales del caso y leída que les fue a los

comparecientes, integramente, por mi, el Notario se ratifican

en todo su contenido, firmando para constancia conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

. BEATRÍZ CAMPOS ALACIOS
C.C. No. 060086417-7
C.V. No. 040-0017
MANDATARIA DEL VENDEDOR

SR. LUIS A. HERRERA P. CB ST . JIMENEZ C.
C.C. No. 110146947-4 C.C. No. 170711114-0
C.V. No. 246-0010 C.V. No. 001-0006
COMPRADOR COMPRADORA

NOTARIO
CANTON EL CHACO NAPO
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓNEL O

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA

EL SEÑOR ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA ATAHUALPA

A FAVOR DE

LA SEÑORA BERTA BEATRI2; CAMPOS PALACIOS

' CU.ANTÍ.A

INDETERMINADA

ESCRITURA NÚNERO:

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS

C.E.R.

***********************************************************

En la Ciudad de El Chaco, Cabecera Cantonal del mismo

nombre, Provincia de Napo, República del Ecuador, hoy día

lunes cuatro de enero del dos mil diez, ante mí, Doctor

Teófilo Gustavo Caluguillin Catucuago, Notario Públiço de

este Cantón, comparece el señor ALEJANDRFO RICAURTE MEJÍA

ATARUALBA, de estado civil soltero, de Profesión Escultor,

de setenta y siete años de edad, por sus propios derechos.-



El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, legalmente capaz y domiciliado en la ciudad de Quito,

de tránsito y ocasionalmente por este Cantón, a quien de

conocerle personalmente doy fe, en virtud de haberme

exhibido su cédula de ciudadanía y el certificado de

votaci6n de las últimas elecciones, cuya copia certificpda

se agrega como documento habilitante.- Instruido que fue el

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados

de este instrumento, así como examinado que fue en forma

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de

este acto, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública

el texto de la minuta cuyo tenor literal a continuacgón

transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo sirvase inscribir una en la que conste

el siguiente poder especial.- PRIMERA.- COMPARECI .-

Comparece al otorgamiento de esta escritura el Señor

Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa, . con cédula de

ciudadanía número uno siete cero cero dos dos siete o,cho

seis nueve, soltero, en calidad de NSNDANTE.- El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad

y legalmente capaz conforme a la Ley para ejercer sus

derechos y de contraer obligaciones cual en derecho me

requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- El Señor



g NOTARÁA PRIMERA DEL CANTÓN EL CHACO

Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa es propie in

cincuenta y siete punto veinte por ciento de los de $$
acciones fincados en un lote de terreno de catorcg mil

ciento treinta y dos metros aproximadamente conocido con el

nombre de Mishca, ubicado en la parroquia La Merced, sector

denominado Curiquingue, en el Distrito Metropolitana de

Quito, Provincia de Pichincha.- Dos.- Mediante vgntas

sucesivas el Señor Alejandro Ricaurte Mejia .Atahualpg ha

enajenado la totalidad de los derechos y acciones antes

-

mpeencionaasdos medianete

ha

contcratos verbalaesidada dedidpbecas

pactado sin que hasta el momento se hayan suscrito

escrituras de compraventa de esos derechos.- TERCggA.-

NANDATO.- Por los antecedentes expuestos, el mandante Señor

Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa, confiere A la'

mandataria Señora Berta Beatriz Campos Palacios, poder

especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere,

para suscribir escrituras públicas de transferencia de

dominio a favor de las siguientes personas.- Uno.- To la

señora Maria Isábel Ebrocho con cédula de ciudadanía número

uno uno cero uno siete nueve cinco cero cero guión uno,

casada con el señor Edgar Chapi, el nueve punto cincuenta y

tres por ciento de derechos y acciones.- Dos.- A la señora

Mónica María Mera Campos con cédula de ciudadania n,úmero



uno uno cero dos cero cinco ocho nueve siete guión sie,te,

casada con el Señor Cristian Ernesto Mayorga Unda, el nueve

punto cincuenta y tres por ciento de derechos y accionep.-

Tres.- Al señor Luis Alfredo Herrera Pinta con cédula de

ciudadanía número uno uno cero uno cuatro seis nueve cuatro

siete guión cuatro, casado con la señora Cristina Piedad

Jiménez Calderón, el nueve punto cincuenta y tres por

ciento de derechos y acciones.- Cuatro.- Al Señor Ospar

Manuel Carchi Cuenca con cédula de ciudadanía numero uno

siete cero siete siete nueve uno dos seis guión tres, de

estado civil soltero, el nueve punto cincuenta y tres por

ciento de derechos y acciones; y, Cinco.- A la menor

Balvina Isabel Mejia Faldonado con cedula de ciudadanía

número uno siete dos dos tres cuatro seis seis cuatro guión

ocho, representada por su madre la señora Carmen Victoria

Maldonado Atahualpa con cédula de ciudadania número uno

siete uno uno ocho ocho siete cero cero guión ocho, el

diecinueve punto sesenta por ciento de los derechom y

acciones.- CUARTA.- CumwTÍA.- Por tratarse de un contrato

no oneroso la cuantía es indeterminada.- QUINTg.-

ACEPTACIÓN.- Presente en este acto el compareciente, de

manera libre y voluntaria declara que acepta la validez de

este instrumento público por precautelar sus recíprocos

intereses.-Usted señor Motario agregará las demás cláusulas



g NOTARÍ4PRIAŒRA DEL CANTÓN EL CHACO
Dr. Gus soohingWa c DEL

de estilo para la validez de este instrumento.- la g*sma

se encuentra firmada por la Doctora Salomé Escude
gc C.

con matricula profesional cinco ocho uno tres del Coleg

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, se observaron los preceptos legales del

caso y, leída que le fue la misma al compareciente

integramente por mí el Notario, se ratifica en su contenido;

y a ruego del Señor Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa que

dice no poder firmar por imposibilidad física, lo hacen como

testigos los señores Sara Yolanda Salazar Ríos y Alexander

David Andagama Guzmán, de todo lo cual doy fe.-

ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA

C. C. 17002278G-9

SARA YOLAND ZAR RI

ALEÑER DAVID ANDAGAMA GUZMAN SA DELeg

NOTARIO

CANTONELCHACO-NAPO
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NOTAR
CANTON EL CHAC NAPÖ

Doy fe, que las fotocopias que anteceden comparadas
con sus originales son iguales y que reposan en los
protocolos de la Notaria Primera del Cantón El Chaco,

actualmente a mi cargo; instrumento blue contiene el PODER

ESPECIAL, que otorga el señor AL TANDRO RICAURTE MEJIA

ATAHUALPA, a favor de la señora ERTA BEATRIZ CAMPOS

PALACIOS, en virtud de lo 1 con iero esta OFIA

CERTIFICADA, en la ciudad El co, a , eg ro

del dos mil diez.
EL

Dr.GudavoCobgvillinC.O

NOïADOSURENTE

NOTARIO

CANTON EL CHACO - NAPO
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MUNICIPIODE "EL CHACO"
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

FORMULARIO DE DECLARACION DEL IMPUEST
DELc4

A LA UTILIDAD EN LA COMPRA DE PREDIOS

USD. C
Dr.Gus01

NOTARIOSUPLENTE,
e DATOS P LES

NUMERODE PREDIO CLAVE CAT ASTRAL AVALUOCOMERCIAL FECHAOTORGAMIENTODELA ONTRATO

VERIFICACIONDEL INMUEBLE (CALLE - SECTOR)

PROVINCIA OF NAPO CANTON FI CHAC

TERRENO '4)EPARTAME
AO

LOCAL CO
OERCCIN OTROS

AREA DE TERRENO M2 AREA DE CONSTRUCCION M2 ALICUOTA % DERECHO Y ACCIONES

DISPONIBILIDAD DE SERVICIO AGUA ALCANTARILLADO LUZ TELEFONO

DATOS DEL VENDEDOR
N° CEDULA DE IDENTIDAD NOMBRES Y APELLIDOS D ÇION Y TELEFONO

DI CCION Y TELEFONO

--- OLO PARA SOCIEDADES

N". RUC NOMBRES Y APELLIDOS

DIRECCION Y TELEFONO

DATOS DEL COMPRADOR
'

1904ARRA7A i 189 At FRFnn NFRRFRA PINTA Y GRA
N" CEDULA DE IDENTIDAD . NOMBRES Y APELLIDOS DIRECCION Y TELEFONO

DgRECCIONif TELEFONO

- SOLO PARA COCIEDADES
N°. RUC NOMBRES Y APELLIDOS

DIRECCION Y TELEFONO

FECHA PROTOCOLIZACION ESCRITURA ANTERIOR

FECHA INSCRIPCIONESCRITURA ANTERIOR



PRECIO DE VENTA $

PRECIO DE ADQUISICION $ . o

UTILIDADBRUTA $

MEJORAS $

UTILIDADNETA $ 29 Q

REBAJA DE LEY $ "

DESVALORIZACION $

UTILIDADIMPONIBLE $

FRACCIONBASICA
'

$

EXCEDENTE 522.32 ¾:¾.: $ 62.29

SERVICIOSADMINISTRATIVOS $

IMPUESTOA PAGAR $

ESPACIO PARA USO EXCLUSIVO DEL MUNICIPIO
"

SERVACIONES:
GOBIERNOMUNICIPALDEL

CANTONELCHACO

14 ENE2010
CANCELADO
RECAUDACIÓN

NOTA:CUALQUIERALTERACION,BORRONO ENMENDADURA,AL TEXTODE LA PRESE O ANULA

CON PLENO CONOCIMIENTO DE LAS PENAS POR OCULTAMIENTO O FALSEDAD, DECLARO Q TODA
INFORMACION CONTENIDA EN ESTE FORMULARIO ES VERIDICA Y CORRECTA, SIN PERJUICI E LAS
SANCIONES LEGALES APLICABLES DE COMPROBARSE QUE ÈS IRREAL, SE C SIDERA O NQ
OBTENIDA LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO PARA LOS FINES CO IGUIENTES.

FIRMA CON BUYENTE NOTAm0SUPLENTE
'

DEL NOTARIO

- ECO
REVISADOPOR:

ANALISTA

FECHA:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

AR"" CERTIFICAÐONo.: €30380251001
FECHA DE INGRESO: 24/05/2007 -

CERTIFICACION

Referencias: 15/05/1991-3-985f-1088i-15124r
Tarjetas:;TOOOOOO96398;

dos los índices y

1.- DESCRIPÖIÖN B
Derechos y acciónns BRA 61parroquia La 1 ced antes Alangasí de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO
ALEJANDR iivo
$.-FORMA ht TËC¾DENÏË$:
Adquiridos medi e da Afàhualpii, segib e iturÑþelebradael tres de
abril de mil n cieni no ánte el Notari angolguf doctor liduardo
Echeverría, ins el. q mismo aflo; quí ¿luirigpor herencia de su
fallecida madre C * en vez adquirió po fincialle su fallecidamadre
Balbina Delgado, seg iulo el veinte si e de noviembre de mil
novecientos cincueiitay politico,de A gagl,protocoligado el veinte

.

y cuatro de octubre de s enta y uno, änte el io doctor Daniel Hidalgo,
inscritael ofice de íà hábienad a la caiîsante adquifido por
compra a Tránsito P gje mil s trefittay nuew, ante el
19otario doctor Carlos peiççle o año. A fojas quinientos
cincuenta y seis, riúmero d de SeritenciasVarias, toino
ciento veinte y nueye, yp h vecientäs noventa y ocho, se
halla inscrita una sää notan b ä otó $Íaëlveinto y seis de Enero de mil
novecientos noventa y beltà t r Hèctor Valléjo, por la cual concede la
Posesión Efectiva proindi¥isoglos por Carmen Atahualpa en favor de María
Juana Atahualpa y AleiËndro:Ridarit alpa.

.- GRAVAMENES Y OBS$&& '

Se indica que al margen de liin ß¾daddel inmueble relapionado, se hallan
marginadas varias ventas de d s. r estos datos no se eñóuentraningún
gravamen hipotecario, embarg i genajenar.- . LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDOJEVL 24 DE MAYO DEL 2007 oche·-
a.m.
Responsable: . _

. .

EN APUCAClóN A LO QUEotSPONEL
OTARIAL:DOY FE. IF La rerg (6W

NTECEDE,ES tG 41 AL OR:GINAL Of
E ÞWESENTA

'
14 E .1

CHACOL......j...... ............... ....a i
L OTART

IMMMMIIBMalm r.naesmee NOT A R 1 O
icus CANTON EL CHACO NAPO



NOTARIA PRIMERA DEL CANTONEL CHACO
Dr. Gustavo Caluguillin C

Notario

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en los mismos lugar y

fecha de su celebración; instrumento que en catorce fojas

útiles contiene la ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, que otorga el señor ALEJANDRO RICAURTE MEJÍA

ATAHUALPA, legalmente representado por su Mandataria la

señora BERTA BEATRÍZ CAMPOS PALACIOS, a favor de los

cányuges señores LUIS ALFREDO HERRERA PINTA Y CRISTINA

PIEDAD JIMÉNEZ CALDERÓN.- El Chaco, catorce de enero del

NOTARIO

CANTONELCHACO-NAPO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

on esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 29800

Matrículas Asignadas.-
MERCE0000607 El 9,53 % de derechos y acciones fincados en el Lote de Terreno situado en la
parroquia LA MERCED de este Cantón

Jueves, 22 Abril 2010, 09:03:35 AM

Contratantes.-
MEJIA ATAHUALPA ALEJANDRO RICAURTE en su calidad de VENDEDOR
HERRERA PINTA SEGUNDO LUIS ALFREDO en su calidad de COMPRADOR
JIMENEZ CALDERON CRISTINA PIEDAD en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amannense.- LUIS GUERRÓN
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RIA SEXTA
rgodelDr.
ydejoEspittora ACLARATORTA
F. ATENA5
:iCINA 02
u,r:m-m OTORGADA _POR:-- M/,RIA JUANA ATAHUAIRA'

A FtYOR DE:-. ALEJUfDRO ME1JIA A.TAMBALPA

POR CUANTIA IND.

KUMERO TñB OPIAS DADA.'3:-

-"GN la cindoci de quito, capital de .la República de1'Ecua-

o d'or, hoy die lunes trece de Abril de mil novecientos no-

a venta y ocho; ante mí el Notario Sexto de este Cantón doctor

n wacknr Vallein Espinoza, namnarecen la serlorita Maria Juana

o Ailhuelva,_soltera y, el señor Alejandro Mejia Atahualpa,

4 soltero; nmbos de este vecindario, ecunbarianos, mnyores

de edad, pari¯adoras cle sus respectivas cédulps de ciurloan-

o nía, a quienes conozco de que doy fé y dicen: Que.celebran
6

c5 7 ol contrato de aleroción de conformidad con las'siguienton

a c] nnrn l es:- PRTWR A :- CCF"' ECTENTES:- Como recen el otor-

ramiento de la_ presente escritura por una ärte' la neñori

20 ba Maria Jnenn Atahualpa, soltern; y, el senor Alcaandro

Mejin Atahunipe- - GEGÙXD\:- ANTECEDENTEG:- Mediante oscri

22 tura nública celebrada ante eL Notario do Sangolqui Sootor

22 Eduardo Scheverrie-Vollo,jo, el bres de Abril de mil nove-

24 ciertos n_oyenta Y _uno,
leFalmente inscrita el quince de Me

2s yo de mil novocientos novanta y uno, la señorite Maria

2 Juana Atahus]pa dió en vonta a favor del señor Alejandro

Me.jia Atabuelpa el cincuenta por ciento de los derechos y

acciones afincados sobre el inmueble conocido con el nom -
28



'ore de MISECA, ubicado en In parroquia La Merced de este

Cantón quito, - Asi mismo el señor Alajandro Mejia Atahun

pa obtieno juntamento con su hermann la posesión efectiva

de todos los bienes, de la señora C,rmen Atahualpa, median

te escriturn pública celebrada ante el Nota.rio'doctor Héc

har VB31eio Osninoza. el veintiseis do enero de mil nove-

cientos novento y ocho, le nimente-inscrita el veinte de

Marzo del mismo año,-siendo por tanto el soñor Alejandro

ejia \tnhualpa dueño de 18 totalidad de dicho inmueble.

En el instrumento de venta <:ue ofectus --1-, señorita ¾aria

Juana Atahyylpa, so hoco conotar que al inmueble on general

conste de tres solneen, coundo en verdad la superfici, en

de dog condras, nor.lo que noe este instrumento so efectua

di'che soloreóión on tal sentido en lo que se roPiero a la:

suverlicia, constando en 10 demon on los mismos t6rminos.-

La cuantín do esta escritura es la de innoterminnas.--Ins

partes ocepten el presente instrnannto por ser en Localic o

de ambas certes.-Usted,señor Notario, se serv‡ró agregar

los derúñ cláusulas do estilo.- f) Dr. Wnlter Cabozas.-

Matricula Número 1902.- Heata acuí la minuta.- Leida esta

escritura a ico comparecientes, ínter;rnmente, por mí el No

terio, en unidad de acto, 80 ratifican y firman ton el sus-

crito Notario de todo lo cual doy fé.

11 :o - io, r. ' octo .'.le o spino,, ''ot ,i:. zbo
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R A ZON : - Siento como tal, que al márgen de la escritu-



ra matriz de la escritura celebrada el tres de abril de mil

novecientos noventa y uno, ante mi, consta la siguiente ra-

zón • " Mediante escritura celebrada el trece de abril de -

mil novecientos noventa y ocho, ante el doctor Hector Vallejo

Espincza, Notario Sexto del Cantón Quito, se aclara la es-

critura que abtecede, en el sentido de que la verdadera su-

perficie del inmueble es de dos cuadrasg particular goe to-

mo nota para los fines consiguientes . -

Sangolqu.I, d abril de 1 9

C-TP UARDO FCH VE IA VALLEJO

NOTARIC DEL CANT N RUMIÑA I

'
Can esta fecha eiuede inscrita la

present escritura a fs... .. N . .... ....... del

REGÍSTRODEPROPIEDADORDINARIATomo O SAX

Qutto, a.. .de..
....de 1,99

EL REGISTRA OR

r



NOTARIA
Del Canto'n Rumiñahui

Sangolquí-Ecuador

Dr.CarlosA.klartínezParedes
Protocolos: Dr Ce'sar Zurita Mosquera, Sergio Dávila

Cordero, Dr Eduardo Echeverria Vallejo, y otros

COPIA

DE LA ESCRITURA DE COMPÆAVEME

QTORGADA POggg¿yggy gggggp¿

A FAVOR DE pgggggggg¿y;gggggy

PARROQUIA

CUANTIA F 2522ÑßÑÑ
Sangolquí, a ANANUÑ

Av. Gral. Enrí uez 2935 y Colombia
Teléf.: 2 333- 34 / Fax: 2 333-572

M P



3

4

5 ESCRITURA DE COMPRAVE'NTA OTORGADA

6 POR LA SEÑORITA

MARIA JUANA ATAHUALPA

A FAVOR DEL SEÑOR
10

ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA

CU A NT I A :

250.000,00

"En la ciudad de Bengolquí,cabecere del centón Rumiñahui,,

Provincia de Pichincha,Sepúblice del Ecuador, a 'los tres

dies del mes de A BR I L de mil novecientos novente y

19
uno,ante mí,doctor EDUARDO ECHEUERRIA VALLEJO,Notario Pú

blico Titular del centón,comparecen el otorgamiento de le

l
presente escritura,Dor una parte y en calidad de VENDEDORA

la señorita MARIA JUANA ATAHUALPA,soltera; y por otre par

te el señor ALEJANDRO ME]IA ATAHUALPA, soltero.- Los com

Darecientes son ecuatorianos,mayores de edad,domiciliados

e el centón Quito,de tránsito Dor este lugar,caceces ci

v lmente Dera este otorgamiento y conocidos personalmente

r mí de que day Pe.- Instruídos de la naturaleza y efec

'c ex de la presente escritura a la que proceden con liber



ted y conocimiento,por sus propios derechos,dicen:-Oue,ele-

'ùan e instrumento público la minute siguiente:- " SE Ñ OR

NOT A R I O :- Sírvase incorporar en su Registro de Escri-

tures Públicas,una de comprevente,sujeta el tenor de las si-

5 quientes clau'sulas:- PR I MER A : A NTECEDENTE S:

6
e)Canforme consta de la escritura odblica otorgada el trein-

ta de marzo de mil novecientos treinte y nueve,ente el Note-

rio doctor Carlos Alberto Moye e inscrita en el Registro de
8

la Propiedad el dieciseis de junio del mencionado año, la -

9
señore Balbine Delgado de Atahuelpa,adquirió por compre e

10

la señore Trénsito Parra,en mayor extensi n,un lote de terre-
11

no conocido con el nombre de MISHCA, ubicado en la parroquia
17

I
La Merced,oero que en ese tiemoo pertenecía a la carroquia A-

13
langesí del cantón Quito,Provincia de Pichincha.-b)En dicho

14

instrumento odblico se hace constar expresemente,por parte del
15

cányuge de le ompradora,que la comore la hace con propio pe-
16

culio de ésta.- c)Habiendo Pellecido la señora BALSINA DELGA

DO, otorgando testamento en la carroquia Alangasí el veinte

y siete de Noviembre de mil novecientos cincúenta y nueve,
19,

ante el señor Œeniente Político de ,ese perroquie,señor Isaac
70 .

Alberto Urazo,protocolizado el veinte y cuato de Octubre de
21

mil novecientos sesente y uno,ante el Notario doctor Daniel

Belisario Hidalgo e inscrito el once de Noviembre del mismo

año,habiendo instituído como e sus unicos y universal he-
74'

rederos e sus hijos llamados: GAR ,CARME MANUEL MARIA Y

LUIS ANTONIO ATAHUALPA DELGAD - )En dicho instrumento pd-

26
blico la señora dalbina Delgado, asigna a su hija CARMEN $IN

27
HEALBel lote de terreno conocido con el nombre de MISHOA,ad-

28 .
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1 quirido y ubicado en la forma señalada en los antecedentes.

e) También de fallecido la señore CARM,EN ATAHUALPA, ep.es

3 tado civil de soltería, dejando a su vez com¤ sus únicos

4 y univer eles herederos a sus hi'jos LE']ANDRO MEDIA ATA-

5 HUALPA Y MARIA JUANA ATAHUALPA,eon derecho e la totali-

6
dad del inmueble mencionado anteriormente..- SEGUN -

7 D A : COMPR A VENT A :_Con los antecedentes seña .

lados, la señorita MARIA JUANA ATAHUALPA,dice que dé en
8

venta y peroétua enajenación a favor de su hermana el -

9

señor ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA, las derechos y acc,iones
10

equivalentes a le mitad a see el cincuenta por ciento,e-
11

fincados sobre el inmueble adquirido y ubicado en la for

me señalada en la cladeula primere de este escritura .-

be deja expresa constancia que como el comprador es a-

creddor al otro cincuenta por ciento de derechos y ec-

ciones del inmueble, con esta compra aumente su haber a
16

le totalidad del predio por compareceratada la sucesión.

TERCER A : LINDEROS GENERALES:- Los linderos genera
18

les del lote de terreno donde están afincedos los dere-

19

Ni
chos y acciones que son materia de la presente escritu-

21
re,son los siguientes: POR EL NORTE, quebradilla ;POR EL

SUR,,heraderos del doctor Migeel Éspi'nosa,zenja medianere;

23
ESTE,he'rederos de Manuel Tipán,zangredera y cabuyos al me-

-ni ""dio; OESTE, Juan filetuña.- Superficie total tres solares.-

U A RT A :- PRE DI O :-.De comón acuerdo entre las

p rtes se ha convenido Pijar,como justo precio por la

nte de los derechos y acciones mencionados, la suma

v cuantie de DDSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ($250.000,-)



1 c'JÑËided e la Jeided re,menifiesta que le tienen recibi-

2
da,antes de ahora, en diniro efectivo, de buena ley y .cur-

3
so corriente, de menos del comprador,, dètegramente ye su

entere satisfacción, razón por la cual y sin tener que ha-
4

cerle ningún reclama posterior al respecto, le transPiere

desde este instante la posesi6n y dominio de los derechos
6

7 y acciones enajenedos,incluyendo todos sus usos,costumbres,

g entredes,salides,derechos y servidumbres actives y pasives,

libres de todo gravemen,sujeténdose el seneamiento por e-
9

vicción en la Parma determinada por le Ley.- QU I N -

10

11 T A : G A STOS :- Todos los gestos que demande la ce-

lebración de la presente escriturgy hasta su perfeccio-

namiento en el Registro de la Propiedad, seen de la natu-
13

releza que fueren,adrán satisfechos totalmente por el -

comprador,solamente en el supuesto caso de e×istir el im-

puesto a las utilidades ,pagard la vendedore.- SEXT A:
16

A CEPT A C I ON :- Presentes vendedora y compredor,di-

18
cen que acepten el total contenido de les cladsulas prece-

i .

19 .

dentes,por convenir a sus respectivos intereses y estar de

acuerdo e lo Dactado,quedando autorizados para pedir y ob

tener la inscripción de este título en el Registro de le
21

propiedad del cantón Duito.-Usted,señor Notario,sfrvase in
22-

corporar les cladsulas de,estilo y todas las demás que es-
23

time necesaries para le correcta validez y eficacia de es-

24

te clase de instrumentos pdblicos.- firmado) Doctor ]-aime
25

Lastra Navarrete, Abogado,con Registro profesional mil tres
26

27
cientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Quito..-

Hasta aqui la minuta que quede elevada e instrumento pd-
Momalvt Moreno



= 1½4
1 blico.- Para este otorqamiento se observaron la_s disco- 9
2

siciones legales pertinentes.- Yo, el Notario,le.f la -

presente escriture a los señores otorgentes,Integramen-
3

4 te,en alta y claras.vo , en mi oresencia se efirman y re

5 tifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad

'
6

de acto, de todo lo cual, doy fe.-

7

SRTA. MARIA JUANA ATAHD
10

CED CIUD. 170164740-4
11

la

15 SR, ALEJANDRO ME]IA ATAHUALPA

CED CIUD. 170022786-9
16

17

18



TITULO DE CREDITO No.

FECHA FORMA DR-1
0LAVE

cipio de Rumi(.ahui RECAUDACION DIRECTA
opt° o terminación de Recurso C.l. Año Mes Día

ombre o Razón Social
flEJIA ATAHUALPAALEJANDRO

de ALCABALA Y ADICIONA
or concepto

Cuanti 50.0g
re-Venta otorqa Ata ik NMU d- Qui

CANCAADO
CODIGO AÑO V A LOR

4.009 91 · 10.000,ao

002 ENSA NACIONAL 1.250,ao
003 CONSTRUCCIONESESCOLARES 2.500,30
006 AGUA POTABLE 2.500,30

5.11,127,007, Emision de Especies Valoradas 35, ao

S n:$ Diesi eis docientos ochenta y cinco 00/1007 et 16.285,00

DIRËCTOR FINANCIERO JEFE DET. RÈCURSOS RECAUDADOR

% 'o
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Se otorgo ante el NotarioDoctorEduardoEcheverríaVallejo,cuyo archivo se encuentra
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3

i SCATTHINI DF CflMPRllUF NT/\ DE DERECHOS Y
5 -

ACE l flNI 5
6

7

lillun;SDA DDR •

e

9

i L 51 004 01.1 UNDnn RICAURTE MEJIA ATA-
O

HUALPA

A F/\van Dr :

4.

EL Si lin Sl\NTO MODESTD /\MCHUNDIA ANCHUPL
5,
.I

DIA Y 5001/\ M'\RI/\ 00NCE Pf\RRí\OA
6 -------

T .

CtlliNT ill : 2tni, 000, oo .

O
I

e
i " Fu ! e ni o viol rubecer, del. Cantón Rum.ifínhui, -

o
rovil.ci.! do Pirhinch avudhi ica del Ecuador,e los veinte y -

cinco días del mes de A R 2 O de mil novecientos. noven-
22 -

ta y cinco, ante mf, doctor FDUARDO ECHFVERRIA VALLEJO, No-
2 3 - - -- -- ----

tario Edhlico Titular del C utón, comparteen a la Celobración

2 4 -------- -- ---- --- --

de la pren.nnte encriturn las siguientes personas : por una --

25
nort y en o ad de viNornon rd neñor ALrDANDRO AICAURTC-

2 6 ~~¯ ¯ ~ ~~¯¯

MF 'In AT100Hfin ro; y, por otra parte w calidad de -

2.7 ---- --- ---- -----

CDMP' DR) S Ins se nres SANTn MilDI STD ANEDUND1A ANCHUNDIA y -

A



SilNIA MT\HII4 PONCE PI\RilAGA, de 001ado civil solteros. - Los -

I
compa recientes con ocuatorianos , ma jure de edad, domic ilia dos

2

en la parroquia de Alangasí, de Lrdnsito por esta ciudad, co-
3

paces civilmente para este otortµ:miento y conocidos µe.cou-
4

nalmente por mI de que doy fe .- Instruídos de la naturaleza -

5

y ef'ectos de la preumLe uccriturn a la que inLurvienta libre-
6

lhLDÊ.0, POP SUS DE'UµiuG lÍUPt.CÍh]S, d CLH •
- Hut:, o evat, a i;¡s-

7 ---- ---- - --- ----------- · - - - -- - - ---- --- -

trumento µúblico la us.inuta s.iguit.nl.a : -
" S j') og gg

8

T !\ R I O : - En au Royistro de Lucritut'as laúblicas, s.frvace -

9 -- ----- - ---- - -----

hacer consLar.una de compraventa de derechos y acciones al -

10 - --- ----- -- -

tenor de las siquientes claúsulas : - pH I H E. R A : - I\l)TE.
11

CfDENTES : - a) El sefíor ALEJ/\NDHH :ilLilURTE (U JIll ATi\nüAL.PA, -

12 -

de estado civil soltero, es propiel.orio de un lote de Lorreno
13

conocido con. ol nonibre de 01ISHCl\, de una superPicio opt ..ximada

14

de QUINCE MIL SLTL CIE NTUS CINCULNT _Y DOS 1LT US CHAnalìDus -

15 -- '

CON SE;TL NTA DECIMETÍt0 ÎlI\ RADOS, ubicado en la parroquia La -

16 ,

Mercod antes lilarigas.f, del Cgntón unito, "rovincia de ichin-

cha, adquirido de la siguiente manera : el cincuenta por -

10

ciento por compra a su hermana Marla Juana Atahualµa, inediante -

19 ¯ ¯ ¯ ¯

escritura Pública celebrada ei tres de abril de mil novecien-
10

tos noventa y uno',ante el Notario doctor Eduardo Lcheverria -

allejo, inscri ta legalmente en el Registro de la Propiedad

del Cantón Quito, el quince de Mayo delniismo año; y, el restan-

te cincuenta por ciento por herencia de su fallecida madre Car-
24

men Atahualpa, quién a su vez adquir.id por herencia de Dalbina -

2.5
Delgado, mediant'e testamento otorgudo el veinto y nuovo de No-

viembre de mil novocientos cincuentu y nut.ve, ante el feniente -

27
oÏItico da Alongasí, protocoJizadu L1 veinte y cuatro de Oc-

28"



io doc-
tubre do mil novecientos sesenta y uno, ante el Notar

i viembre
bor Daniel Delisario Hidalgo, inscrita el once de No

2
del mismo aflo; habiendo la causante adquirido por

compra a -

3
Trdnsito Parra, el treinta de Marzo de mil novecie

4
legal-

treinta y nuevo, ante el Notario doctor Carlós

mente inscrita el ciecisdi.s de Junio de encionado *
~

6 tecedentes
SE GUND A : - COMPRí\UI NTA : - O evios estos an

7 -

da -

el seríor /\t.l J/\NDRO RIC/\URTE MEJIA ATAllUALPA dice 4
0 séftbres

en vonta reól y perpótua enajenación a favor de
O

Sl\NTO MflDE0TD /\NCHUNDJ/\ /\NCHUNDIA Y SONIA MARIA PONCE PARRA

10 hos y ac
Gl\, proindivisamente y µor partes igualis y ÍG RerBC

I i Ï / relación
clones opuivalentes al Cil/\TRO POR CIEI\lTO ( 4 ) en

a la superficie original del late de terreno adqu
13 /

R -

ubicado en la forma sufini,da en los antecede es.
14 -

,

les -

CF G A : - LIIIDFRilS GI Ni HPI.l5 : - Los lindaros 900

del late de terreno en donde ,e dn afincados los derechos y
I 6 ---- --- --- ------

la -

accionen son las siguienina : - DDR FL NO A T ,
con

quebra l la; R SUR, heroderos jd'l doctor Mig
18 -

nona, zon ja medianora: 000 EL f ST con herederos de Ma ?

TiçWn, zandrodera y cabuyon.al medio; y, DDR EL OrST propia-

2 O - ---- - ¯

dad de Juan Vi Latuíla. - CU A RT A : - PRECIO : -,De co-

2 i
dnico

mda acuerdó entre laa µartes se ha fi jado como preci¤
22

y total por la venta de Jos derechos acciones
mencionados,

y
2 3 ------- -- -

---------- - ----- - -- ----- ----------

la .suma de CIE N MIL SUCar 3 00/100 de contado,
cantidad que

2 4 - -- - - - - ---
---- -- - -· - ---- -- ---

el vendedor maniPiesta que la tiene recibida
.Integramente, -

25 ' de manosen dinero efectivo, de buona Ley y curso corriente
2G .

de los compradores, sin tener que hacerles ningún reclamo -

27 ' desde -

posterior al respecto, por cuya razón les transfiere
28'·-



instante la podesión y dominio de los rerefridos derechos y'
I

ciones enajenados, incluyendo todos sus usos, costumbres, en-
2 -

3
tradas, salidaà, derechos y servidumbres activas y pasùas, -

libre de todo gravamen, sujetándose al saneamiento por evic-
4

ción de conformidad con la Ley . - QU ) NT A : - PARTICION

FUTURA : - Pära efectos de una partici n futura y cuando se -

obtengan las autorizaciones necesarias, se hace constar que -

7

los derechos y acciones que por esta escritura se enajenan, -

6

equivalen a SfISCIENTOS TREINTA Y UN METROS CUADRADOS, y los
O

compradores se encuentran en posesión de esta proporción y as
10

se obligan a recib.ir, de un lote de terreno, que de conformi-
Il

12
dad can.el plano está identificaoo con la letra "B", dentro -

de los si uientes linderos especificos • - NORTE, cincuenta y
13

ocho metros, lote "A"; SUR, cincuenta y seis metros,ochenta -

14

15
. centimetros, lote "C"; OAIENTE, once metros, con la calle de -

acceso; y, OfSTE, once metros,con varios propietarios. - -

16

SEXT A : - GASTOS : - Todos los gastos que demande la -

celebración de la µresente escritura hasta su perfecciona-
10

miento en el Registro de la ropiedad serán de cuenta de los -

compradores en partes iguales. - SEPT I M : - INSCRIP
20 .,

CION : - Elvendedor autorizá õe compradores para que ine-
2 I

criban la presente escritura de compraventa én el Negistro -

de la ropiedad.del Cantón Quito co o acto pleno de tradicidm

inviolable. .- OCT A V A : - Presentes vendedor y comprado-
24

.. res dicen .que aceptan todas y cada una de las cladsulas que -

25
antecoden, ratificdnuose en las mismas a las cuales les dan -

26 '

un valor absoluto . - Usted, señor Notario, se dignard agregar
27

las demás cladaulas de estilo.- fdo) doctora Ivonne Mariño U.,
20



f '

22.
Abogado-Matricula Dos mil cuagrocientos cinco-Quito.-HASTA A.·•

OllI LA MINilTA que queda olevada a instrumemto público con to-
2

do el valor legal.- Yo, el Notario, lef la presente escri-

tura a las otorgantes, Integramente, en alta y clara voz -

4
do todo 10 cual se afirman y ratifican y firman conmigoen

5
unidad do acto, day fe . -

G

7

ALEJANDRO R. MEJIA ATA LPA
10

CED,CIUD. 170022786-9
l i

12

13

14 '

SANTO MODESTO ANCHUNDIA ANCHUNDIA

CED,CTUD. 330125720-8
16 ---

19 AZ

SONIA MARIA DONCE DARRAGA
21

CED,CJtlD, 170012720-2

El N::tario : ( f i rm a do ) doctor FOUARDO ECHE VE RMIA VA.
2 4 -- - --

------
¯

LLl]D".-.-.-.-.- DOCUMFNT.05 HA-
25

8 I L I TA NTFS : = = = = = = = =

26

2 7 --- -----



uito..Ž Áde ga de

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 40 M;L
. .Sirvase conferirme al pie de lo presente un Certif¡cado de hipotecas, gravd-

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia \

A B &
de este Contón,(con el historialde años)

de propie.dad de
. I t.1. 1 C ) ('

el mismo que lo adquirió (eron) por

a (quien)

según escritura otorgada el (fecha y otario

legalmente inscrito el /

Certificaci6n que la reguiero para trómite de in e - 1 i

19 ,

Judicial Privada
IS r /

f) ,

· Céd. Ident.) ¿?os> 3'?]3 y

1 Infr scrito Hogistrador de In Proplod.sd del Cun-

tón, en legal. forno, tiono a bien cortificar quo resJsu dos los

luulens ilu los .uun.istiva de lilpo.utaa y di..»&. a.su .I, elvado el

airo do n:il novocietitos sesenta y ocho, trasta la presenio porn

vor los gravdmonos ikipoiocarios, usuburgos y proltihic.innes do

in mited oson tal ci.nenenta por c.lonto del intonebit s.iiHa,10 oss
19

l a p..rroqui n L,tMurados ont s A1.aigasí , do osto Cultt An , adquir i -

no do por al menor .iffrTa"tWN) MM.II. ',i? 'Dil.PA, sultero, roodinnfo

compra a MarÍn Jttrana Atohtt alpit, .sa¿Ôtl escrii t"col.O L'nd Gi

tres de Abril de tail novecientos nov ant.a tino, o Lu No-

92 iarlo <loctor Fduardo Echoverrf g. Cag.1\10,\ Huniifíanui, inscri-

tu e1. quince de Aayo del niistno aún, ésta por herenc:a do Carmt a

tauualpa , y Ida a su voz ndqu t i 5 pl y Jaureate i a de nul blu. Du. -

a no según tostamento otor ;ado ol. voJuto y nuevo de novietsbr,
o all novocion os clitcuonta y nuevo, ante el To..ionte Pol.ftit o

ovecienton sesouta y tulo, auto v3 Notario doctor Daniel Mi<In -

n, i. scrita el once de "ovi. ' r, el l isola ano, habiendo la

27 , .. .. 4,, . L,,i-- ,in m.-, ,a•nr. ·, "'04 lin D er el tool.cfn <hs
I e

'arzo do niil novociatitos i.rollain y nuove, .e. ol Noinrio doc or
28

Nota: Los datos consignados erróneo o dolosamente, eximen de respËnsabilidadal certificante.



TVSD3EDIA MlJNIC1DAL DEL CANTED RUMIDAHUI .
- DEPARTAMíWTO DE

DETTRMINACION DE RECURSOS . - Nombre o razón .social : SANTO -

MODESTO ANCHUNDIA Y SEÑORA . - Por concepto de : celebración

de escritura de compraventa, otoggada por el señor ALEJAN
10

DRO RICAURTE DEJIA ATAHUALPA, a favor del consignante; por - .k./

el precio de DDSCIENTOS MIL SUCRES 00/100. - Parroquia La -

19

Merced - Quito. - Alcabala : ocho mil sucres 00/100; Defen-
l*l

sa .Nacional.: un mil sucres 00/100; Construcciones Escolares

dos mil sucres 00/100; para agua potable de Quito - Guaya-

. quil : dos mil sucres 00/100. - El Tesorero Municipal : f)

N. Arias.- ( sigue un sello ) . -

18

19

Se otorgd ante mi,en fe de 10 cual
20

confiero esta PRIMERA COPIA, sellada y firmada en el lugar :
21 ,

fecha de su otorgamiento, doy fe . -

4 DllC
. RDO ECHEVERGIA UALLEJO

me AI DEL CANTON RUMIÑAHUI ..

27

28
-



Con ' '
. ;oel, in,ib h pr ten es. nr.»

' t it3NEMD <iA pwseda

2 6

0 kgg
.1 199

. EL R 15TUIDOR

tue



£36% 3Í

N T A I A

DEL NTON RUMINAHUI
SANGOLGUI ECUADOR

TELEF NO 881 OB

C los PráÀlosdel .

Sergio DávilaCordero

C • 'PR 1 M.E RAopia

O
...

COMPR A V NT A DE ECHOS CCIDÑES

torgado por el se or KEJANDRO RICAURTE MEJIA AT HUAL

r eePíor ESAR BOLIVAR NRIQUEZ CORTEZ
li TSVOT Ge

El VETNT Y OCHO DE ABRTL DE MIL NOVECIENTDS NOVET Y INCD

D • La Merced-Canto uito.
I

BTTO¯Ula
9 ..... ... .... ...... ... ....

Cuantia
.... ...??

°.°

L

Sangolut de
..y... ........

......de 19.



ESCRITURA DE COMPRAVENTA

6
OTORGADA POR : . .

7

8

EL SEÑOR ALE3ANDRO RICAURTE MEJIA

ATAHUALPA . i

to

11

A FAVDR DE :
[2l - --

I

13

- EL SELOR CESAR BOLIVAR ENRIQUEZ CORTEZ

C.pANTIA: ( 200.000,00

17 -

" En la ciudad de Sangolqui, cabecera del Cantón Rumiñahui, -

IB - -

Provincia de pichincha, República del Lcuador, a los veinte ··

y ocho días del mes de A BR I L de mil novecientos noven-

ta y cinco,.ante mi, doctor EDUARDO ECHEVERRIA VALLEJO, Note-
2 I

rio Pûblico Titular del Cantón, comparecen a la'celebración -

de la presente escritura las siouientes personas : por una -

parte y en calidad de VENDEDOR ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHULL
24 - --· - ·

PA; y, por otra parte en calidad de COMPRADDR el señor CESAR

BOLIVAR ENRIQUEZ CORTEZ. - Los comparecientes son de estado -

civil solteros, ecuatorianos, mayopea do edad, ðomiciliados -

27

?e
en laparroquia de Alangasi, de trdnsito por esta ciudad, ca-



mente por mi de que doy fe . - Instruidos de la naturaleza y

efectos de la presente escritura a la que intervienen libre-

mente por sus.propios derechos, dicen : - Que, elevan a ins-
4 --· -

trumento público la minuta siguiente : -
" 5 E Ñ OR NO -

T A R I O : - En su Registro de Lscrituras Públicas a su car-
6 -

go, sirvase hacer constar una de compraventa de derechos y ac-
7 '

ciongs al tenor de las siguientes claúsulas : - PR I ME -

O

R A : - ANTECEDENTES : - a) El señor ALEJANDRO RICAURTE MEJIA

ATAHUALPA, de estado civil soltefo, es propietario de un lote -

10 - -

de terreho conocido con el nombre-da MISBCA, de una superficie -

aproximada de QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 005 METROS -

CUADRADOS, SETENTA DECIMETROS CUADRADOS, ubicado en la parroqu;a -

13

La Merced antes Alangasi.del Cantón Quito, Provincia de Pichin.

che, adquirido de la siguiente banere : el cincuenta por cjento

le
por compre a su hermana Maria Juana Atahualpa, mediante escri-

tura pdblica celebrada el tres de abril de mil novecientos no-
17

venta y uno, ante el Notario doctor Eduardo EcheverrÍS VallejO -

10

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el quince du -

de Mayo del mismo año; y el.restante cincuenta .por ciento por .

20

herencia de su fallecido madre Carmen Atahualpa, quién a su -

2 1

vez adquiríd por herenciayde.Balbina Delgado, mediante testa-
22 -

.mento otorgado el veinte y nueve de Noviembre de mil novecien-
23

,tos cincuenta y nueve, ante el Teniente Politico de Alancpsi, -

protocolizado el veinte y cuatro de Octubre de mil novecientos
25

..sesenta y uno, ante el Notario doctor Daniel ' elisario Hidalgo

inscrita el once de Noviembre del mismo año; habiendo la causan-
27

- te adquirido por compra ala seíiora Trdnsito Darra, el treinta -



o de mil novecien es Isinta y nueve, ante.el Notario

doctor Carlos Moya, inscrita el diez y seis de Junio del men-

2
cionado año . - SEGUND A : - COMPRAVENTA : - Previos es-

3

tos anteceden às, el vende or señor ALEJANDRO RICAURTE MEJIA
4

ATAHUALPA, dice que de en venta real y perpétua enajenación -

a favor del señor CESAR BOLIVAR ENRIQUEZ CORTEZ los derechos

y acciones equivalehtes al SEIS PUNTO TREINTA Y SEIS POR -

7

CIENTO ( 6.36 g ) en relación-a la superficie original del -

G - -

lote de terreno adquirido y ubicado en la forma señalada en -

los antecedentes . - TERCER A : - LINDEROS G DRALES : -

10 -· -

Los linderos generales del lote de terreno.en donde
.están

a-
Il

fincados los derechos y acciones materia del presente traspa-

se de dominio son los siguietes : - POR EL NORT E, con la
13

quebradilla; POR EL SU R, herederos del doctor Miguel Espi-
14

nosa, zanja medianera; POR EL ESTE con herederos de Ma-

nuel Tipán, zangradera y cebuyos al medio; y, POR EL DES -

lE - - -

T E, propiedad de Juan Vilatuña .
- CU A RT A.: - PREC10 :-

17 - -

Las partes de común acuerdo han convenido en fijar como -

justo precio por la compravanta de los derechos ~y acciones -

13
mencionados, la suma de DDSCIENTOS MIL SUCRES 00/100, de -

20

contado, cantidad que el vendedor expresamente manifiesta -

¿ \

que la tiene recibida Integramete, antes de ahora, en dinero -

22

efectivo, de buena Ley y curso corriente, de manos del com-
23

prador, por cuya razóniy sin tener que hacerle ningún recla-

mo posterior al respecto transfiere la posesión y dominio de -

los referidos derechos y a-cciones enajenados, incluyendo to-
26

dos sus usos, costumbres, entradas,.salidas, derechos y ser-
27

vidumbres activas y pasivas, libre de todo gravamen conforme --

28



consta del certi o conferido por el seau gistrador de -

la Propiedad que se agrega como documento habilitate en cuyo --

caso el señor vendedor se sujeta al saneamiebo por evicción g

de conformidad con la Ley .
-. QU I NT A : - GASTCS : - To-

4

'dos los gastos que ocasione la celebreción de la presente es-

critura hasta su pedfeccionamiento en el "egistro de la Pro-

7
.piedad serán de cuenta del señor comprador .

- SEXT A :-

PARTICION FUTURA : -
Mera efectos de~una partición futura y --

O

cuando se obtengan las autorizaciones necesarias, se hace cons-
O

. tar que los derechos y acciones que por estaescritura se ena-

- jenan, equivalen a UN MIL UN METRO CUADRADOS, SETENTA DECIME-.
Il

.TROS CUADRADOS, y el comprador se encuentra en posesión de es-

ta proporción y asi se obliga a recibir de un late de terreno -

13

- que de.conformidad con el plano está identificado con la le-
14

tra "C", dentro de los siguientes linderos especificos:NORTE,

. cincuenta y seis metros, ochenta cebimetros, con el lote Tres:

. POR EL SUR, cincuenta y cuatro metros, cincuenta centimetros, -

17

lote "D", POR EL ESTE, mide diez y ocho metros, con frente a -

10
la calle pdblica; y, POR EL DESTE, die2 y ocho metros, con -

19

varios propietarios . - SEPT I M A : - RECISTRO E INSCRIP.
20

CION : - El vendedor autoriza al comprador para que ins-
2 I

criba la presente escritura de compraventa en el Registro -

22

23
de la "ropiedad del Cantón Quito como acto pleoo de tradición

inviolable.- DCT A V A : - ACEPTAC10N: - Presentes los com-
24

parecientes manifiestan que aceptan todas y cada una de las -

25 -

cladsulas que antecedem por ester hechas en seguridad de sus -

26

respectivos intereses . . Usted, señor Notario se dignard -

27
-agregar .las.demás claósulas de estilo, necesarias para la com-

2e



28 x

doctora Ivone Mariño Villalba, A bo ga d a - con Matricula
2

Profesional Ndmero Dos mil cuatrocientos cinco del Colegio -

3

de Abogados de la ciudad de Quito .
- HASTA AQUI LA MINUTA -

4 ¯

que queda elevada a instrumento público con todo el valor -

5 -

legal. - Yo,el Notario, lei la presente escritura a los se'-
6 --

ñores otorgantes, Integramente, enalta y clara voz, de todo
7 -

lo cual se eBirman y ratifican y firman conmigo en unidad de -

8 -

acto de todo lo cual doy fe. -

10 -

11

12

14

L ] DRO R, FE IA TAHUALPA
IT

C D.CIUO. 170022786-9
10

19

20

Ei]AR HGl190R NRIlUfZ CORTEZ >

22

CED.CTUD. 17rC321235

25 -

E1 Notario : ( f i rm a do ) doctor EDUARDO ECHEVERRIA -

VALLEJO "
. -

.
- . - .

- . - D 0 CUMENTOS H A -

20 -

B I L I T A NTE 5 : = = = = = = = = = = = = = = = = =

27 -

28 ----



REGISTRO DE LA PROP.JEDAD DEL CAÑTON QU1TO .

1

CERT I F I CADO No. CÙO14707. 001

FECHA DE 1NGRESO (5-04-1995

FECHA DE ENTREGA : 07-04-1995

CERT)FICADOR : FM

CERT)FICACION

1991 3 985 1088 E1 :inf ascrito Registrador de Ja ·Prop:iedad

Cantón en legal forria it Âi a trien cèrtÏ.ficar que rev:isados

indices de los Retji,stros de Hipotec:as y Grav menes, desde el at

novecientos setenta y siete, hasta Ja pre::,ente fecha, para ver'

gïavérienes h:i.potecar:ios, eriberges y prohibiciones de ena;.iener q

a fecten a los (:lerec:hos y at:cion:s equivailentes eil cinc.u.=nia p

ciento fin<::adbs en el prodio conot:ido (::omo Mishca, situ ado ey

parroquia La Mert::ed, de este Cant:1.n, adquirido por el señor ALEJAHDI

MEJIA ffTÀ$ÜKLÝA"'·.,molte o, riediante compra a la señorita María rha

Atahualpa, según consta de la .escritura celebrada el tres ti o iL3

riil novet::ientos noventa y uno, ante el Notario del Cant/>n RumjYNiÑ

doct:or Eduarclo Echeverr ia., .nscrita el quince de Mayo del misrio aÑ

habiendo la vende<:lora adcjnirit:lo por herencia de su fallecida : )d

Carmen Atahualpa., quién a su Jez adqu:irió por herencia de

fa13ecida madr Balbina Delgado, según testariento otorgado el vei

y siete de Novieribre cle riil novecientos cincuenta y nueve, ante

Teniente Politico de A]angas; protocolizado el veinte y cuatra 1

Octubre de rail novecientos sesenta y uno, ante el Notar io, doc

Daniel B. Hidalgo inscrit:a el opc:e de Novieribre del mismo a

habiendo a su vez el c:ausante adquirido ¡Sor coripra a Trdns:ito Pad

el treintà de Marzo de mil neverientos treinta y nueve, an·l e 1



REGISTRO DE LA PROPIEDAÞDEL CANTON QU17D

CERTIFICADO No. : 05017828.001

FECHA DE INGRESO : 26-04-1995

FECHA DE ENTREGA : 08-05-1995

CERTIFICADOR : RV

CERTIFICAC_10N

1939-1-90-3435 - 1961-4-274-553 El iñirascrito

Registrador de la Propiedad de este cantón,en legal forma certifica:

one revisados 3os registros de hipotecas y ¶raVAREGES.desde el üŸ3 dE

mil novecientos ochenta, hasta la la presente fecha, para ver los

graván,enes para ver los gravimenes hipotecarios.embargos y

prohibiciones de enajenar,que afecten a los derechos y Acciones

(incados en el innoueble Eituado en la parroquia Alongasi de este

centón, adquiridos por CARNEN ATAHUALPA DELGADO, por herencia de

Balbina De3gado, según testamento otorgado el veinte y siete de

noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve, profocoli2ado el

veinte y atro de octubre de mil novecientos sesenta y uno.ante el

notario doctor Daniel F. Hidalgo,inscrito el OLEE ÖE DOViehibre de mil

novecientos seseÑia y uno; la causante,,por compra a Trineito Parra,

el treinte de mayo de mil novecingios treSnia y ñueve,anie el notario

doctor Carlos A. Moya,inscrita el dieciseis de junio del mismo a¾o:

por estos datos no se encuentra ningún gravansen Lipotecario, no esiin

embargados/'ni pl-ohibidos de enajenar.- Se hace constar que se ha

revisad tambi n nothbre de]3egadro Ricaurie-Meji ÃOfi lpa.-

Guito, a cua r d yo de il novecientos noventa y cinco.- Las ocho

a.m E S DD

OGRE (M FMONI. put,05mcKTE EERO MJPOKMELKW U. (RTInORKTE

anexa wti canneano sexus



llatarios dcctor s'rloif ( berto Ticyg, inscrital el ßie:i:'y seis de lunit

del mismo afía; No se centra par- estos datos ni n gravaner

hi¡ of 'caric., ni e abargo ni prohibic:i<1n de enajenan.-- Guito, cuatro

de 1
.

no r enfos noventa y cinco,: la:s ocho .m., EL

RE( ¾St

Fnuendade; ATAHUAL .

.
' tinteror, Þt s.ArathtbAE

CArnA

- • l 1
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CLAVE: / FECHA 'FORMA DR - 1
AJEGA 95 Y 12

RECAUDACION DIRECTA
anacwlopgAUFliÑAHUI

,(
AÑO MES DIA y

10 DETFR µNACION DE AECURSO

eo Razón Social

.
PHPT lÎFT OFSAP Il I.TŸAR

ncepto de REGISTRODE ALCABALASY ADICIONALES
Cuantia:Q 200.000 DD. AA.

ra-Venta otorgo Alejandro Mejia - la Merced - Quito
--- I i \ E

CODIGO AÑO
.

CUENT A S VALOR

150DU9 95 ALCABALAAJEÑ! 8.000, ao
50002 DEFENSA NACIONAL 1.000, ao .

50003 CONSTRUCCIONES,ESCOlART'S.? 2.000, ao
50000 AGUA POTABI.E. '

- - 2000,oa
1.22.53.009

.
Servicios Administrativos 1.000, oo

1.16.10.005 Especies Valoradas
75, oo

>n.3 Catorce mil setenta y ciggg' gggresTOTAL 14.0 o
.1. .

'
1

DIRECTOR FINANCIERO JEFE DEÍÁECÛRSOS RECAUDÁDOR

Se otorgó ante mi, en fe delo cual -

confiero esta PRIMERA COPIA, sellada y firmao'a en San9014UI,

a cuatro de Mayo de mil novecientos nove, a y cin o, doy fe.-

DUARDO ECHEvERRIA VALLEJO
OTARIO DEL CANTON RUMIRAHUI

Cor, esk leche ue nscrita la presente escdlure

en rd REG DE PROP:EDAD del preente

2 &iho Temo .

EL RigtSŒRADOR'
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NOTARIA SEXTA
Primer

TESTIMONIODELAESCRITURA

De

Otorgada el

or e
.

A favor de

Cuantia $
................ aa.

ANTE EL NOTARI

Dr. Héctor VallejgŠspinþza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

EcIlficio " Atenas " Oficina 02 ( Planta Baia )

Teléfono: 523-994

26 nero o
Quito, a.... ..de de 199

aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa



SEÑOR NOTARIO:-

En el protocolo de Escrituras publicas a su c:argo, sÍrvase incorporar una

Acta Notarial con la posesion efectiva,d4 los herederos de quien en vida

fue la selore Carmen Atahualpa.

Nosotros: MarÍaJuana Atahualpa yy Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa -

como herederos de nuestra difunta madre, solicitados la posesion efectiva de

los bienes dejados por la causante.

Con tales antecedentes concurrimos antes usted y amparados en la dispuesto

en el Art. 685 del Chdigo de Procedimiento Civil, y la Ley Reformatoria a

14 Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial No. 64 de 8 de Noviembre

de 1.996, Art. 7 Numeral 12, solicitamos a Ud., se nos conceda la posesion

efectiva proindiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes de nuestra

crenombrada causante, disponiendo la inscripcion de la misma en el RegisO

tro de la Propied,d del Canton Quito.O

Adjuntamos las partidas de defuncion de nuestra madre, y las partidas de -

nacimiento de los sucritos.

Park.cumplir con la fundamentacion legal sirvase recibir la decl,racion -

estimonial tanto de los her deros, cuanto de los testigos que saben y coQ

n pen del fallecimiento de nuestra difunta madre Carmen Atahualpa se iores

intor Manuel Ormaza y Luis Antonio Salvador,
quiñ¯ñeB¯ãeberan

declankt so-

bre el fallecimiento acaecido el dia prim,ro de noviembre de mil novecien-

tos sesenta y dos.-

.Ûa.cuantia por su naturaleza, e-s indeterminada.

Jotificaciones que me corresponden las recibire en la Ca'silla Judicial No.

1202, de nuestro Abogado sor el Dr. Walter Cabezas Flor



RIA SEXTA

go'delDr.
fanejoEsphima 3.

. ATENAS
lemA a2 4

DECLA¯%CION JURA.MONTADA
F: 123-994

, CTORGADA POR:- No..TI.i JU·\N.i UTUiLP.\ Y ALSJ TORORICAURTE

ilJIA \TUIUALFA

7
PCR:-QUARTIA IN3.

n "S, la ciudad de : nito, Onpital de la epública del Ecua-

9 dor, hov dî, viernos veintitres de Enero de mil novecientou

o noventa y ocho; ·snbe mi el Not,rio Sexto de este Canton

doctor M.éctor 'inllejo Espinoza, y los testigos que suscri

ben señoros Victor Ennuel Ormaza y Luis Antonio Galvador,

' A compa.cecen los señores Maria Juana Atahualpa y Alejandro

14 B.iÒÓUT U 89 6 SSte ·veciadario,ecuatorianos,

mayores de edad, sòlteros, portadores de sus cédulos de cia

e 4,dania, a auienes conozco de que doy fé y dicen: C.ue bajo

y juramento y n::ovenciones le.:'ales del enso y conformes las

, partidas de defunción y nacimiento, que los nicos y univer

.
L.w na3em h.-=rederos de 19 señora Carmen Atahualoa, son sus hi

2o jos Maria Juana itahuolpa y Alejandro Ricourte Mejia Ata-

2, hualpa, y por lo banto, dueños absolutos de los bienes que

22 POsee, por lo ano deseen obtener 19 posesión efec

sa tiva de bs bienes.- Leida esta escritura a. los

y comparecientes , i begramente, por mi el Noterio,

, en unidad de acto, -ee retirican, y firman coni, el -

.

26 'SUScrito Notarão de todo lo cual doy fé.

27



&5~

1

. /M CT. C<. - // d// p- 2

"tm? ?TNj

18

18

20 NORMO

2i -†•

22

23

24 . ;
,i

- •

2.9

26
_ .

?7

98



atPust.lsA eskriguaem

J:FATURA PARRGQUIALBE-REGISTRO88916 DE At2ANGAŠl

PST10A BE DEFUNGl
.

. .

CERTIFICO:¶µè errel Registre ivil A g détl

correspondiente al añ$ desigg2 pg 57 ta:03 e

ia d.funeien des x RIA.04RIOl:ATWAl-PA. gyste,go .p. .tad.

.de esta eit a hija_às Jose arië,Agahualpa d

.en la parraquia de Alangasgoan¾ën quif(preÔ4nelade & c ipdbó et pr dior

noviembre de all novecientes sesenta.y des a.eensecueneja.da: APLAtig4ENTOBRI.

CMA208 en la parrequia de 41angas can n Afggypretinéta di Piehinella,'.A .x

Alanges a 10 d ,
>.19Òl



DIRECCION GENERAL

DERREE

IS R CI 11

DUEANDORFICAÇI

I ,Y.CFaDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE ' "''

PARTIDA DE NACIMIENTO

ERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos . . . .
.

.

. . . . . . . .
.

.

. . . - , del cantón .

correspondiente a . , tomo , página , acta .. . , consta
la inscripción de - : . ..

--

.

-. 7,s;

nacido en . .,
. .

,
- , cantón . . . . . .

. , ,

provinciade p .
-

.--.
s,,.--

::u are ' ··.'i,

no ;.:..: n ·œ:
·rn:-: r.. . ; c: , , þij( ) de. ....... . ...

naciona ida ; y de ,--

,
-y . y.

nacionalidad z.
.

-

· de 19 -..

71:

JEF ML DE ItEGISTRO CIVIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

, DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
JKFATURA PROVINCIAL DE l'I Cn i MCil

PA.RTIDA DE NACIMIENTO

CER T.I FTCO : Que en él registro de nacimientos , .,.. .
.

.. , . .

.....,,.... .., ... .... ,......,, ... . . . delcantón .,.... . . .

correspondiente a
, .. , . , lomo , pagma , acta , consta

I · · · - · 1 ..i o 9a inscripcion de ::.2.:·' :,r:. ·rs,s.PA rar.E.rmfuro arcAunTE

nacidoen .. ,..., ,cantón ,,.,. ...........

pfDV1T1Clü GC . . . . , .

, . 1 '¯P'. :1. FEDUCTO '
. :. L i t.

:;omic' vi:r ree: .,, , gij( ) de
nacionalidad y de0;. - ' CARMEN ATAllUALPAnacionalidad .
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e. r.e . de 19 . .
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'' 'i "C A3IAL DE POL.iMION 3FLOTIVA DE BI3'iTGG DE Le·..C'tU-
3:'..NTS' T10 7. CARLET U¯'UTUALPA

"EY la ciudad de ..uito, nistrito Letropolitano, el die de hoy
lunes veintiseis de Enero de mil novecien-tos noventa y ocho;-

yo Doctor Réchor Yellejo 3spinoza, Notario Sexto de este Can-

tón y en utención a la petición formulada por los señores Ma-

ria Juana .'stahualpa y Alejandro 2icaurte Mejia Atahualpa, -

cuienes manifiestan ser hijos de la cous .nte señora Carmen -

Abehualpe, solicitandome se les proceda a recepter le declare

ción jurnmentado tendiehte a obtener la posesión efectiva pro

indiviso de los bienes de la anusante, para lo cu,l ma presen
tan los siguientes in·trumentos: a) La partida de defunción -

de la señorm Carmen tahu ilpa, en la que conota su fa&lecimien

to aceecido el primero de Xoviembee de mil novecientos sesenta

y dos; y, b) Las partidas de nicimientos de sus hijos Maria -

Junnn J..tahuslpa y Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa.- Al efec
to , en ejercicio de la fé pública de la que me hallo investi-

do .y de confo:·midad a la facultad 'p evista en el numeral 12 -

del srt.18 de la Ley Rotarial, incorporada por la Ley Reforma-

torie por la Ley expedida el 5 de Soviembre de 1.996 y promàl-

goda en el R sintro Oficial To. 64 de 8 de Noviembre del mismo
-,ño, procedo a receptwo la 1.di:aración Jurnmentada de los com-

inrecientes seño.res Lieria Junpa Atahualpa y Alejandro Ric-,urte

Lo,jia Atohualpa, onienes son de nacion,lidad ecuatoriana, ma-

yores do eda·1, solteros, domiciliados en eita ciudad de quito
a quienes de conocer doy fé; y, el efecto instruidos por mí,--

sobre 1, responsabilid,d que tiene de decir la vordyd, con ju-
ramento declaren: a) ·,te 10 señora Carmar: Atahualpa fue madre
de los Gefior ·s Marie Juana Atahualpa y Alejandro Ricourte Me-

,jia :'.tahualpn; b) 9.ne la señore G.préen.Rtehus1pa falleció en-

la parroquia de Alongasi,·CantÔn9.uito, el primero de Noviem-

bre de mil novecientos sesenta y dos; c) ·.ue lo afirmado se -

ratifican con las partidas de: Defunción y de nacimiento, in-

corporadas.a esta acta, por lo que cumplidos los requisitos -

previstos en la referida norma legal anbes citada, queda con-

cedida l·-posesión efectiva proindiviso de los bienes de la -

señora Omrmen Atahunlpa, en favor de los peticionarios: Maria

J.p_ann Aphuslpa y Ale,jandro Ricourt;e i AtaÑJi El ori
cinal de esto dilir:encia, se incorpora al Libro de posesiones
efectivas de esta 20t,rin, extendiendo dos copies certifica -



do de in misma , n fin de que se proceda a inscribir en el Regis

bra cour spondiente room constnacia suscriben la presente acta
Fot rial, los camporecientes, en ugiand de acto, junbo conmigo,-

de todo lo cual doy in.

UALPA

72 C CT/

I JUAN i UUT

EL C

N CUITO

CUADO /

Se otorgó ente mi, en fé de ello
confiero esta rimera copia, sellada y firmada en quito,

a veintiseis de enero de mil novecientos noventa y ocho.

mos
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4,SI

NOTARIA SEXTA
se undo

TESTIMONIODELAESCRITURA

btorgadael.....,22 e. Jugi de 1. gg

Por el
.... I 22E.RC...M.2.L. M.LLEA................................... . .............--......................... V

A favor de
_--- IKadá-AU af t-------· -· - · · -

Cuantía $ 400.000, oo
................................... ... ...... .

RIO

Dr. Héctor Vallejo Espinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio " Atenas " Oficing 02 ( Planta Baja )

Teléfono: 523-994

vito, .........de.........Junia..............................de19g
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00MPSAYENTA DE DERECHOG Y AOCIOTU3S
3-

NOTARIA SEXTA
acargodelDr. OTOR.GADA POR:- ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA .

6etorVanejoEspinoza
E .ATNEANA2s s A F YOR DE SIMBLDA MARTA CHAPT
TELF.: 523 994

a POR:- S 400.000,00

7 NUMERO DE COPIAS DADAS:-

e "EN la ciudad de Quito, Capital de 'la República del Ecue

dor, hoy dia lunes veintidos de Junio de mil novecientos

noventa y ocho; ante mi el Notario Sexto de e-ste-Cantón

doctor léctor Vallejo Espinoza,comparec n-.el añor .A,1e-

jondro Mejia Atahualpa, por sus propios derechos,.solte ,

ro, y, 19 señore Himelda María Chapi , casada con elsë-

ñor Miguel Angel Taques Estupiñan, ambos de este vecinds-

5 rio, ecuotorianos, mayores de edad, portadores de sus.

Cádules de identidad, a quienes conozco de que doy fé y

o dicen:Que celebran el contrato que se contiene en la si-

cuiente minuta:-SEÑOR NOTARIO:- En su Registro de Escri-

tures Pûblicas,sirvese hacer constar una de comprovente i.e
' conformidsd con las siguientes al usules:ePRIMERA:-COMPk

y RECTENTES:-Comoorecen a la celebración de la presente

op escritura por una parte y <$n calidad de :VEPU)EDOR el seño ,

23 Alejandro mejin Atahuslpa, por sus propios-derechos? y,

24 pOr otra parte y en calidad de compradors 19 señore Himel

do Marin Chapi, por sus propios derechos.-SEGUNDA:-ANTE
25

,

26 EDERT 3:-31 86 Or Ále SDOTO MejÍS AtehUS198 OS dueño y

27._propietario de dos CUBOTOS,8UiBVA16DÌGS 'O CS OrCO mil CLOD

to doce metros cuadrados como cuerpo cierto y que: lo adqui-



T

rió una parte,por compra -9 la señorita Maria Juana Atahualpe,
1 -- i

2 mediante escritura celebrada ante el Notario de Sangolqu.i

Doctor Eduardo Echeverrië,el tres de Abril de mil novecie toÃ

4
ROVGDbn y UDO,inscrite-el quince de Mayo del mismo Jaño;y, «

otra parte por berencia de su difunta madre Carmen Abahua pa, a

como conste de la posesi6n efectiva otorgada el veintisei
6

7 de ODOTO OO mil DOVecientos noventn y ocho,ante el Notoria

doct;or Héctor Vallejo e inscrita al veinte de marzo de mi.

9 novecientos noventa y ocho.-A su vez la señorn Carmen Atahual

10 p,
, arigni vi A por hore nni a de au med.re .

ryeñ.ora Balbina Delmado,

o segûn testamento otorgadotel veintiseis de Noviembre de m.1

12 novecientos cincuenta y nueve ante el Tenient'e Politico de

Alongasí,pcocolizado el veinticuatro de Octubre de,mil nore-

cientos sesenta y uno ante el No'ser o Daniel 13elisario Hidal-
14

go,inscrito el once de Soviembre del mismosaño.-Dicha ese i-

tura fue aclarade en cuanto a lo superficie del inmueble se-

17 °'ÛD OSCrittra CGl.ebfado el trece de Abril de mil novecien os

novente v ocho,ante el Notorio Doctor Héctor Vallejo,inse,ita

el cuatro de Ipyo del mismo año;habiend'o ,Balfina' Delo;ado,ad

guirido por compre C,rmita Parra,el treinta de Marzo de mL1 ·

novecientos treinta y nueve ante el Notario Doctor.Carlos Moya
21

p inscriba el dieciseis de Jun3o lelmismo a'ño.-Este inmuebLe.

23 se halla ubic ido en la parroquia La merced.- TERCERA:-

24 QCL'? $78).ITA;- OOD 00168 80tBCOÔOntBS, hoy por la presente

25 el señor Alejandro Mejia Atahualpa, por sus propios dere-

chos, de en venta y perpetua ensjenación a favor de la seio
26

27
re Gime108 Marin Chapi,derechos y acciones equivalentes al

28 CUntro punto aoscientos cincuenta y uno por ciento, que equi-



vm1drà a.seiscientos metros cuadrados, de la totalidad del

inmueble de dos.cuadrados, situado ,en la parroquia de La

llA SEXTA

o delDr. a Merced, de este Cantón quito.- CUARTA:- Los linderos .geners-

inlanpima
4 .les del inmueble del cual st vende.n los derechos y acciones

ATENAS

:tNA 02
e ms s enn inn ignientos : por el Norte quebran1118; 'Sur', here

e deros del señor doctor Miguel Espinoza, zanja medianera;Ssbe

, herederos de Manuel Tipan, zangradera y cabuyos el medio;

y, Geste, propiedad de Juan.Vilatups.- Superribie dos cua-

9 dras.- QUINTA:- El precio de esta venta es la súma de CUA

m TROCIENTOS MIL SUCRES de contado'y que el vendedor declara

haberlos recibido en buena moneda.a su entera satisfacción .

12
POT 10 QUO tPAnSÎiere 8 Î8Vor de la compradora el dominio

a y posesión de los derechos y'ecciones vendidos, con todo

14 10 QUS leS S60 aneXO ÿ.Se'Sujeta,al saneamiehto por evic-
,

ción de conformidad con la Ley.- SEXTA:- El vendedog mani-

, is
.

_fiesta gue sobre dichos derec!:os y acciohes no pesa grava

-na 5 y men de ninguna clase, como lo demuestran con ellCertificada

conferido por el señor Registrador de la Propiedad que se

agrega.- BEPTIMA:- Los linderos especificos para une futur3

partición ygue deberán conttat en dicho i strumento y cuad.

do hayan obtenido el respectivo permiso Municipal se con

22 cretaren en los siguientes: Lote D: por el Norte, con el

2, lote de terreno signado con la letra E, con una longitud da

24 cincuenta y dos metros cincuenta centimetros; por el Sur,

con el lote signado con la letra c, con una longitud de cin

2 cuente y cuatro metros cincuenta centimetros; por el'Este,

con varios propietarios, con una longitud de doce metros;

y, por el Cèste, con prolongación de la calle, que da pasc



a otras propiedades con una 'longitud de once metros.k.Super-

ficie total seiscientos motros-cuadrados.- OCTAVA:- OCTAVA

a Todos los gastos que demande la celebración de la present?

4 BScritura hasta su inscripción son de cuenta dela compra-

s
dore.- NOVERA:- La señore Himalda María Chapie acepta.esta

escritura por estar hecha en seguridad de los derechos y

7 acciones que adquiere y quede facultada pars.,solicitar .la

inscripción.- Usted, señor Notario, se seryirá agregár las

demós clAusulas de estilo para su validez.7 f) Dr· Marco
9

o Gr a n ja .
- Matrichlà 1162 las.tÄ aqui..la minuta que

los contratantes la ratifican y góepten.en todos sus partes

le acompañan los comp robantes de pago de los impuestos de ,

alenbala y odicionales.- Leida este escritura e los

recientes, integramente, por mi el Notario, _en unidad de

acto, se ratifican, quede facultada la misma cogpradóra pa -

a ra la inscripción y firman con el muscrito Rotario de todo
7 lo cual doy fé.

ALEJANDRO MERIA ATAHUALPA

HIMBLM MARIA CHAPI

26

28



DIRECCION GENERALFINANCIERA
\ (00 i EL)MPROBANEFE DE COBRO 15/06/'N3

D 1 RECC I ON

AVALUO COMERCIAL EXO/REB. AVALUO IMPONIBLE gMigi

REGISTRO *******:*4.000
SERUÏCIf39 (ADMINISTY:. *‡******5.000

Roomeo Die

TRANSACdlÕN ÁSNA DE VENTAMLL A C CUENTA SUB TOTAL

o os29813tygN.M.98 J< de
RESPo L

Tras seneta de
minio

No Î Ü9Û7 DIRECTOR GENERAL FINANC ERO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

555301 HIMELDA MARIA

DIRECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./RES AVALUOIMPONIBLE M S 0040619

(ALCísBALAS **¾****16.000
SERVICIOS ADMINISTR., Ut*MNAS.OOO

TRANSACCION PAG NA DE E AMLE BAN CUENTA SUB TOTAL
566î i , ***21.000

DEL 4 . 25 DD OTO ME PAGO TOTAL

HUALPA ALE RO SE

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 1
REGISTRO

ÚEPARTAMENTO DE TESORERIA ooito, Junio is de 1998
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 086027 rors .soo,oo

Notaría: 0 ro u 3410907

A favor de: EIMELDA

Que otorga: ATIFAANDRO

Concepto: VENTA

Base imponible 400 000 00 Re as % 0 Rec ds 0

Observaciones: FR

Provincia: PICHINCHA IT

Parroquia:

Registro
66027

Recaudaciones M.C ..E IMP tos

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA C.
Uito Junio 15 de 1998COMPROBANTE DE PAGO

Número: 078990 7.200.00

Notaría: o N ero deÏ o 34 10906

A favor de: MARIA CHAPI

Que otorga: AŒJANDÑO ME . A

Concepto: VENTA

Base imponible og Re s e/o: o

Observaciones: RC

Provincia: PICHINCHA Ca
V1N

Parroquia:

Alcabala
78990

Recaudaciones H.C.C.P.



H. JUNTADEDEl ENSANACIONAL 3
gito |15/ .

FormularioNo.: 358 PorSI

Notaria No.: N ne d n pio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombré del vendedor / Que otorga:

Concepto: COg ŸENU:

Base imponible: (gggg e

Observacionesi Û'/.(U) Ô¾(32)

Provincia: at

Parroquia:

c o o N

iar, PS vad

INAL

H.JUNTA DE DÉFËNSA NACIONAL

Ôuito,0 /15/98

FormularloNo.: 3586'A Por /

Notarla No.: rbËod 61Ï091615
Nombre del compraëÏor/.ÀÏav de:

ombre del vendedor / Que otorga:

Conceplo:

Base imponible: 4ggggg

Observaciones: gy(gg g•

vincia acmen
Parroquia

RECAUDACIO H. A D DE NSA N ONAL

in PSal der

ORIGINAL



EMAAP-Q
v. Mariana de Jesús
stre Alemania e \\alla

Apartado 1370
x 2684-EMAAP-O ED.
JUTTO-ECUADOR GEMEÑOÎA COMERCIAI... Ñro,. ???Oi

IMPUESTO DEL. 1% ADICIONAL DE
AL.CABAL.AS PARA AGUA POTABLE

FECHA :: 6/19/98

FRJMBRE :: CHAPI HITSELDA MARIA
UE OTORGA:: MEDIA ALEJANDRO

En concepto del im¡::.uest.o sobre la Base Imi::onible de:
S/,, 4:)O,,000..00 Sucres.

Por valor de contr:ato de CV Reba.:ian %
del inmueble ubicado en: L.A MERCED

Ante el notario:: 6

De conformidad con el Art., .1.ro., Letra g) del Decret.o le··
<;lislativo de 22 de oct.ubre 1940 , publicado en "Regist.ro
Oficial" No.,31 de .tro., de noviembre del mis-mo a o con····
signo la st..una de:: 4,000..00 Sucres

CUATRO MIL. CON 00/100 NÑ********************
TOTAL. A PAGAR:, 4,,000,,00 Sucres

Efectiver 4,000,,00
Cheque Nro..:

Banco:

***:*:*:‡:***:†:*******:*****:†::t: **************:‡:*:********

REGISTRO DE PAGO

77701 4,,000..00 980619 44 58320 CHAPI HIMELDA MARIA



DISTRITO METROPOLITANO DE OUITOQUlIO
gggy DIRECCION GENERAL FINANCIERA

ENCIA Dl: DOMINIO

Trámite NT . .

r

IISTRADOR DE LA PROPIEDAD
ente.-

go en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ..........

qvo 000antia
..

.. . .. .... ouota ... ... ..

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD s/. ...... ............................. Art. . . ...¶ ..Û..'...".....

ALCABALAS s/. ........$..'.Ñ.Ñ....Ï........Art, ........................ .........

OOD =
REGISTRO s/. ......... ............................ Art. ..................................

JEFE DE T F RENblA D OMINIQ '



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO in b

CERTIFICADO No. à C402::3287:001

FECHA DE INGRESO : 11-05 1998

FECHA DE ENTREGA, : 1::E 05-1998

CERTIFICADOR : BCE •

CERTIFICACION ·

91-3-985-1088 El infrancti to Registrador de la Propiedad del

Cantón;ien légal formatienealbiencertificar que.i-hvisados los

indices de los registros de hipotecas y gravAmenes, desde el aWo mil

novecientos ochentA .y (:Ìos.,hattWel ocho de Mayo de mil novecientos

novénta y ocho ra er los -q avAmenes hi.poi urios · 1, embargt: y

prohibiciones le enajÃnar Iq te fneten 3 lon d echón y acciones

sobrantes fine d en $1 inmue61e que tiene lo ig ientes linderas

generales:N RTË uebrAdi herederos dol' Doctor ' Mit¡uel

Esp:inoza Zn a dianera: a de mas tel Ti An Zangradera y

cabuyou al md y GESTF a, supe fici dà dos cuadrah;

ubicado en <¡tlia
... c .Ñs A1Ága ce este Cantðn.,

adquiridos þo AD.EJAHDAO..MEJIA ATA UALPA.! soltero ediánte i:ompra a

Naria Juana AtahuilpA, Agún e itura 1:ele tacÍael fres!tie Abbil de

mil novecientos- novenÌl'y uno ante el-Motario de Sangolqui idoctor

Eduardo Er.:heverria interita el . quince de Mayo dél. 'mismo : año;

Aclarada en cuanto a la superficie del inmueble del cual forma parle

los derechoss y acciones sobrantes ., set;p'm escriÁ.ura celebrada el

trece de Abril de mil novecientos noventa y oc:hognte el notario

doctor Héc:tor Vallejo, inscrita el cuatro de Mayo de liiil novecientas

noventa y ocho;' habiéndo la vendedora adquirido, en ..iunta del

comprador por herencia de su fallecida madre Carmen Atahualpa, quien

LOS OATOS CONSIONADOS ERRONEA O DOLOSAMENTEExlMEN RESPONSADIUDAD AL CERT1FICANTE
VAUDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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Se otorgó ante ni, en fé de ello

ifiero e its segunda copia, se.llado y firmada en quito

reinte y dos de Junio de mil no ecie os--n venta y ocho.

VALLE]

NOTMl0SEXTOe

tenutoAcon



e su vez adquirió por herencia de·su fallecida maditeBAlbina 1)elgado,

según Testamento of.orgado el veintoyaietode Noviembre de mil

novecientos cincuenta y nueve., ante el Teniente politico de.Alantasig

proto.::olizado el veinte y cuatro de Octubre de rmiltrievecientos

sesenta y uno, ante el Notario doctor Daniel HidAlgo.,MînWeritä 1

onc:e de Noviembre del mismo al og habiendo a su vez la aatt'iante

adquirido por compra a TrÃnsita:LParra., el treinta de Märzo de mil

novecientos treinta y nueves, arite el Notario 'dactor Carlos Moya.,

inscri ta el diez y seis de .3unio del mismo aiNo Se acléra que; A

In.:ias quinientos cincuenta y seis, nt:tmero seiscientos veinte y tres.,

del Registro de Seniencias Variam, tomo ciento veinte yonueve,, y . con ·

fecha veinte de marzo de mil novet:ientos noventa y ocho.,se halla

inscrito la acta notarial de posetión Efectiva otorgada el veinte 'y

vais de Enero de mil novecientos noventa y ocho, ante - el notario

doctor Héctor Vallejo, por : la cual t:oh<.::ede la Posesión Efettiva

proi.ncliviso de los bienes dejados por Carmen Atahu'elpa en favor de

Maria Juana Atahual pa y Alejandro Ricaurie 11ejiA Alahualpa, , klo se

encuhnira por estos dal.os ningún gravamen hipbtecario, ' también se

hat:e constar que no está embarclado ni phohibidä J:I knaienara- Se

indica que al trygrýën ,de la inscripción de la propiedad del ininueble

relatiohado,• e halla artinado siarias ventas o de 'derechos y

acciones.. -- 00ito, a once 1.0 Nay de mil novecientos noventà y ocho.,

I as ocho a..m.- I EE D3R

esta. fecha. queda inscrita la

' MR I.a roPluMn
precente escritura a is. /ofoJ N

. A no x, '
.

/g4/4¶del REGISTRO DE PROPIED

C UHA.- Tomo / Ÿ À
Quito,.a i de f, 9 de

EL REGISTRAD R
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NOTARIA SEXTA

TESTIMON LAESCRT A

De.

Otorgada e
....

Por el
.

A favor de
... .... ....

Cuantia $
.

ANTE EL NOTARIO

Dr. Héctor Va ojo Esp noza
Av. 6 de Diciembre # 1AO y Sodiro

Edificio " Atenas " Oficina 02 ( Planta Baia )

Teléfono: 523-994

M
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M culto,a a......de....... unta............... .........de 1998
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1

• 2

00;.:P VISITT.1 FU:DERSOilOS Y ACCIDIŒS
..

3
SEXTA
det Dr. OTOMADO TO¯?:

- ALP..T.iNDi?O kiPJIA A'"AliUAITA
Espinoza i . ..

TENAS yr -1 DE:- JIC IO C¯ìISTC3.iL AYALA AYALA ·

NA02
523 994

r, 70!?: E.! 700.000.00 NDI,132O DE COPI.AG DADiB:-

7 ' ' i 1 .f ild i ÌA ''lli.tO, 6901. -11 ÑO 18 ÏÌnOÛl'O.iCO ÔAl 70fl:-1

a ac···, ho: · i lunen veintidos do Junio de mil novecientos

nov nu, :: c:iio;,nta mi el Entn·'io
.3exto de este G.antón de c

o har Ti:'=ni;or V,11o:jo 3spinor,a,comparecen el sofior Alo;jandrc

i.:c;¡Jo .':, m:llpo,por sus propi.oo :1erechos,soltaro;y, el se

or .i l', hoh,1 'vol 1 i rn'n, conolo c.rm iter½ .Tudith

ni:·
.' see vecin'orio,acuntoriehos, mayores de

e do :sus e :1··0 le eindo-lanio,a 'paienes

·

. c:
'

.7

dienn:¯.1:e celebra, el contrato

a:: 10 mi: 1.co'.:e minuta:-3SÑOR ¯iCTP..7.ÏC:-

n· prover.bn do con no:ridad con los sit.piientes

.
Unni -PT.I. "!.'t:-'3DUT:'s F, Ï """S:-Gemperecen a la cele-

ción i.· : r':n·.2.be e,:eritur, por ::na par to y en cali-
-

1 do Fly¯ì
01 refior i.le.janiro .1.:o;jia :'statuulpn,por at s

onic -c
-11;v,co

· otra inri-o ,= w. calidad de comor·9-

23 I '-:Ti : olio .':'i.·bóbal .\.y·11-1 Ayla, po.c sus propios

4 r achen.-- T" "".',:--i!Ti'3 TOTS'" '3:- 1 señor .41a;jandro. Ee;jic.

25
'.,h:P.l.p'-i,"3 LOÍio '.' D"O' "t "i'. le 108 CUBdCAS,9ÇUiValel

2e te a a:itorce r.lil ciento doco otr.as cuadrados como cuerpt

p
cincto y que !.o adquirió n'·1, po-te,por compro .9 la sefiorita

28
¡..1.9¿Í1 31.19].9 1h',!'ll"A,111 ·Ìi12Ti o9 Titür2 pÛ¾1iCD .CeleifDÉ9



eriÚ.
el- Notorio de 'GEngoldùi doctor Ëduardo !!!chev.err3.a , el .

'

2 tre s de Abril de mi l novecientos noventa Y uno, leenlinent.

inscrite el quince de Mayo del minno añoly,otra parte po .

b 3rencia de su difunda madre Carmen Atahunlpe,coino const-

5 _010 1, no n n e.fectiva otormada el veinte V ,sei.s de ene o

e de mil novo. entos noventa y ocholante el, Notario doctor i

7 m n'.-R, •we, o 9nc:r.r- ½ ol y, †·o rio pp,,gn do

a r L.noc.e or a novanta v ocho.-.', 99. v.e.z...la....señorn carna.
-rin

en·· Mrenei, de ma fallecido medre s.-

to n . 1., io,.,:2.,6n tastne.-ar.to oi;or; a:lo el 'veinti

.n::·· In r:il novocientos cincuenta y nue've,

0___ _

:ni.'. nov acignboa cincuento y nueve ark

1.1.t .00 de Alan:r'us t,wel:ocolizado ni vainti
.

• n ::- P. 1 1:Trociento.3 :,esanto :' uno,ante e.1

- i.ch, 10 ::iCU::n .fue nelarada on co-,nto a

.:.L.:ebl negún eser.itura ecl:brada el tre

i n,·! Cien:or un··-n':n y ocho,,nte el Xota-

r V,110;)o innerito el cuatro rie 12970' del

.. . .
,,,·,2- y

:.:p,-.-,,,°rim
Pil nov erhos h--,nta

op u -v. onto el 5 .,rio I)oci.or CarÎos- .A.1berto Nova,inscrita

pa à incir:,in d·2 .'Unio «M1 :T.ismo año.-"obe inmueble se halla

n·
-.-, ni c:oñor .lo,ioac3rc ..'e;jf., Atannalpa, por sus pro-

pr, nima de:.'ec: ca, do en vent,
,y

perpeton en.o,jonación a favor

27
5·1' ?3' P JUl'G "inbo'··11 ;1,181:1 Àÿn10,dGPSChOG y SCQiCHAB Gelli-

,,
v:·1.ors n' .,

sin punto trencienter: setent,
.7 ocho por biento



equi'veldrár novecientos metros cuadrados. de la totali-

dad d.el inmueble de dos cuadrsè,aasituado ën la parroquia

de la Merced de este Cantón Quito.- .CUARTK:-Los linderos

4 RenßrSleS del inmueble del cual s'e,venden los derechos y

, acciones sop los siguientes: por el Norte quebrad:illa;

b Dra herederos del señor doctor Miguel Espinoza zanja me-

7 ÔiBDQrB; ËSte, herederos de 14nuel TipËŒ,Èangredgr.ay 'ca-l
I

e buyos el medio; y, Oeste, propiedad de Juan Vilatuñá. Sù-

perfici.e dos cu.edres.- QUINTA:- El precio de est's vente es

o 1, suma de SET3CÏEXTOS 21L SUCT,6 de contado y que el vende -

dor declara haberlos recibido en buena moneda a -su entera

satisfacción por lo que transfiere a favor. del com.prador

al dominio y posesión de los derechos y acciones vendidos,

con .todo lo Gue 'les sea enexo y se 'su,jeta al saneamiento

nor evicción de conformidad .con la Ley.- 33XTA:- El vende-

dor manifiesta que sobre dichos derechos y acciones no pest

Sravemen de ninguna clase, como lo ,dsmuestran con el Certi-

ficado conferido por el señor Registrador de la Propiedad

aue se agrega.- SEPTIMA:- Los linderos especificos para une.

future Unrtición y que deberán constar en dicho instrumen

to y cuando hayan obtenido el respectivo permiso Municipal

se concreteran en las signieries:- LOTS 3.- por el No.rt.e,

con el lote de terreno signado con la Letra (F) con una

lonvited de cincuenta metros; por el Sur,.con el lote sig-

nndo con 18 letra (D) con una longitud de cincuenúa y dos

metros cincuenta centimetros; por elceste,

con-prolong-ación

de 18 calle, gne da paso e otras propiedades con una longi

tud de dieciocho metros; y, por el »Este, con varios propie



on the longi d dg.ii:ec,iòcho inëtr on

2 ficie total de novecientoë'metros cuadrado . OCTAVENTodo

3 loo ,:,etos rpm Ramo_ade.lo colob.ración de la nreserite encì,.i e

« tura haste su inscripcion son de cuenta del comprédor.- s

Tyg-- El señor Julio Cristóbol Ayala Ayala, aceþta esta

escritura por estar hecha en seguridad de los derechos y

acciones que adquiere y quede facultado para solicitar su

inscripción.- Usted, señor Notari , se servirá agregar las

de_m a cláugulos de estilo para su va-lidez.- f) Dr. Marco

o Dr,n,in .- Matricula número 1162.-- Alasta aqui la minute

a ne los contratantes lo ratifican y aceptan en todas sus

a partes.- e acompeñan los comprobantos de pago'de los im

,c,',,l, y ad.in,onales.- T.eída esta escritpra

ln, nomnarecienbes,integramente, por mi el Notari.o, en

niñEul de acto, se r,tifican, quede facultado 'el riismo com

rodor porn la inscripción y firman con el suscrito Rotaria,

odo 10 cual doy fé.

JIA UALPA

AYALA AYALA
25

2 21 Note i 97• gáctor Valle,io spinoza, otario .3exto



or

incia: PllllEM

quia:

RECAUDAClO H. JUNTA DE DEFE ANAC AL

ORlGINAL

H. JN KDE DEFENSA NAC ÒNAL

lario No Por S/.

No Núrr>erddelMunicpio: ¿QÔggÿ¿

e del comprador / A favor de:

e de odor / Que otorga:

ponib'e: 700A00

ciones 000 0002) 000

Pum 9tne

RECAUDACION H 3UNTA DE EFENSA NACIONAL

Niar, Md ador c?/

ORIGINAL



DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHEDE PAQ
998

598 COMPROB NTE DE COBRO . .15/06/9

C DIGO NOMBRE
4 506549 AYALA W/ALA JUI ÍO CRISTOBAL Y BRA

DIRECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

15 / 00406;

REGISTRO *******
BERUT IOS fiDMINISTR.. ****

nAN'5A N PA ;iNA DE VENIANil LA BANCO CUENTA SUD TOTAL

******12.0
noy PAGO TOTAL

RESPONSABLE

NCH OHN C

ERAL F1NANCIERO
CONTR!BUYENTE

L DISTR!TO METROPOLiTANO DE QUITO
DIRECCION GENERALFINANCIERA ECHA DE PA

1P BN TE E OBRO l 5 5
NOMBRE

¯

(LLA A AL 7ULIO CRISTOBOL Y BRío
D:nECCION

AVALUn C MERC AL EXO./REB. AŸALUO IMPONIBLE EMISION
98 CM 4

I FOB ADMINISTR, * ******5.

TRANSAC N PA INA DE venmuuA BANCC CUENTA SUB TOTAL

tito Metmpo¡¡ PAGO TOTAI
G ME

RO SOB 7 efa de RESPONSABLE
SANCHEZ JOHN C

o 3406633 DIRECTOR GENERAL FINANCIERO
CONTRIBUYENTE



A favor de: Juno

Que otorga: ALEJANDR

Concepto: VENTA

Base imponible 100 000 00 Reb as4o: 0 Rec g /o o

Observaciones: FR

Provincia: PIcaniCEA Cn n UIT

Parroquia:
os

Registro
86026

Recaudaciones H.C.C IMP IG

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA C
uilo Junio 15 de 1998

.COMPROBANTE DE PAGO
Número: Og89 or Sh 10.200,00

40taría; d u 3406833

4 favor de: . pyy pg

Jue otorga: RFSREAO MÈ
nneepto: VENTA

3ase imponible 700 000 0 e jas */o: 0 Recå os /o 0

Observaciones: ac

Provincia: PICHiNCHJA

Parroquia: OP VI

Recaudaciones II.C.C.P. ium,iou.



EMAAP-a

atlanade Jesús
i Alemania a italla
\partado 1370
2684-EMAAP-0 ED. .

rro-EcuAcoR GERENCIA CONERCIAL. Hro,, 77700
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECl lA : 6/19/78
NOMBRE : AYAL.A AYALA JUL.IO
QUE OTORGA: MEJIA ALE,.1ANDRO

En c:oncepto del impuest.o sobre la Base Imponible de:
S/. 700,,000.00 Sucres.

Por va:1.or cle c:ontrato de CV Reba.:la: %
del i.nmueble ubicado en: LA MERCED

An tr÷:·el no F.ario: 6

De con·formidad con el Ar t. 1ro. Le·tra 9) del Decre·to J.e-
r:tisla+.:ivo de 22 de ot:tubre 1940, publicado en "Regis·kro

.

Of:i.c:ial" Ho..51 de J.ro, de noviembre del mismo mio con-·
rigno 1.« suma de: 7.000.00 Sucres

SIETE MIL CON 00/100 *********************M*
TOTAi... A PAGAR:: 7,000..00 Suct-es

Efectivo: 7,,000.00
Cheque Hro.:

Banco:

*******¾le*************** ********at***************

REGISTRO DE PAGO

77700 7.000.00 98061<? 44 38319 AYALA AYALA JULIO

e



[A DE DOMINIO

trBX)R DE LA PROPIEDAD
.

L su conocimiento el tri.mite que se dio a la escritura de ..................................................................

E.7/4 M HU4'CËA LE.YAi-lh;2.0

de .

.yd f.A /.3,¶.&¿-A .U LI O CAC'..rro ß4 C 34.4-

... . ..6. ... ............................... Aucuota: ............,...................................................

i, 5 3 29 y (3 Porcent e. 4 - 3 k g. -

·
.............................................................. SJ . .......................... .................,.............

.
VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD s/. ...t.................................. Art. ..Ñ..t.6°.d.T..$..'.....

3 0 -Ø
ALCAB AL AS . # ...................................... Ar t , ..................................

.
REGISTRO # ...................................... Art. ..................................

p

Atentamente,

JEFE D .IA DE MINIQ
sterencia

.
Dominio



FECÑÀÍÈ ÌÑ$ÂEŠ0di ig.-05-ÍÑ½ is ..b..:.' ,, .

FECHA DE ËNTÑEÑA.. i i3-05 iŸ98. '.. '-i . :o ..o -

' ._·

CERÌÚÍCADOÁ. BCE · ·
- , b ::0 ··

' 'CERTIFICACION ' ::··a •

91-·3-985-1088 ·· 'El infradchito Registrador de la·Propiedad del

Cantón," •en legal forma tiene albien certificàr que::Trhviñados los .

Indices de los registros de hipotecas y gravAmenes, desde él año mil

novecientos ochenth .y dos hast el.ochä de Mayo de mil noveëi MEoè

novénta y ocho,par . ver los .gtavAmenes hiþotetarios ', eëbargos y

prohibiciones r io..·e aj nar-Iq e Afocken i los daipchos y acciones

nobran tr.•n finr2d s en il inmueble que tiene lo sig'hientes linderos

- genorales:N R uebradi herederos .del'' Doctor Mitjuel

Erpinoza ZÀnj.a dianera; r <Ûers de man el Ti An-Zangradera y

cabuyou al e,dio; y OESTE i tuWa, supe fi'èi idé.dos·cuadrak;

ubicado en lA.par hquia L r entes Alangasi de este Cahtòn,
1 t·

· ,-' --

ad1uiridos poi¾,ALÉJANDRO.NEJIA ATÃHUALPA, soitåto ed-iante tompra .a

Naria Juana Atahu'alpA, s gún esetitura 'telektada el streside Abril -de

. mil novecientos nove l'y uno ante el Wotaria de. Sangalqui. -doctor

Eduardo Echeverria, . inscrita el quince de Nayo del.··mismo año;.

Aclarada en cuanto a la supenficie del inmuebÍedel cual forma parte

los derechoss y acciones sobrantes , según escríÀura celebrada el

frece de Abril de mil novecientos.noventa y ocho,ante el notario
J l

«Int:tor Héctor Vallejo, inscrita el cuatro de Mayo-de Mil novecientos

noventa y ocho; habièndo la vendedora adquirido, en junta del

comprador por herencia de su fallecida madre Carmen Atahualpa, quien

LOSDATOS CONSIGNADOS EnnONEA O DOLOBAMENTEEXIMEN RESPONSA8tUDAD At. CERT1FICANTE
VAUDE2 OEL CERTIFICADO 30 DIAS - .



n.canÍs cuarÅn
.

..

(b (,Prit. Illi NŸlritj†,tfi=f rippi re

hik ..Ñ:..t60'.¾7§ .9

----- 1L lA Ai.hi.ALUídM.Bakti

JilEBC.R.0 0.
33

1CULIO -- I rirr ic^ DEL se o
....

. .
FiltirliftFifirlii lAI fr f.-stg@tegggg.g#tt,,tigt igle ran .-a •

.

---- . troista t CIU ANANÌA.Ng§,

.
.. . Aint AVALAJCLiiEitiitöä .Ò9/95 gg

i .II tWW filtH JULfiANA - -- --.

1

Se otorgó ante mi, en fé de ello,

:onfiero esta .

segunda conia, sa11ede y firmada en luito, a

reinte y dos de Junio de mil novec ntos noventa y ocho.

. -- Con esta fecha queda inscrita

presente escritura a fa./0@DŽ.

NYPÊdelREGISTRO DE PRO

ORDINARIA.- Tomo ,/Ê
NOTARIOSIXT3 Quito, a Ñ de ' de L99)

EL REGI
ITO-ECUA00a

MMs

-·· -- ' E



según · .Test.« en't 'otiëgad eÌ Ùeinte y siete de.

novecientos incuenta y nueve, ante el Teniente þblititö .de.ÀÌ
protoculizado el veinte y cuatro de Octubre do rmilo"·ñovitteht6e

nementa y uno, ante el Notario doctor ·Daniel Hidalgo,antnVcWiti et,

once de Noviembre del mismo «Wo; habiendo a st.t vez la .taumante

.idqui.rido por compra a TrAnsit.o:'.Parre., el trein ta de Marzo de mil

novecientos treinta y nueve,·adte nl Hotario doctor Carlos Moya,

i.nscrita el diez y seis de ..7enio del mismo aWo. Se ac1Are que; A

injas quinientos cincuenta y seis, número moiscientos·veinte y tres,

rie..I Rogistro de Sentencias Varias., †nmr.1 ciento veinté y•·nueve, y con

reche voi.nte de marzo de mil novecientos noventa y· ocho,se halla

inut:rito .la acta notaria.1 de posesión Efectiva otorgada el veinte y

i.:s de Enero de mil novecientos noventa y ochn, ante. el notario

int I.or IInctor Vallejo., por la cual tenreds la Posesión E·fectiva

.I oi.i !Lviso de los bienes dejados por C·rmen Atahualpa en favor rle

N.ari., Juana Atahualpa y Alejandro Ricaurie Hejia Atahualpa, No se

onenhn tra por estos datos ningún gravamen hipotecario, ' también se

hn< constar riue no está embartjado ni prohibido .de
-ena.ienar.- Se

indic-, gl.te al e.r.gen de la inscripción de la propièdad del inmueble

relacionado e· hall-a
.arilinado

varias· vent.as :• de derechos y

a.«:ciongs--. Ottito, a oner te"gMayo de all novecientos noventa y ocho,

se

!
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NOTARIA VIGESI A QUINTA
del CantónQuito

DR. RAULA. GAYBORSECAIRA
Protocolos a su cargo: Dr.Nelson P. Chivez Muñoz.
Dr.Eduardo'Orquera Z. y Dr.Jorge Marchin Fiallo.

ITECOPIA G
DE L-. E.5-CRITURA DE

OTORGADA POR ' "

A FAVOR
¯FI.. T¯IRJi 'X FOR/1.52 YS

PARROOl IIA

CUANTIA

Quito.a 15_ de JULIC de 199 8

Dimcciôn: Avenida 6 de DicÌéubre No. 140 - Oficina 01 Edifi
Teléfonoa 55 - 566-276 Fáx: 551-578



I
4 ---- ·

VENTA En la Ciudad de Quito,
5

EDWIN ALFREDO MEJIA DELGADO Capital de la Repú-
6

Y SRA blica del Ecuador, a
7 .

A FAVOR DE quince de JULIO
8

LUIS ENRIQUE CHINCHERO MORALES de mil novecientos
9

Y SRA noventa y ocho , ante
10

mí el Notario Vigé-

11
simo Quinto Doctor

12
POR:. S/. 300.000,00 Raúl Gaybor Seceira

13
LSA/ M comparecen:por una

14
parte los conyuges

15
señores Edwin Alfredo Mejia Delgado y Cecilia Raquel

16
Noroña Diaz, casados, por sus propios derechos, por otra

17
parte los cònyuges señores Luis Enrique Chinchero Morales

18
y Rocio-dáT Pilar Peralvo Bautista, casados, por sus

19 .

propios derechos, los comparecientes son ecuatorianos,
20

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad a quienes de

conocer doy fe; y, dicen que elevan a escritura pública
22 i

23
la minuta que me entregan cuyo tenor es el siguiente :-

SEMOR NOT A R I O :- En su Registro de escrituras
24 -

25
públicas sirva insertar una de Venta al tenor de las

26
siguientes cldueulas: PR I MER A :- 00MPARECIENTES:

27
A la celebraciòn de la presente escritura comparecen: por

28
una parte los cónyuges señores Edwin Alfredo Mejia Delga-

DR.RAULGAYBORSECARLA



s derechos, y que en 10 posterior se denominarán " Los

dedores", por otra los cónyuges Luis Enrique Chinchero

ales y Rocio del Pilar Peralvo Bautista, casados, por

propios derechos , y que en lo posterior.se denomina-

" Compradores".- SEGUND A :- ANTE-CEDENTES:-

escritura pùblica otorgada ante el Notario del Cantón

to, Doctor Eduardo Echeverria, el veinte y ocho de

il de mil novecientos noventa y cinco, legalmente

crita en el Registro de la propiedad el treinta y un

agosto de mil novecientos noventa y cinco; los

yuges señores Edwin Alfredo Mejía Delgado y Cecilia

uel Noroña Díaz. compra al señor Alejandro Ricaurte

ía Atahualpa, los derechos y acciones equivalentes al

te punto sesenta y cuatro por cíento, fincados en el

e de terí$A denominado Mischa, situado en la

roquia La Merced, Cantón Quito. Provincia de Pichincha

tro de los linderos, superficie, extensiones y más

alles constantes en la mencionada escritura.- TER CE

COMPRAVENTA:- Con los antecedentes expuestos los

yuges señores Edwin Alfredo Mejía Delgado y Cecilia

ue Noroña Díaz, vende y da en perpetua enajenación en

or de los dónyuges Luis En-rique Chinchero y Rocío del

ar rak o Bautista, los derechos y acciones

valentes al siete punto sesenta y cuatro por ciento

neados en el lote de terreno de-nominado Mischa,

ado en la parroquia La Merced, del Cantón Quito,

incia de Pichincha, dentro de los siguientes



linderos general'es: NORTE: con la guebradilla, AUR:
1

herederos del doctor Miguel Espinosa, zanja medianera:
2

ESTE: herederos de Manuel Tipán , zangradera y cabuyales

al medio OESTE: propiedad de J,u Vilatuña.- La

superficie total es la de mil setenta y ocho metros cueir
NOTARIA 5 -

VIGESlMA dos .No obstante determinarse linderos, superficie,
QUINTA 6

extensiones la venta se la realiza como dérechos « acciones

CU A RT A:- PRECIO:- El precio pactado por los
8

derechos y acciones materia de esta. escritura es la suma
9

de TRES-CIENTOS MIL ( S/. '5CC.0CC.oo )
SUCRES~

10 --

de contado que la compradora pag.a a los vendedores en
11

dinero en efectivo y buena circulaci n y quienes
12 ----

I
imanifiestan recibir dicho valor a su entera satisfacci n

13 i ------

'por lo que nada tienen que reclamar en el futuro por este
14 I

I

concepto.- GU I NT A :- SANEAMIENTO:-- Los vendèdores
15 ---

manifiestan que sobre los derechos y acciones materia de
16

esta escritura no pesa gravémen alguno, ni prohibición de
17

enajenar como consta del certificado conferido por el
18 -

señor Registrador de la Propiedad el mismo que se agrega
19

a la presente escritura como documen to habilitante y20
desde ya los tradentes se- sujetan al saneamiento por

21 --

evicción de acuerdo a la Ley.- 5 EX T A :-

22
TRANSFERENCIA DE DOMINIO:- Los vendedores en este mismo

y acciones materia de esta escritura dominio y posesión -

con todas sus entradas. salidas, usos, costumbres,26

servidumbres, y todo lo que se considera inmueble por

28 clestinación , incorporación o naturaleza de acuerdo a·ño

UR. RAULGAYBOR SECAIRA



L

que determina la Ley.-- SEPT IM A :- GASTOS:- Todos
1

los gastos que demande la celebración de la present.e
2 ----

3
escritura hasta su inscripción en el Registro de la

4
Propiedad son de cuenta de la compradora los de

plusvalia son de cuente de los vendedores.- OCT A V A:-
5 --

AUTORlZACION:-- La compradora por si o por intermedio de6 -

su abog.ado defensor quedan autorizados para tramitar y

obtener la inscripción de la presente escritura en el8 --

Reg.istro de la Fropiedad correspondienLe.- NOVEN A

10
ACEPTACTON.- PresenLes ltu: coinparecientes aceptan y

11 ratifican en todas y cada una de las cláusulas contenida

12 en la cresente escritura a la misma que le dan el ve to

de una e,iecutoria inviolable. Usted, sefior Not.ari

avrevue las demás cláusulas de estilo necesarias para la

15 completa validez de este esor,iture. Hasta aqui la minuta.
I

16 EEM f 5 rmarle vor 1 4,etor l¾ro lo Zurite Barone.

17 atrienla número trointe v rinno nnvente v siete del

18 Colegin cle Abogarins re Onitn ..Para.el ntorraamiento de la

19 pm enfr- r-ocritn-o sc- abservaron los per-emptne 1 pa10.9

20 ar-i oso y inici avr- 1 for-· int eramentr- a los

24

25

26 -

27

28 "i . TJ in A1L..J._ IL,312 D-lo



I
C.Ï.1 / 'I 49:

a Díaz

c.I. r 6 ¥f- 7
NOTARIA 5 -- -

VIGESIMA
QUINTA 6 ---

7

8 ,-

Sra. Rdcio del Pilar Peralvo Bautista
9

10
C.I. NO6 ý¿/O 3- /

11

12

13

14

15

18

5

26

27

28
DR. RAULGAYBORSECAIRA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

8 17 COMPROBANTE DE COBRO 1 1 99
NOMBRE

14:D1 PERiaLVO Bí4UTISTA) ROCIO DEL PILAR
DIRECCION

iÃ¡ TTTiiËÖ¯ AvÄEÜÕÖÑinL

mmutamusmrasummmmewummoramume-emmasam

tal...E.ABí;L4ès 2 * t ***
BET " TOS ADMINISTR., *****i '

DD TG HED l
EDWIN tiLFRED 509 2 RESPONSABLE

3441939
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA HÃDE PA

CD 1 DJOHl E I..iE CUDM
NUMBRE

PLVi lii ISlm F:0010 N. ISL
U1HFCC10N

COMEAC AL EXO./RES ÃŸÄL NIBLE EMISION

08/Od:.798 3985:

M NSA ON PAGINÄDE VINlANiitA DANCO CU A SUR lol Al

n .¿4X DD \ AA UfG HEJI *******2
L BR( EDO LN AU¯Fd:ÐO SOS ESPONSABLE

segep 5:329e.t s TÈANSFER)' ADEDOMI
Trâmni aclTado

Di acci nF i ndera Tributari
No 3441940'

DIRECTÔR ÓENERAL Fil AÑCiËñO
CONTRIBUYENTE



ALCABALA
ARTAMENTO DE TESORERIA X 8Quito, Julio 14 de 1998
COMPROBANTE DE PAGO
ro: 0815 19 F°r 37 e-2eo.co

ía: g Número del Municipio: 3441939

or de: ROCIO PERALVO

atorga: ALFREDOJylEJtA

epto: VENT§

imponible 30 000,00 Rebajas%: 0 Recargos %: o

rvaciones: RC

ncia: 1014N HA Cantón: QUITO

Recaudacio'nÈ!LC .P. MR M

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

PARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Julio 14 de 1998
COMPROBANTE DE PAGO

tero: 088756 vorsi. a.soo,oo

tría:
0/~~' Númerodel Municipio: 3441940

vor de: CTrocIo AT.Vo
,

otorga EDWINr

epto VEN

imponibig 00.000,00 Reba as%: 0 Recargos%: 0

EJO PROV
,

Registo
ca y Regis 88755

ÞIC)dl

Recaudaciones HEC.P. (MP IGM.



H.JUNTA DEDEFENSANACIONAL
ALC AB AL A '.Nito, 97/15/98

30802 2,000
ormularioNo.: PorSI.

Nota ria No.: Númerodel Municipio:

PERALVOMllilSTA20010El PILAR
ombre del comprador / A favor de:

NEJIADELBi0BilN ALFREDO
ombre det vendedor / Que otorga:

C0l1PYlA
oncepto:

300.000
ase imponible:

>bservaciones:

EICHINCHA QUITO
3rovincia: Cant n:

-arroquia:

RECAUDACION UNTA EFENSA CIONAL
Din, Gin '

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
£ 5 9 1 5 i R 0 hito 0?!!5/%

mu lario No.: Por S/.

78W
aria No.: Número del Municipio:

PERALVOWIISTARitli HL Fil¾
more del comprador / A favor de

ELBMOEÑINAI. 80
mbre del vendedor / Que otorgd:

snec ptp

nible:

servaciones:
PICHINCHA QUITO

avincia: Cantón:

troquia:

mu, no: RECÀUDACIO ADE SANACIONAL

ORIGINAL



4

MAAP-Q

nana de Jesús
lernania e Halia
,stado1370 GE¶ENCÍA COMERCÍAL Nro,, 79589
i EMAAA RED. :l;mPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABL.E

FECHA : 7/14/98
NOMERE : PERALVO BAUTISTA ROCIO
QUE OTORGA: MEJIA D. EDWIN

En concepto del impuest.o sobre la Base Itnpanible de:
87.. 250,,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Reba.ja: %
del inmueble ubicado en: LA MERCED

An te el not.ario: 25_49221

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislat.ivo de 22 de actubre 1740, publicado en "Reaistro
Oficial" No.51 de 1ro., de noviembre del mismo a'a con·-
signo la suma de: 2.,500..00 Sucres

DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 **************
TOTAL A PAGAR: 2, 500.00 Sucres

Efect.ivo: 2.,500.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ********.****************

REGISTRO DE PAGO

79589 2, 500.00 980714 04 60303 PERALVO BAUTISTA ROC

ORIGINAL



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOQUlIO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA

utANSFERENCIA DU DOMINIO

Tritmite N? ...

oñor

EGISTRADOR DE LA FROPIEDAD
resente.-

ongo en su conochniento el trtírnite que se dio a la escritura de ...Rf6.

uanua .Ä é: ............................................. AHeuota:
.. .......... ...... .... . .. ..

red.io W ..Ñ G.:........................................Porcenta.ie: ...,.,... ...,.......... .....

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTH IDAD s/. ........................ .... ........ Art. ..Pid.
cassus si é? . .... d.........Ar t, ................. .. ....

si. . A M.. .................... Ar t. ......... ........ ...... ........

JEFE DE CIA DE DÊ INIO
\ ans erencan ne

* Lotninlo



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

CERTIFICADO No. : C4008710;.002

FÊCHA DE I NGRESO : 16-92-1990

FECHA DE, ENTREGA
'

:. 18-02-1998

CERTIFICADDR : MC

CERTIFICACION

'elt1995-RPO. 11194-14340..* E1 Infrascrito Registrador .

Propiedad de::I cantón., en teg.-il. forria ti.ene a bien cer tificar

vi.'ados .los índ.icos deJ.o=rey:i•::troer.lebil,aler.a=· 'groani
.

lon·le <:41 ano dt:s mil. no·>oci.ent:Us ochent-:I y uno., ha:ti: el r -

f·:.=brero de mil novecient:es noventa y ocho., par il ver f.es gr-:e '

hipot:ecar inn. embargos y prohib:iciones de •::ntajve:o gi.te: a fet::t -1 -

rir·rt:::iion; y ar:cione== erinivalenter al sie1:e pun+:o <=esen! - ;I c=.latr -

r
.

e vi n., r i.nr.:.dom en el I.ot:rs rio +:en y eno rienom i.9 ab. iiis ::hrt., = i.+, -

I i parronti.i.a f...a Hert:cd. de ú<=te ci.ntón., adquir ido pry- los c·'

I:nr.rrN AI..FREnft MEJIA DEl..GADO v CECII..TA RAGUFL NOR A DIAZ., -:a

n'· d.i. n!-e r:oripra al =mi.tu_ Alejandro Ric ur'-e No.i -: !.:,.iti -a ipa, 9:

·-:: an earril:Ura cellebraf:la el veinte y 'w:: o rie abri.1 0 :

un .or.i.enl:os novent a y t::1.nce:.*,, ante 21 a o lac lo '

\"rbro..·orria., de Sangolgt!í., iwctita el leilit:.1 .
our de ages lo dr· '

novecientos noventa y cinco; habiendo óste clini ido ..na

Mrrli;p.n•\-e eulip,•.1 y gi;.pa•Irl
...itiall?

A1·ahua!¡.ya., :=rsrisin ,·Fir, i :·rs.e-i...

y Q†·ra perrt:e pryt flereticia IR 'sil ' *l ' r i.rl.q M;...Jr -
"

ualp alliendo a i:at : la caste nit':· id·¡ni.r io, p.sv t..-
.9 .

LOSWOSCONSIGNMOSERROlOOIROSAIBITEEX1tnRESPOMBABILIDEALCERTIFICHE
VALIBEZDELCERTIFICADO30 DIAS



nueve, ante el notral"io doctort Gar1tis
Muya,^imst'rito

el diez y me:

junio del misrio año; por estos datos,, no se encuen+ra ni 'graven
hipotecario. T.ambién se ha..C ronstat que no está embargado,

erchibido de enajenar.- Guito a cl·ier y seis d febrero e ..

Se otorg6 ante mi y en fe dd ello confiero esta rag:Egg.

.Çopia Certificada, firtnada y sellada en los mismos

lugar y fecha de su otorgamiento.

"' Dr . R$ul Gy or cZrÊ '

.-NOTARIO VIGESIMO QUINTO

t

no i 1 . ...


